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RESUMEN EJECUTIVO EXPRESIVO 

l. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

El Resumen Ejecutivo que se presenta junto con la documentación 
preceptiva de la MODIFICACIÓN PUNTIJAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE 
PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE ZARZALEJO (MADRID): PARA PRECISION DE 
ASPECTOS NORMATIVOS Y SUBSANACION DE DEFICIENCIAS E 
INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL PLANEAIVIIENTO VIGENTE, tiene por 
objeto dar cumplimiento a las previsiones legales contenidas tanto en el art. 
56.bis de la Ley 9/2001, de 7 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid 
como en el art. 25 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana. 

Ambos preceptos recogen la exigencia de introducir en los instrumentos de 
ordenación urbanfstica un Resumen Ejecutivo cuyo contenido deberá 
expresar los siguientes extremos: 

a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada 
altera la vigente, con un plano de situación y alcance de dicha 
alteración. 

b) En su caso, concreción de los ámbitos en lo que se suspenda la 
ordenación o los procedimientos de ejecución y la duración de dicha 
suspensión. 

2.- OBJETO Y AMBITO DE LA MODIFICACIÓN 

La Modificación Puntual planteada NO afecta a la documentación gráfica de 
las Nonnas Urbanrsticas, tratándose de precisión de aspectos normativos y 
subsanación de deficiencias, afectando, en concreto, a los siguientes 
aspectos: 

o Modificación de los retranqueos de las fichas de Ordenanza 
Residencial Unifamiliar Grado 1, Grado 2 y tolerancia de vivienda e 
industria, a frente de parcela y linderos, con el objeto de que un 
número importante de edificios existentes en las citadas zonas no 
queden fuera de ordenación por incumplimiento de dicho parámetro. 

o Clarificar y establecer algunos aspectos concretos de las condiciones 
de las edificaciones, en concreto las alturas de los cerramientos 
exteriores de las parcelas Suelo Urbano. 

La finalidad de esta Modificación Puntual es la de mejorar la normativa 
existente, resolviendo los problemas derivados de incongruencias en el 
propio texto vigente, respecto de la modificación propuesta de retranqueos, 
y las incongruencias igualmente existentes entre la nonnativa general, y la 
espedfica de cada zona, asr como indeterminación a la hora de su medición, 
respecto de las alturas de los cerramientos exteriores en parcelas de suelo 
urbano. 

La modificación propuesta afecta a edificaciones y construcciones 
existentes, o aquellas que se puedan realizar, pero ya previstas en el 
planeamiento actualmente en vigor. La modificación no clasifica, ni califica 
suelo, ni modifica la asignación de usos e intensidades en los ámbitos del 
territorio al que afecta. 

l.-JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 

Apr-obado por el P leno del Ayunt:a.m iento de Zarzal e j o en ses ión celebrada e l 
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La presente Modificación Puntual de Planeamiento se considera de 
INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL, puesto que se plantea con el objetivo de 
mejorar los servicios a la población. 

En su día se estableció como uno de los objetivos de las propias 
Nonnas vigentes tratar de sacar al mercado de vivienda los solares y 
edificios deficientes de los dos núcleos urbanos (Barrio Antiguo y Estación), 
sin embargo, en la redacción concreta del articulado se incurrieron en 
incongruencias y deficiencias que han supuesto la imposibilidad de cumplir 
con el citado objetivo y dificultar precisamente la salida al mercado de los 
edificios tradicionales de Zarzalejo y la renovación de los ubicados en el 
centro de los dos núcleos urbanos que componen el municipio 

El efecto sobre la estructura general determinada por el Planeamiento 
vigente, se considera totalmente compatible con la establecida por el 
mismo, ya que las modificaciones propuestas, como se ha dicho, se incluyen 
dentro de la citada estructura y no suponen ningún cambio en la misma. 

Asimismo, esta Modificación tampoco afecta a los espacios libres y 
zonas verdes públicas que establecen las Nonnas Subsidiarias de 
Planeamiento de Zarzalejo, no suponiendo un detrimento de las mismas, tal 
y como establece el artículo 69 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad 
de Madrid. 

Igualmente, ambas modificaciones no afectan de ningún modo al resto 
de sus determinaciones; contribuyendo, sin embargo, a mejorar las 
condiciones de ordenación del conjunto formado por las mismas. 

4.- DELIMITACIÓN DE LOS ÁMBITOS EN LOS QUE LA ORDENACIÓN 
PROYECTADA ALTERA LA VIGENTE, PLANO DE SITUACIÓN Y ALCANCE 
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5.- ÁMBITOS EN LO QUE SE SUSPENDA LA ORDENACIÓN 

Con la presente Modificación no se va a acordar la suspensión de la 
ordenación o los procedimientos de ejecución por cuanto supondría la 
inmovilización del municipio. 
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MEMORIA DE VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA. 

1. INTRODUCCIÓN 

El art. 22.4 del vigente Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 
rehabilitación Urbana (TRLSRU) establece: "La documentación de los 
instrumentos de ordenación de las actuaciones de transformación 
urbanfstíca deberá incluir un informe o memoria de sosteníbilidad 
económica, en el que se ponderará, en particular, el impacto de la actuación 
en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento 
de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de 
los servicios resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo 
destinado a usos productivos". Es por ello que se redacta el presente 
documento. 

El propósito de esta Memoria y de la documentación que la acompaña 
es la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal, afectando a los siguientes aspectos: 

o Modificación de los retranqueos de las fichas de Ordenanza 
Residencial Unifamiliar Grado 1, Grado 2 y tolerancia de vivienda e 
industria, a frente de parcela y linderos, con el objeto de que un 
número importante de edificios existentes en las citadas zonas no 
queden fuera de ordenación por incumplimiento de dicho parámetro. 

o Clarificar y establecer algunos aspectos concretos de las condiciones 
de las edificaciones, en concreto las alturas de los cerramientos 
exteriores de las parcelas Suelo Urbano. 

Para la redacción de esta Modificación Puntual se han tenido en cuenta 
las disposiciones legales previstas en la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 
de la Comunidad de Madrid, especialmente en lo relativo al Régimen 
Urbanístico del Suelo Urbano y las Determinaciones de la Ordenación 
Urbanística recogida en los artículos 33 al 40; en el Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Suelo y Rehabilitación Urbana; en el Reglamento de Planea miento para el 
desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio; y las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento de Zarzalejo se aprobaron por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 19 de junio de 
1.986 (B.O.C.M. de 12.8.1986/ B.O.E. de 27.8.1986). 

2.- NORMATIVA URBANÍSTICA MUNICIPAL VIGENTE. 

Las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Zarzalejo se aprobaron 
por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 
19 de junio de 1.986 (B.O.C.M. de 12.8.1986/ B.O.E. de 27.8.1986). 

3.- LEGISLACIÓN DE APLICACIÓN. 

Esta Memoria de Sostenibilidad y Viabilidad Económica se redacta en 
cumplimiento de lo establecido en los números 4 y 5, del artrculo 22 
"Evaluación y seguimiento de la sostenibílídad del desarrollo urbano, y 
garantía de la viabilidad técnica y económica de las actuaciones sobre el 

5 

-iiiiiiiii 
iiiiiiiii 



medio urbano.", del Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación 
Urbana y el artículo 43 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid. 

Su objeto es justificar tanto la sostenibilidad de la propuesta como su 
viabilidad en función de las capacidades de iniciativa y gestión y las 
posibilidades económicas y financieras, públicas y privadas, en el término 
municipal. 

4.- OBJETIVO DE LA MEMORIA DE VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD 
ECONOMICA. 

Esta memoria tiene como objetivo la justificación de la sostenibilidad 
del modelo de utilización del territorio y desarrollo urbano adoptado, así 
como su viabilidad en función de las capacidades de iniciativa y gestión y 
las posibilidades económicas y financieras, públicas y privadas, en el 
término municipal. 

La memoria debe ponderar, en particular, el impacto de la actuación 
en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento 
de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de 
los servicios resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo 
destinado a usos productivos. 

Además de asegurar su viabilidad económica, en términos de 
rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal de conservación y 
de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de la 
misma, para los propietarios incluidos en su ámbito de actuación. 

Esta Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de Zarzalejo, relativa a la modificación de los retranqueos de las 
fichas de Ordenanza Residencial Unifamiliar Grado 1, Grado 2 y tolerancia 
de vivienda e industria, a frente de parcela y linderos, y para clarificar y 
establecer algunos aspectos concretos de las condiciones de las 
edificaciones, en concreto las alturas de los cerramientos exteriores de las 
parcelas Suelo Urbano, no afecta de ningún modo al resto de sus 
determinaciones; contribuyendo al cumplimiento de los motivos que 
fundaron la aprobación de las vigentes normas. 

4.1. Retranqueos de las fichas de Ordenanza Residencial Unifamiliar 
Grado 1, Grado 2 y tolerancia de vivienda e industria, a frente de 
parcela y linderos 

Se trata de facilitar la salida al mercado de parcelas que por su 
superficie y los actuales retranqueos no resultarían edificables, así como 
eliminar las incongruencias de la vigente regulación en las zonas de 
ordenanza residencial unifamiliar grado 1 y grado 2, que permiten por un 
lado la posible tipología edificatoria "pareada" y por otro lado, fija 
retranqueos como mínimo de 3 m a linderos. 

El cumplimiento estricto de la norma tal y como está redactada supone 
la inedificabilidad de determinadas parcelas que, por su superficie, no 
pueden cumplir frente de fachada y retranqueos, o simplemente 
retranqueos quedándose sin área de movimiento. Porque los retranqueos 

6 

-~ 



condicionan evidentemente la ocupación de un terreno al limitar la zona de 
movimiento que se puede utilizar de la superficie del solar. 

Además en la caso de la ordenanza de tolerancia vivienda e industria, se 
producen muchas situaciones incongruentes al existir en la zona 
edificaciones (viviendas) anteriores a la entrada en vigor de las NNSS, que 
según la ficha se consideran consolidadas con su parcela, que no cumplen 
retranqueos, y en las que sería susceptibles de realizarse edificios para las 
instalaciones que alberguen actividades, pero que, por otro lado, no pueden 
autorizarse por entrar en conflicto con los parámetros de los citados 
retranqueos al exigirse que las naves estén adosadas a las vivienda 
(4.8.0.7). Resultando, que no serían edificables por no poder cumplirse 
ambas condiciones. 

La pretensión municipal es modificar los retranqueos para que todas las 
parcelas que se previeron como edificables en las vigentes Normas lo sean 
realmente, favoreciendo su posible edificación, por lo tanto, sólo se 
generarán ingresos en la Hacienda Municipal, con la actuación que se 
pretende. 

4.2 ALTURAS DE LOS CERRAMIENTOS EXTERIORES DE LAS 
PARCELAS. SUELO URBANO. 

Existen incongruencias entre la normativa general de aplicación a todas 
las fichas de ordenanza y la propia ficha de cada clave de ordenanza en 
relación con la altura de los cerramientos de las parcelas en suelo urbano. 
Dicha incongruencia podría resolverse por aplicación de los principios 
generales del derecho de prioridad de la norma específica sobre la general, 
pero para evitar problemas es preciso, modificar dicha regulación, además 
principalmente por atender a mayores necesidades de seguridad y 
visibilidad de las parcelas (intimidad), así como para establecer unos 
criterios para la medición de los citados cerramientos, dada la configuración 
total del municipio prácticamente en pendiente. 

La pretensión municipal no plantea gasto alguno para los recursos 
municipales, al contrario, en su caso, puede generar ingresos en la 
Hacienda Municipal. 
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Ayuntamiento de Zarzalej o 

Expediente n°: 203/2020 
I nforme de Secretaría 
Procedimiento: Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias 

INFORME DE SECRETARÍA 

Se solicita informe sobre el proyecto de modificación de las vigentes normas 
Subsidiarias de Planeamiento de Zarzalejo que pretende aprobar el ayuntamiento, con 
el título : 

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE ZARZALEJO PARA 
PRECISION DE ASPECTOS NORMATIVOS Y SUBSANACION DE DEFICIENCIAS E 
INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO VIGENTE, consistente en: 

• Modificación de los retranqueos de las fichas de Ordenanza Residencial 
Unifamiliar Grado 1, Grado 2 y tolerancia de vivienda e industria, a frente 
de parcela y linderos 

• Clarificar y establecer un aspecto concreto de las alturas de los 
cerramientos exteriores de las parcelas en Suelo Urbano. 

Así como del procedimiento a seguir para su tramitación. 

Disponen: 

• La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

o Art. 47.2: "Se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de las corporaciones para la adopción de 
acuerdos en las siguientes materias: ( ./. .) 11) Los acuerdos que 
corresponda adoptar a la corporación en la tramitación de los 
instrumentos de planeamiento general previstos en la legislación 
urban!stica '~ 

o Art. 123. 1: "Corresponden al Pleno las siguientes atribuciones: (./..) i) 
La aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que 
ponga fin a la tramitación municipal de los planes y demás instrumentos 
de ordenación previstos en la legislación urban/stica. 
2. Se requerirá el voto favorable de la mayor/a absoluta del número legal 
de miembros del Pleno, para la adopción de los acuerdos refendos en 
los párrafos cJ eJ f),. j) y o) y para los acuerdos que corresponda 
adoptar al Pleno en la tramitación de los instrumentos de planeamiento 
general previstos en la legislación urban!stjca. Los demás acuerdos se 
adoptarán por mayoría simple de votos'~ 

• el RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, en 
su art. 54: "1. Será necesario el informe previo del Secretario, y, además,. en su 

Ayuntamiento de Zarzalejo 
Plaza de la Constitución, 1, Zarzalej o. 28293 Madrid. Tfno. 918992287. Fax: 918992182 
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Ayuntamiento de Zarzalejo 

caso,. del Inte!Ventor o de quienes legalmente les sustituyan, para la adopción 
de los siguientes acuerdos: ( .. /..) b) Siempre que se trate de asuntos sobre 
materias para las que se exija una mayor/a especial. 

2. Los informes que se emitan deberán señalar la legislación, en cada caso 
aplicable y la adecuación a la misma de Jos acuerdos en proyecto'~ 

• el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, en su: 

• Artículo 50: "Corresponden al Pleno, una vez constituido conforme a Jo 
dispuesto en la legislación electora¿ las siguientes atribuciones: (. ./..) 
20. La aprobación de los planes y demás instrumentos de ordenación y 
gestión previstos en la legislación urbanlstica." 

• En su art. 173: "1. Será necesario el informe previo del Secretario y 
además, en su caso, del Interventor o de quienes legalmente les 
sustituyan para la adopción de los siguientes acuerdos:{../..) b) Siempre 
que se trate de asuntos sobre materias para las que se exija una 
mayor/a especial. 2. Los informes que se emitan deberán señalar la 
legislación en cada caso aplicable y la adecuación a la misma de los 
acuerdos en proyecto '~ 

En cumplimiento de lo anterior y del artículo 3.3.a) del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente, 

INFORME 

1.- ANTECEDENTES.-

• Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21/02/2020, en el 
expediente 59/2020, se aprobó la solicitud de subvención para la redacción de 
la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Zarzalejo, así como la 
contratación de la redacción de la misma mediante contrato menor de servicios 
y su adjudicación. 

• El 24/02/2020 se emite informe por los Servicios Técnicos sobre situación del 
planeamiento e instrumentos de carácter general y de desarrollo y sus 
modificaciones en el municipio en el que se estima favorable y necesaria la 
redacción del instrumento de planeamiento solicitado. 

• El 11/05/2020 se entrega por el equipo redactor el documento de modificación 
de planeamiento y el 03/06/2020 el documento Ambiental Estratégico. 

Ayuntamiento de Zarzalejo 
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Ayuntamiento de Zarzalejo 

• El 03/06/2020 se realiza el resumen ejecutivo expresivo, de la delimitación de 
los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con un plano 
de su situación, y alcance de dicha alteración; conforme señala el artículo 56 
bis en la Sección 1 a, del Capítulo V del Título II de la Ley 9/2001, de 17 de 
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, para su sometimiento a información 
pública. 

• El 03/06/2020 se realiza la memoria de viabilidad y sostenibilidad económica de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.4 del vigente Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Suelo y rehabilitación Urbana (TRLSRU). 

II.- LEGISLACIÓN APLICABLE. La Legislación aplicable al asunto es la 
siguiente: 

- Los artículos 57, 61 a 70 y las Disposiciones Transitorias Tercera y Séptima 
de la Ley 9/2001, de 17' de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

- El Reglamento de Planeamiento para el Desarrollo y Aplicación de la Ley 
sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 
2159/1978, de 23 de junio. 

- Los artículos 22.2.c) y 47.2.11) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local. 

-Los artículos 29 a 32 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental. 

- La Disposición Transitoria Primera de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas. 

III.- Visto el proyecto de modificación puntual significado, se considera que el 
expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable 
procediendo su aprobación inicial por el Pleno de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 57.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, 
en relación con los artículos 22.2.c) y 47.2.11) de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el que suscribe eleva la 
siguiente propuesta de resolución: 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Aprobar inicialmente el Proyecto de MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE ZARZALEJO PARA PRECISIÓN DE ASPECTOS 
NORMATIVOS Y SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS OBSERVADAS 
EN EL PLANEAMIENTO VIGENTE, así como el Documento Ambiental Estratégico, y los 
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Ayuntamiento de Zarzalejo 

Anexos de Informes de Sostenibilidad y Viabilidad Económica, obrantes en el 
expediente. 

SEGUNDO: Someter el expediente a información pública, mediante anuncios a 
insertar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en un periódico de los de 
mayor difusión y mediante los medios telemáticos a que se refiere el artículo 70 ter, 
numero 2, de la Ley 7/85 de las Bases del Régimen Local : 

a) por plazo de un mes, respecto del texto de la Modificación Puntual de las 
Normas Subsidiarias de Zarzalejo para precisión de aspectos normativos y 
subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento 
vigente y los Anexos de Informes de Sostenibilidad y Viabilidad Económica. 

b) por plazo de 45 días respecto del Documento Ambiental Estratégico. 

Plazos coincidentes, durante los cuales el expediente podrá ser examinado, y para que 
se presenten cuantas alegaciones se estimen pertinentes. 

TERCERO: Dar traslado de este expediente, junto con copia del Proyecto de 
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Zarzalejo para precisión de 
aspectos normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el 
planeamiento vigente, así como el Documento Ambiental Estratégico y los Anexos de 
Informes de Sostenibilidad y Viabilidad Económica a los órganos y entidades previstos 
legalmente para la evacuación de los informes sectoriales que resultan preceptivos, en 
el mismo plazo de información al público de aquel, significando que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 57.f) de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, si 
dichos informes no se emitieran en ese plazo de un mes, se entenderán favorables a la 
tramitación de la modificación. 

CUARTO: Ordenar se remita a la Consejería de Medio Ambiente Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid la 
solicitud de inicio del procedimiento de Evaluación Estratégica Ambiental Simplificada, 
acompañando la documentación del Proyecto de Modificación Puntual del Plan General, 
del Documento Ambiental y Anexos de Sostenibilidad y Viabilidad Económica 
presentados por el equipo redactor. Y una vez finalizado el plazo de información 
pública también deberá darse traslado de las alegaciones e informes sectoriales que se 
presenten. 

QUINTO. Solicitar informe en relación con la aprobación inicial de la modificación 
puntual de las Normas Subsidiarias Municipales a los órganos y Entidades competentes 
en los supuestos establecidos con carácter preceptivo en la Legislación sectorial. 

En Zarzalejo, a nueve de j ·a de dos mil veinte. 
El Secretario-Interven Tesorero, 

Fra cisco Fernánde R ríguez 

Plaza de la Constitución, 1, ZarLal~jo. 28293 Madrid. Trno. 918 92287. Fax: 918992182 
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Expte: PLN/2020/3 
Expte: 203/2020 

Ayuntamiento de Zarzalejo 

CERTIFICADO 

DON FRANCISCO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO-INTERVENTOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZARZALEJO (MADRID), DEL QUE ES SU ALCALDE· 
PRESIDENTE DON RAFAEL HERRANZ VENTURA, 

CERTIFICO: 

Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el d(a 
veinticuatro de junio de dos mil veinte, adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo: ---·-····-· 

18° EXPEDIENTE 283/2828 MODIFICACION PUNTUAL DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS PARA PRECISION DE ASPECTOS NORMATIVOS Y SUBSANACION 
DE DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO 
VIGENTE. 

I.- Desde la aprobación de las vigentes Normas Subsidiarias 
de Planeamiento Municipal, aprobadas por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 19 de junio de 1986 
(B.O.C.M. de 12.8.1986 1 B.O.E. de 27.8.1986), se ha comprobado 
que el citado Planeamiento tiene incongruencias y deficiencias 
que han supuesto la imposibilidad de cumplir con uno de los 
principales objetivos fijados en las mismas, tratar de sacar al 
mercado de vivienda los solares y edificios deficientes de los 
dos núcleos urbanos (Barrio Antiguo y Estación), dificultando 
precisamente la salida al mercado de los edificios tradicionales 
de zarzalej o y la renovación de muchos de los ubicados en el 
centro de los dos núcleos urbanos que componen el municipio. Es 
por ello que se ha visto la necesidad de tramitar una 
Modificación Puntual no sustancial para precisión de aspectos 
normativos y subsanación de las deficiencias e incongruencias 
observadas, consistente en: 

• Modificación de los retranqueos de las fichas de 
Ordenanza Residencial Unifamiliar Grado 1, Grado 2 y tolerancia 
de vivienda e industria, a frente de parcela y linderos. 

• Clarificar y establecer un aspecto concreto de las 
alturas de los cerramientos exteriores de las parcelas en suelo 
Urbano. 

II.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
21/92/2929, en el expediente 59/2929, se aprobó la solicitud de 
subvención para la redacción de la Modificación Puntual de las 
Normas Subsidiarias de zarzalejo anteriormente mencionada, así 
como la contratación de la redacción de la misma mediante 
contrato menor de servicios y su adjudicación. Dicha 
adjudicación incluía también la redacción del documento 
ambiental estratégico. 

111.- se ha manifestado por el órgano de contratación de la 
oportunidad de la redacción de la modificación puntual de las 
NNSS, ya consultada en varias reuniones al órgano competente de 

Página 1 de 3 

12 

-iiiiiiiii 



Ayuntamiento de Zarzalejo 

la Comunidad de Madrid, a quien corresponde su aprobación 
definitiva. 

IV.- Dada cuenta de informe de los Servicios Técnicos de 
fecha 24/92/2920 sobre situación del planeamiento e instrumentos 
de carácter general y de desarrollo y sus modificaciones en el 
municipio en el que se estima favorable y necesaria la redacción 
del instrumento de planeamiento solicitado, una Modificación 
Puntual que tiene como objeto dar precisión de aspectos 
normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias 
observadas en el planeamiento vigente, con el objeto de fijar 
criterio de interpretación, asi como dar respuesta a nuevas 
necesidades planteadas. 

V.- Dada cuenta de que los documentos encargados fueron 
entregados por el equipo redactor a este ayuntamiento en fecha 
11/05/2929. 

VI.- Dada cuenta en el expediente, conforme senala el 
articulo 56 bis en la Sección 18 , del Capitulo V del Titulo II 
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del suelo de la Comunidad de 
Madrid, para su sometimiento a información pública, como 
compendio y resumen de la actuación de ordenación urbanística 
que se propone, resumen ejecutivo expresivo, de la delimitación 
de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la 
vigente, con un plano de su situación, y alcance de dicha 
alteración; sin que se suspenda la ordenación o los 
procedimientos de ejecución en los ámbitos afectados. 

VII.- Dada cuenta en el expediente de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 22.4 del vigente Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 39 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de suelo y rehabilitación Urbana 
(TRLSRU) memoria de viabilidad y sostenibilidad económica. 

VISTO lo dispuesto en el articulo 22.c y 47.2.II) de la Ley 
7/85 de las Bases del Régimen Local en materia de aprobación de 
instrumentos de planeamiento urbanístico sobre competencia para 
la aprobación inicial del planeamiento general. La Ley 9/2981, 
de 17 de julio, del suelo de la Comunidad de Madrid; y la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, y demás de 
general o expresa aplicación. 

Por mayoría absoluta con la abstención del grupo socialista 
se acordó: 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Proyecto de MODIFICACION 
PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE ZARZALEJO PARA PRECISION 
DE ASPECTOS NORMATIVOS Y SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS E 
INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO VIGENTE, compuesto 
por el Documento Ambiental Estratégico de fecha 03/96/2920 
suscrito por la asesoría jurídica, el Resumen Ejecutivo 
Expresivo de fecha 03/96/2929 sucrito por la asesoría jurídica y 
los servicios técnicos municipales, el informe de fecha 
03/06/2029 de Secretaria-Intervención Tesorería y la Memoria de 
Viabilidad y Sostenibilidad Económica de fecha 93/96/2920 

Página 2 de 3 
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Ayuntamiento de Zarzalejo 

suscrito por la asesoría jurídica y los servicios técnicos 
municipales con el visto bueno de la secretaria-intervención 
tesorería, obrantes en el expediente. 

SEGUNDO. Someter el expediente a información pública, 
mediante anuncios a insertar en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, en un periódico de los de mayor difusión y 
mediante los medios telemáticos a que se refiere el artículo 79 
ter, numero 2, de la Ley 7/85 de las Bases del Régimen Local: 

a)Por plazo de un mes, respecto del texto de la 
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de zarzalejo 
para precisión de aspectos normativos y subsanación de 
deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento 
vigente y los Anexos de Informes de Sostenibilidad y Viabilidad 
Económica. 

b)Por plazo de 45 días respecto del Documento Ambiental 
Estratégico. 

Plazos coincidentes, durante los cuales el expediente podrá 
ser examinado, y para que se presenten cuantas alegaciones se 
estimen pertinentes. 

TERCERO. Dar traslado de este expediente, junto con copia 
del Proyecto de Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias 
de zarzalejo para precisión de aspectos normativos y subsanación 
de deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento 
vigente, así como el Documento Ambiental Estratégico y los 
Anexos de Informes de Sostenibilidad y Viabilidad Económica a 
los órganos y entidades previstos legalmente para la evacuación 
de los informes sectoriales que resultan preceptivos, en el 
mismo plazo de información al pOblico de aquel, significando 
que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 57.f) de la 
Ley del suelo de la Comunidad de Madrid, si dichos informes no 
se emitieran en ese plazo de un mes, se entenderán favorables a 
la tramitación de la modificación. 

CUARTO. Ordenar se remita a la Consejería de Medio Ambiente 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid la solicitud de inicio 
del procedimiento de Evaluación Estratégica Ambiental 
Simplificada, acampanando la documentación del Proyecto de 
Modificación Puntual del Plan General, del Documento Ambiental y 
Anexos de Sostenibilidad y Viabilidad Económica presentados por 
el equipo redactor. Y una vez finalizado el plazo de información 
pública también deberá darse traslado de las alegaciones e 
informes sectoriales que se presenten. 

Y para que asf conste, expido la presente de orrlen y con e/ v•.Bs. 
del Sr. Alcalde Don Rafael Henanz Ventura, y con la salvedad contenida en 
el artículo 206 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, en Zarzalejo, a 
fecha de firma electrónica. 

\12.11, EL ALCALDE EL SECRETARIO 
Rafael HerTanz Ventura Francisco Fern,ndez Rodrfguez 

Documento firmado electrónicamente 
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EIBOCM BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

B.O.C.M. Núm. 169 MARTES 14 DE JUUO DE 2020 

m. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE 

64 ZARZALEJO 

URBANISMO 

Por acuerdo del Pleno municipal de 24 de junio de 2020, se adoptó el acuerdo de apro
bación inicial de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Zarzalejo para pre
cisión de aspectos normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas 
en el planeamiento vigente (expediente: 203/2020), y someter el expediente a información 
pública por plazo de un mes, mediante anuncios a insertar en el BOLE'I'ÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, y en un periódico de los de mayor difusión. Lo que se hace pú
blico a efectos de poder presentarse alegaciones en su caso durante el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el BOLE'I'ÍN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, pudiendo ser examinado el expediente en las depen
dencias del Ayuntamiento (plaza de la Constitución, número 1) en horario de 10 a 14 horas 
de lunes a viernes. 

1 hUp:llwww.bocm.es 

En Zarzalejo, a 1 de julio de 2020.-El alcalde, Rafael Herranz Ventura. 

(03/15.469120) 

BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1963 ISSN 19894791 1 
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l!l·ll 

15 

iiiiiiii 



EIBOCM BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Pág. 182 MARTES 14 DE JUUO DE 2020 B.O.C.M. Nóm. 169 

m. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE 

63 ZARZALEJO 

URBANISMO 

Expediente 203/2020. 

Por acuerdo del Pleno Mwúcipal, de fecha 24 de jwúo de 2020, se adoptó el acuerdo 
de aprobación del documento ambiental estratégico que acompaña a la Modificación Pun
tual de las Normas Subsidiarias de Zarzalejo para precisión de aspectos normativos y sub
sanación de deficiencias e incongruencias observadas en el planeamient.o vigente, y some
ter el expediente a información pública por plazo de cuarenta y cinco días, mediante 
anuncios a insertar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un perió
dico de los de mayor difusión, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, pudiendo ser exami
nado el expediente en las dependencias del Ayuntamiento (plaza de la Constitución, núme
ro 1) en horario de 10:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

En Zarzalejo, a 1 de julio de 2020.-El alcalde, Rafael Herranz Ventura. 

(03/15.473120) 

1 hUp:llwww.bocm.es BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1963 ISSN 1989-4791 1 
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917fl.020 

64 MADRID 

Ayuntamiento de Madrid 

Reabren El Retiro y 
los graneles parques 
tras clesactivars·e 
la alerta roja 
S. L.MADitlD 

Des pues de mantener ayer sus puer
tas cerradas. El Retiro y otros ocho 
grandes pa rques de la capital rea
brinin hoy al desactivarse la alerta 
roja porcondicionl!S climatológi
cas adversas. Con todo. la Agencia 
Estatal de Meteorología (Aemet). 
que em1a su boletin diario al Area 
de Medio Ambiente y Mo,~Udad del 
Ayumamientode Madrid, activará 
la alerta naranja. de 18 a 24 horas. 
por rac has de vien tQ que ak;mz.o 
ran hasta 61 1cilómetros por hora. 

En esta fran ja horaria. e.l cons i
torio recomienda a Jos usuarios que 
aba ndonen el parque y no pe rm;)
nezcan deten idos bajo el arbolado. 
Además, como establece el proto
colo por alerta naranja_ se suspen
derán todos los eventos al aire Ubre 
y se ba lizarán las zonas in rantiles. 
deportivas, de mayores y l()sjardi
nes de Ceci lio Rodríguez. en el in
tenor de El Retiro. Solo se podrá ac
cede r al pabellón por la puerta de 
Uruguay. 

Igual que la alerta roja de ayer. el 
protocolo se aplicará a los jardines 
del Buen Retiro. los jardines de Ce· 
cil io Rodríguez de El Retiro. la Quin
ta de Puente del Berro. la Quinta de 
los Molinos, la Quinta de Thrre Arias. 
El Capricho. Jos Ja 1'dines de Sabati· 
ni. la Rosaleda del parque del Oes· 
tt•, el parque Juan Ca rlos 1 y el par· 
que juan Pablo IJ. 

Fuertes vientos 
Las fuertes rachas de ~enqo obli
garon ayer al Ayuntamiento a ade
lantare! cierre de los parques al me
diodía; entre las 15 y las 121Ioras, el 
venda va 1 alcanzó los 79 kilómetros 
por hora.l.os nueve parques han 
penua:necido clausurados basta esta 
mañana para pOder re a litar las la
bores de inspección y proceder a la 
retirada de ramas y arboles caídos. 

Kiosko y Mis - ABC - 9 jul. 2020- Page #64 

-Una quincena de adolt>See ntcs recorrerán el anillo verde de Madrid 

Un rodeo a Madrid 
para luchar contra 
el cáncer infantil 
11> Un reto solidario 

recauda fondos para 
crear un espacio de 
investigación en La Paz 

CRIS DE QUtROGA 
MADRID 

Desafiando a las altas temperaturas 
del mes de julio. una quincena de ado
le~enl es entrenaran durante las pró· 
ximas dos semanas para recon~r los 
64 kilómetros del anillo verde que ro
dea la capital. Un reto impulsado con 
un único objetivo; recauda r fondos 
para levantar un espacio de investiga
ción de Deporte y Cánce r InFa nti l en 
el Hospital de La Paz. 

Si bien ahora el Covid-19 acapara 
todos los focos. él cáncer es la segun
da causa de muerte de nifios y adoles
centes menores de 14 años en España. 
El ejercic io ñsicu pauwclo y controla
do para elt,·atamientoycuración del 
cáncer infantil es cada vez rnás evi
dente; de media. reduce hasta un 17 
por ciento el periodo de hospitaliza
ción de los enfermos de cáncer. ade
más de mejorar significativamente Jos 
indic;ldores funcionales, como la fuer
za y la resistencia. y el sistema inmu
ne. Sin embargo. el90 por ciento de 
los hospitales excluyen el deporte de 
sus tratamientos. 

Est.a realidad ha sido el germen de la 
iniciativa <{Un campamento con causa)), 
puesta en mJrcha por el col\fercncian.
te. consultorydocentejacobo Pal'ages. 
y la última de una serie de campañas 
solidarias destinadas a levantar el pro
yecto <le L<l Paz promovido por la Fun· 
elación Unoentrec ienmil. Se trata de 
crear un espacio de investigación mu~ 
tidisciplinar para elaborar un estudio 

pionero sobre el impacoo del deporte en 
la curación del cáncer in fantil. 

Hasta ahora. ocho campañas acti
vas distintas -cualquiem puede crear 
su propio reto- han recaudado más 
de ~.000 euros. y soto el reto «Un cam
pamento con causa)} suma mas de 
1.500 euros. el 30 por ciento de los 
s.ooo euros en donaciones que espe
ra conseguir. Pero todavía fa lta un 
buen trecho para alcanzar la meta de 
los 250.000 euros. 

Superación personal 
Los menores entrenarán duro duran
te dos semanas. de 10 a 16 horas. para 
superar el recorrido del anillo vet'de en 
dos etapas. Los participantes también 
cnmpartirán experiencias con Álvaro 
Me1i no. re~rente del mundo del depor
te y la empresa. y conocerán a niños 
que han sobrevividn a la enfermedad. 
«Quiero mostrar este camino a un gru
po de cbicos de 16 años. ense!'iándoles 
c¡\nw luchar por un objetivo y dándo
le un sentido más grande. haciendo que 
eUos mismos monten su proyecto per
sonal de recaudación y aprendan des
de td experiencia valores. solidaridad 
y superación personal». esgrime Para
ges en la página web de la cmnpalia 
(w\vw.prnyectoconc.org/rctos). 

El impulsor de esta iniciativa cola
bora desde 20 J 4 con la Fu ndac ió o 
Unoentrecienmil y ha decidido trans
form~tr, una ve t. más, un reto deporli· 
vo en una causa solidaria. Hace dos 
décadas, Parages fue d iagnosticado 
cnnesponúililis anquilo$anlc. una en· 
rermedad c,·ónica y dolorosa que. sin 
embargo. no le lla impedido lograr 
grandes bazalias para ayudara la lu
cha contra el cánce r infan l iJ; entre 
otras. c ruzar a nado el eslrecho de Gi
braltar. el canal de Menorca y la trave
sía entre Europa y As .a. 

lectorJdaskoymas_cum/epaperMewer_aspx?noredirecl=true 

JUJWES.<tOE.JULI0062i)lO ABC 
4-bc.e$./espanaim<~drid 

CA I!TI\S Al ALCAL.OE 

ÁNGELANTONIO o 
HEI.lRERA w 

RATAS 

U 
meses de confinamiento 
n trafdo mucha amenidad 
faw1a a la ciudad. incluyen

doalgunosjal><•lics que ibon de pic
nic por la Dehesa de la Villa Los ani
males. tan sabios. han tomado la 
ciudad desierta, un ambíto someti
do a la ftereza de lo humano. desde 
siempre. «Mi familia y otros an ima
les». dice por ahí el lítulo de una no
vela ele riesgo. y eso ha sido el Ma
drid del confinamiento. una fami
lia de los justos. mas los animales 
alegres que han ido tomando por 
ahí eiiJ'lSI.'O de la Castellana, la De he· 
sa de la Villa o la Gran Vi a. 

Parece que hubieran reconquis
tado la ciudad. los animales. y la es
tampa estttpefaciente de un ciervo 
atravesando uu puente metropoli
tano ha sido real. y no una imagi· 
nación de fntógr.lfo.~ modernos. Los 
jabalíes han sido una estampa de 
entresoñado esparcimiento, duran
te el coronavirus. y un jabalí hasta 
se acercó a la Ciudad Universitaria 
a frecu.-mar elcesped dondeacanl
pan para lo~ cigarritos las mucha
chadas de la zona. 

Hubo que echarle el lazo. Pero 
durante el e o ron avirus. lo que la 
~nte ha visto son r•tas. Mayo~n
te. ratas. Como lo oye. alcalde. La es
tampa ya no es tan grata, si nos p<>· 
nemos a pensar. porque la rata es 
un anima l de poco retrato. y sólo 
sale para dar susto. o asco. en las 
películasde miseriayen laspelícu· 
las de ten or. que a veces son to mis
mo. Pero en Madrid se hanvistomu
cbas ralas. alcalde.Aesta sección. 
que es buzón del consumido•·. con
tento o no contento. se han arrima· 
cto lectores sobrantes diciendo que 
se asomaban a la ventana. durante 
el confi namiemo. y veían una rata 
aqw y otra aUa. haciendo ~se atle
tismo huyen te d~ la m la que siem
pre va corñendo hacia la noche_ que 
suelet1uedaren una alcantaril la. 

Las ratas se han hecho diumas. 
durante el coronavirus. y han sali
do a pasear. porque no habfa pea
tones. ni trafico. con lo que no ha
bía peligro. en concreto. en la pla· 
7-3 de Olavide. las ratas han tenido 
muchos dias de asueto transeúnte. 
como si fueran vecmos ocultos de 
la zona.que lo son. Cito Lm lugar. al
calde. pero ha habido mas. Las ra
tas. hoy. no se ven, pero ahí están. 
Han huido. sin huir. 

Dirige tu 
comentario a 

aymadrid@abc.es 

17 

1/1 



CIÍ 
LU z o 
ü 
<( 
ü 
z 
:::> 
:2 o 
ü 
LU 
_J 

LU 
f
LU 
o 
_J 

~ 
LU z 
LU 
<.9 
z 
o 
ü 
ü 
LU 
e:: 
i5 
o 
ü 
z 
~ 
f
ü 
LU 
_J 

LU 

o 
_J 
_J 
LU 
(/) 

<O 
(') 

al) 
'<1: 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS ECONÓM ICOS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

N° Registro: 2020·00705-S 

Fecha Reg.: 30/07/2020 

Exp.: URB00257/20 

S/Ref a: 

1 Asunto: 1 REMISIÓN DE INFORME 

SECRETARrA DE ESTADO 
DE TELECOMUNICACIONES 
E INFRAESTRUCTURAS DIGITALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Y ORDENACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

ÁREA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

11111 1 11 11111 111 111 1 1~ 11111 1 11 ~11 11 11 1111 11[1 1 1 1 
CD280074211741000000753 
AYUNTAMIENTO DE ZARZALEJO 
SR. ALCALDE 
PZA. DE L A CONSTITUCIÓN, 1 
28923 - ZARZALEJO 
MADRID 

En atención a lo interesado en su escrito de fecha 06/07/2020, recibido en esta Secretaría de 
Estado el día 06/07/2020, adjunto se remite el informe a que se refiere el artículo 35.2 de la Ley 
9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, en relación con la MODIFICACIÓN 
PUNTUAL DE NORMAS SUBSIDIARIAS DE ASPECTOS, DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS 
OBSERVADAS EN PLANEAMIENTO VIGENTE DE ZARZALEJO (MADRID). 

En el caso de que el informe sea desfavorable y con objeto de proceder a la revisión de la 
nueva documentación que ha de remitirse a esta Secretaría de Estado, sería necesario incluir: 

l. Referencia al no de expediente de esta Dirección General , indicado en el informe adjunto. 
2. Hoja resumen con el control de los cambios y/o modificaciones realizados respecto de la 

documentación inicial informada que pudieran afectar a las Telecomunicaciones, 
independientemente de la motivación del cambio, indicando, al menos, el número de artículo o 
apartado modificado. 

3. Documentación comp~leta que recoja íntegramente los cambios y/o modificaciones efectuadas. 
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
Y T RANSFORMACIÓN DIGITAL 

SECRETARrA DE ESTADO 
DE TELECOMUNICACIONES 
E INFRAESTRUCTURAS DIGITALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Y ORDENACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

ÁREA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

INFORME PREVISTO EN EL ARTÍCULO 35.2 DE LA LEY 9/2014, DE 9 DE MAYO 
DE 2014, GENERAL DE TELECOMUNICACIONES, EN RELACIÓN CON LA 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE NORMAS SUBSIDIARIAS DE ASPECTOS, 
DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN PLANEAMIENTO 
VIGENTE DE ZARZALEJO {MADRID). 

Con fecha 06/07/2020, se ha recibido la documentación suministrada por el 
AYUNTAMIENTO DE ZARZALEJO, de fecha 06/07/2020 y número de registro de salida 
2020-S-RC-590, mediante la que solicita la emisión por parte de esta Dirección General del 
informe preceptivo en materia de comunicaciones electrónicas, en relación con el 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE NORMAS SUBSIDIARIAS DE ASPECTOS, DEFICIENCIAS 
E INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN PLANEAMIENTO VIGENTE DE ZARZALEJO 
(MADRID). 
En atención a lo solicitado, esta Dirección General, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35.2 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, emite el 
siguiente informe. 

1) OBSERVACIONES DE CARÁCTER PARTICULAR 

No se han detectado observaciones referentes a las faltas de alineamiento respecto a la 
legislación vigente en el instrumento de planificación urbanística sometido a informe del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 

2) CONSIDERACIONES DE CARÁCTER GENERAL. 

De conformidad con los principios de colaboración y cooperación a los que se refiere el 
artículo 35.1 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, y a fin de 
promover la adecuación de los instrumentos de planificación territorial o urbanística que 
afecten al despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas a la normativa 
sectorial de telecomunicaciones, se recogen, a continuación, a título informativo, las 
principales consideraciones de carácter general contenidas en dicha normativa: 

a) Marco Legislativo y competencias en materia de Telecomunicaciones 

Las telecomunicaciones son competencia exclusiva de la Administración General del 
Estado, y en concreto de este Ministerio, tal y como establece la Constitución en su artículo 
149.1.21a y la Ley 9/2014, General de Telecomunicaciones. 

Además, y a efectos del artículo 35.2 de la Ley 9/2014, hay que indicar que actualmente la 
legislación vigente en materia de telecomunicaciones es la que sigue: 

• La Ley General de Telecomunicaciones actualmente en vigor es la Ley 9/2014, de 9 
de mayo. 

• Normativa especffica vigente sobre acceso a los servicios de telecomunicación en 
el interior de los edificios está constituida por el Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de 
febrero sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los 
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

SECRETARrA DE ESTADO 
DE TELECOMUNICACIONES 
E INFRAESTRUCTURAS DIGITALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Y ORDENACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

ÁREA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

servicios de telecomunicación, su Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 
346/2011, de 11 de marzo, y la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio. 

• El Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprobó el 
reglamento que establece las condiciones de protección del dominio público 
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección 
sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, el cual ha sido modificado por el Real 
Decreto 123/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el 
uso del dominio público radioeléctrico, y la Orden CTE/23/2002, de 11 de enero, por 
la que se establecen condiciones para la presentación de determinados estudios y 
certificaciones por operadores de servicios de telecomunicaciones. 

b) Derecho de los operadores a la ocupación del dominio público o de la propiedad 
privada y normativa aplicable. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones, los operadores tendrán derecho a la ocupación de la propiedad 
privada cuando resulte estrictamente necesario para la instalación de la red en la medida 
prevista en el proyecto técnico presentado y siempre que no existan otras alternativas 
técnica o económicamente viables, ya sea a través de su expropiación forzosa o mediante la 
declaración de servidumbre forzosa de paso para la instalación de infraestructura de redes 
públicas de comunicaciones electrónicas. En ambos casos tendrán la condición de 
beneficiarios en los expedientes que se tramiten, conforme a lo dispuesto en la legislación 
sobre expropiación forzosa. Los operadores asumirán los costes a los que hubiera lugar por 
esta ocupación. 

La ocupación de la propiedad privada se llevará a cabo tras la instrucción y resolución por 
este Ministerio, del oportuno procedimiento, en que deberán cumplirse todos los trámites y 
respetarse todas las garantías establecidas a favor de los titulares afectados en la 
legislación de expropiación forzosa. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones, los operadores tendrán derecho a la ocupación del dominio público, en 
la medida en que ello sea necesario para el establecimiento de la red pública de 
comunicaciones electrónicas de que se trate. Los titulares del dominio público garantizarán 
el acceso de todos los operadores a dicho dominio en condiciones neutrales, objetivas, 
transparentes, equitativas y no discriminatorias, sin que en ningún caso pueda establecerse 
derecho preferente o exclusivo alguno de acceso u ocupación de dicho dominio público en 
beneficio de un operador determinado o de una red concreta de comunicaciones 
electrónicas. 

Así pues, en primer lugar y de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.1 de la 
mencionada Ley, la normativa dictada por cualquier Administración Pública que afecte al 
despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas deberá, en todo caso, 
reconocer el derecho de ocupación del dominio público o de la propiedad privada para el 
despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas. 

Además, las normas que al respecto se dicten por las correspondientes Administraciones 
deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS ECONÓM ICOS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

SECRETARrA DE ESTADO 
DE TELECOMUNICACIONES 
E INFRAESTRUCTURAS DIGITALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Y ORDENACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

ÁREA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Ser publicadas en un diario oficial del ámbito correspondiente a la Administración 
competente, así como en la página web de dicha Administración Pública y, en todo 
caso, ser accesibles por medios electrónicos. 

Prever un procedimiento rápido, sencillo, eficiente y no discriminatorio de resolución 
de las solicitudes de ocupación, que no podrá exceder de seis meses contados a 
partir de la presentación de la solicitud. 

Garantizar la transparencia de los procedimientos y que las normas aplicables 
fomenten una competencia leal y efectiva entre los operadores. 

Garantizar el respeto de los límites impuestos a la intervención administrativa en esta 
Ley en protección de los derechos de los operadores. En particular, la exigencia de 
documentación que los operadores deban aportar deberá ser motivada, tener una 
justificación objetiva, ser proporcionada al fin perseguido y limitarse a lo 
estrictamente necesario. 

e) Ubicación compartida y uso compartido de la propiedad pública o privada. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.1 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones, los operadores de comunicaciones electrónicas podrán celebrar de 
manera voluntaria acuerdos entre sí para determinar las condiciones para la ubicación o el 
uso compartido de sus infraestructuras, con plena sujeción a la normativa de defensa de la 
competencia. 

Las administraciones públicas fomentarán la celebración de acuerdos voluntarios entre 
operadores para la ubicación compartida y el uso compartido de infraestructuras situadas en 
bienes de titularidad pública o privada, en particular con vistas al despliegue de elementos 
de las redes rápidas y ultrarrápidas de comunicaciones electrónicas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.2 de dicha Ley también podrá imponerse de 
manera obligatoria la ubicación compartida de infraestructuras y recursos asociados y la 
utilización compartida del dominio público o la propiedad privada, a los operadores que 
tengan derecho a la ocupación de la propiedad pública o privada. 

Cuando una Administración pública competente considere que por razones de medio 
ambiente, salud pública, seguridad pública u ordenación urbana y territorial procede la 
imposición de la utilización compartida del dominio público o la propiedad privada, podrá 
instar de manera motivada a este Ministerio el inicio del oportuno procedimiento. En estos 
casos, antes de imponer la utilización compartida del dominio público o la propiedad privada, 
el citado departamento ministerial abrirá un trámite para que la Administración pública 
competente que ha instado el procedimiento pueda efectuar alegaciones durante un plazo 
de 15 días hábiles. 

En cualquier caso, estas medidas deberán ser objetivas, transparentes, no discriminatorias y 
proporcionadas y, cuando proceda, se aplicarán de forma coordinada con las 
Administraciones competentes correspondientes. 
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS ECONÓM ICOS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

SECRETARrA DE ESTADO 
DE TELECOMUNICACIONES 
E INFRAESTRUCTURAS DIGITALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Y ORDENACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

ÁREA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

d) Normativa elaborada por las administraciones públicas que afecte al despliegue 
de las redes públicas de comunicaciones electrónicas. 

El artículo 34.2 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, establece 
que las redes públicas de comunicaciones electrónicas constituyen equipamiento de 
carácter básico y que su previsión en los instrumentos de planificación urbanística tiene el 
carácter de determinaciones estructurantes, así como, que su instalación y despliegue 
constituyen obras de interés general. 

Asimismo, en su artículo 34.3, dicha Ley establece que la normativa elaborada por las 
administraciones públicas que afecte al despliegue de las redes públicas de comunicaciones 
electrónicas y los instrumentos de planificación territorial o urbanística deberán recoger las 
disposiciones necesarias para: 

Impulsar o facilitar el despliegue de infraestructuras de redes de comunicaciones 
electrónicas en su ámbito territorial 

Para garantizar la libre competencia en la instalación de redes y en la prestación de 
servicios de comunicaciones electrónicas 

Para garantizar la disponibilidad de una oferta suficiente de lugares y espacios físicos 
en los que los operadores decidan ubicar sus infraestructuras. 

En consecuencia, dicha normativa o instrumentos de planificación: 

No podrán establecer restricciones absolutas o desproporcionadas al derecho de 
ocupación del dominio público y privado de los operadores 

Ni imponer soluciones tecnológicas concretas, 

Ni imponer itinerarios o ubicaciones concretas en los que instalar infraestructuras de 
red de comunicaciones electrónicas. 

Cuando una condición pudiera implicar la imposibilidad de llevar a cabo la ocupación del 
dominio público o la propiedad privada, el establecimiento de dicha condición deberá estar 
plenamente justificado e ir acompañado de las alternativas necesarias para garantizar el 
derecho de ocupación de los operadores y su ejercicio en igualdad de condiciones. 

Las administraciones públicas deben contribuir a garantizar y hacer real una oferta suficiente 
de lugares y espacios físicos en los que los operadores decidan ubicar sus infraestructuras 
identificando dichos lugares y espacios tísicos en los que poder cumplir el doble objetivo de 
que los operadores puedan ubicar sus infraestructuras de redes de comunicaciones 
electrónicas como que se obtenga un despliegue de las redes ordenado desde el punto de 
vista territorial. 

En cualquier caso y de acuerdo con lo establecido en el artículo 34.4 de la citada Ley 
General de Telecomunicaciones, la normativa elaborada por las administraciones públicas 
en el ejercicio de sus competencias que afecte al despliegue de las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas y los instrumentos de planificación territorial o urbanística 
deberán cumplir con lo dispuesto en la normativa sectorial de telecomunicaciones. En 
particular, deberán respetar los parámetros y requerimientos técnicos esenciales necesarios 
para garantizar el funcionamiento de las distintas redes y servicios de comunicaciones 
electrónicas, establecidos en la disposición adicional undécima de la Ley General de 
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

SECRETARrA DE ESTADO 
DE TELECOMUNICACIONES 
E INFRAESTRUCTURAS DIGITALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Y ORDENACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

ÁREA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Telecomunicaciones y en las normas reglamentarias aprobadas en materia de 
telecomunicaciones, y los límites en los niveles de emisión radioeléctrica tolerable fijados 
por el Estado en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprobó el 
reglamento que establece las condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, 
restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a 
emisiones radioeléctricas, el cual ha sido modificado por el Real Decreto 123/2017, de 24 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el uso del dominio público 
radioeléctrico. 

e) Obligación de la obtención de licencia municipal para la instalación. puesta en 
servicio o funcionamiento de infraestructuras de telecomunicación. 

Para afrontar la imposición de obligaciones en materia de obtención de licencia municipal 
para la instalación, puesta en servicio o funcionamiento de infraestructuras de 
telecomunicación, es preciso distinguir los siguientes casos: 

1) La instalación de estaciones o infraestructuras radioeléctricas a las que se refiere la 
disposición adicional tercera de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, y 

2) El resto de instalaciones de redes públicas de comunicaciones electrónicas o de 
estaciones radioeléctricas en dominio privado. 

En el primer caso, la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, suprime determinadas licencias en 
relación con las estaciones o instalaciones que reúnan los siguientes requisitos: 

Que se utilicen servicios de comunicaciones electrónicas disponibles para el 
público. 

Que la superficie que ocupen sea igual o inferior a 300 metros cuadrados. 

Que no tengan impacto en el patrimonio histórico-artfstico. 

Que no tengan impacto en el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio 
público. 

Las existentes y de nueva construcción sin impacto en espacios naturales 
protegidos. 

Las licencias que según la Ley 12/2012 serán sustituidas por declaraciones responsables o 
comunicaciones previas, son las siguientes: 

Pág. S 

Las licencias que sujeten a previa autorización el ejercicio de la actividad comercial a 
desarrollar o la apertura del establecimiento correspondiente" (art. 3.1). 

Las licencias que autorizan "/os cambios de titularidad de las actividades comerciales 
y de servicios" incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley (art. 3.2). 

Las licencias para "/a realización de las obras ligadas al acondicionamiento de los 
locales para desempeñar la actividad comercial cuando no requieran de un proyecto 
de obra de conformidad con el artículo 2.2 de la Ley 3811999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación" (art. 3.3); como ejemplos se pueden citar: el cambio de 
tecnologia con la que trabaja una estación radioeléctrica, o la instalación de micro-
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células para extender la cobertura de servicios de telefonfa móvil, en que se apoyan 
diferentes tecnologías de despliegue. Y serían: 

• Las que no alteren la configuración arquitectónica del edificio (no varíen la 
composición general exterior, la volumetría o el conjunto del sistema estructural, 
ni cambien los usos característicos). 

* Las que no afecten a los elementos protegidos en edificaciones catalogadas o 
con protección ambiental o histórico-artística. 

Otro tipo de licencias urbanísticas, como son las de primera utilización de las 
instalaciones, la de apertura o la de usos y actividades. 

Asimismo, hay que señalar que la eliminación de licencias municipales incluye todos los 
procedimientos de control ambiental que obligan a los interesados a obtener una 
autorización (con la denominación que en cada Comunidad Autónoma se le dé: licencia 
ambiental, licencia de actividad clasificada, informe de impacto ambiental, informe de 
evaluación ambiental. .. etc.). 

En el segundo caso, para la instalación en dominio privado de redes públicas de 
comunicaciones electrónicas o de estaciones radioeléctricas distintas de las señaladas en el 
caso anterior (es decir, con superficie superior a 300 metros cuadrados, que tengan impacto 
en el patrimonio histórico-artfstico, o que tengan impacto en espacios naturales protegidos), 
el artículo 34.6 de la Ley 9/2014, General de Telecomunicaciones, establece que no podrá 
exigirse la obtención de licencia o autorización previa de instalaciones, de funcionamiento o 
de actividad, o de carácter medioambiental, ni otras licencias o aprobaciones de clase 
similar o análogas que sujeten a previa autorización dicha instalación, en el caso de que el 
operador haya presentado a la Administración pública competente para el otorgamiento de 
la licencia o autorización, un plan de despliegue o instalación de la red pública de 
comunicaciones electrónicas, en el que se contemplen dichas infraestructuras o estaciones, 
y siempre que el citado plan haya sido aprobado por dicha administración. 

Las licencias o autorizaciones previas que, de acuerdo con los párrafos anteriores, no 
puedan ser exigidas, serán sustituidas por declaraciones responsables, de conformidad con 
lo establecido en el artfculo 71.bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
relativas al cumplimiento de las previsiones legales establecidas en la normativa vigente. En 
todo caso, el declarante, deberá estar en posesión del justificante de pago del tributo 
correspondiente cuando sea preceptivo. 

Siempre que resulte posible, se recomienda que cuando deban realizarse diversas 
actuaciones relacionadas con la infraestructura o estación radioeléctrica, exista la posibilidad 
de tramitar conjuntamente las declaraciones responsables que resulten de aplicación. 

En lo que se refiere concretamente a las licencias de obras, adicionalmente a lo señalado en 
párrafos anteriores, deberá tenerse en cuenta lo establecido por la Disposición final tercera 
de la Ley 9/2014, General de Telecomunicaciones, que modifica la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de Ordenación de la Edificación. A este respecto, las obras de instalación de 
infraestructuras de red o estaciones radioeléctricas en edificaciones de dominio privado no 
requerirán la obtención de licencia de obras o edificación ni otras autorizaciones, si bien, en 
todo caso el promotor de las mismas habrá de presentar ante la autoridad competente en 
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materia de obras de edificación una declaración responsable donde conste que las obras se 
llevarán a cabo según un proyecto o una memoria técnica suscritos por técnico competente, 
según corresponda, justificativa del cumplimiento de los requisitos aplicables del Código 
Técnico de la Edificación. Una vez ejecutadas y fina.lizadas las obras de instalación de las 
infraestructuras de las redes de comunicaciones electrónicas, el promotor deberá presentar 
ante la autoridad competente una comunicación de la final ización de las obras y de que las 
mismas se han llevado a cabo según el proyecto técnico o memoria técnica. 

Por último, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.7 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, 
la administración responsable de la aprobación de los instrumentos de planificación 
urbanística debe tener en cuenta que en el caso de que sobre una infraestructura de red 
pública de comunicaciones electrónicas, fija o móvil, incluidas las estaciones radioeléctricas 
de comunicaciones electrónicas, que ya esté ubicada en dominio público o privado, se 
realicen actuaciones de innovación tecnológica o adaptación técnica que supongan la 
incorporación de nuevo equipamiento o la realización de emisiones radioeléctricas en 
nuevas bandas de frecuencias o con otras tecnologías, sin variar los elementos de obra civil 
y mástil, dichas actuaciones no requerirán ningún tipo de concesión, autorización o licencia 
nueva o modificación de la existente o declaración responsable o comunicación previa a las 
administraciones públicas competentes por razones de ordenación del territorio, urbanismo 
o medioambientales. 

f) Características de las infraestructuras qye conforman las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas en los instrumentos de planificación urbanfstica. 

La planificación urbanística implica la previsión de todas las infraestructuras necesarias para 
la prestación de los servicios necesarios en los núcleos de población y, por tanto, también 
de las absolutamente imprescindibles infraestructuras de telecomunicaciones que faci litan el 
acceso de los ciudadanos a las nuevas tecnologías y a la sociedad de la información. 

Las diversas legislaciones urbanísticas de las Comunidades Autónomas han ido 
introduciendo la necesidad de establecer, como uno de los elementos integrantes de los 
planes de desarrollo territoriales, las grandes redes de telecomunicaciones; asimismo, los 
planes de ordenación municipal deben facilitar el desarrollo de las infraestructuras 
necesarias para el despliegue de las redes de comunicaciones electrónicas que permiten el 
acceso de los ciudadanos, a los diferentes servicios proporcionados por estas. 

Las infraestructuras de redes públicas de comunicaciones electrónicas que se contemplen 
en los instrumentos de planificación urbanfstica, deberán garantizar la no discriminación 
entre los operadores y el mantenimiento de condiciones de competencia efectiva en el 
sector, para lo cual, tendrán que preverse las necesidades de los diferentes operadores que 
puedan estar interesados en establecer sus redes y ofrecer sus servicios en el ámbito 
territorial de que se trate. 

Las características de las infraestructuras que conforman las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 9/2014, de 9 de mayo de 
2014, en las normas reglamentarias aprobadas en materia de telecomunicaciones, y a los 
límites en los niveles de emisión radioeléctrica tolerable fijados por el Estado mediante Real 
Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento que 
establece las condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a 
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las em1s1ones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones 
radioeléctricas, el cual ha sido modificado por el Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre el uso del dominio público radioeléctrico. 

En particular, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley General de 
Telecomunicaciones, deberán respetar los parámetros y requerimientos técnicos esenciales 
necesarios para garantizar el funcionamiento de las distintas redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas, a los que se refiere la disposición adicional undécima de la 
citada Ley. 

Hasta la aprobación del Real Decreto al que se refiere dicha disposición adicional undécima, 
pueden usarse como referencia las 5 normas UNE aprobadas por el Comité Técnico de 
Normalización 133 (Telecomunicaciones) de la Asociación Española de Normalización y 
Certificación (AENOR), que pueden obtenerse en la sede de la Asociación : e/ Génova, n. 0 6 
-28004 Madrid o en su página web: http://www.aenor.es/ 

Las referencias y contenido de dichas normas son: 

UNE 133100-1:2002 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

Parte 1: Canalizaciones subterráneas 

Esta norma técnica define las características generales de los sistemas de construcción de 
canalizaciones subterráneas para la instalación de redes de telecomunicaciones, 
contemplando las precauciones, condiciones constructivas y modos de instalación de dichos 
sistemas, así como los materiales y comprobaciones de obra ejecutada precisos. La norma 
es aplicable a las canalizaciones que deben alojar redes constituidas por portadores de fibra 
óptica o de pares de cobre, simétricos o coaxiales, para sistemas de telecomunicaciones. 

UNE 133100-2:2002 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

Parte 2: Arquetas y cámaras de registro 

Esta norma técnica define las características generales de las arquetas y cámaras de 
registro de las canalizaciones subterráneas para la instalación de redes de 
telecomunicaciones, estableciendo los tipos y denominación de dichas arquetas y cámaras 
de registro en función de las clases dimensionales y resistentes que se fijan, y las 
características mínimas de los materiales constitutivos, componentes y accesorios 
necesarios, así como los procesos constructivos correspondientes. La norma es aplicable a 
los registros subterráneos que alojen elementos para la constitución, operación, 
mantenimiento o explotación de sistemas de telecomunicaciones. 

UNE 133100-3:2002 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

Parte 3: Tramos interurbanos. 

Esta norma técnica define las características generales de la obra civil de los tramos 
interurbanos para tendidos subterráneos de redes de telecomunicaciones, contemplando los 
modos de instalación, así como sus accesorios, procesos constructivos, comprobaciones de 
obra ejecutada y directrices de proyecto para la realización de obras singulares que salven 
accidentes del terreno o vías de comunicación existentes. La norma es aplicable a los 
tramos de los tendidos subterráneos de redes de telecomunicaciones que transcurren, en la 
mayor parte de su trazado, entre poblaciones o por zonas escasamente pobladas. 
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UNE 133100-4:2002 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

Parte 4: Uneas aéreas 

Esta norma técnica define las características generales de las líneas de postes para 
tendidos aéreos de redes de telecomunicaciones, estableciendo los elementos constitutivos 
de las líneas, tipificando las acciones mecánicas de carácter meteorológico y el proceso de 
cálculo resistente para los postes, su consolidación y la elección del cable soporte, e 
indicando las precauciones y directrices de los procesos constructivos correspondientes. La 
norma es aplicable a los tendidos aéreos de redes de telecomunicaciones sobre postes de 
madera, de hormigón o de poliéster reforzado con fibra de vidrio 

UNE 133100-5:2002 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

Parte 5: Instalación en fachada 

Esta norma técnica define las características generales de las instalaciones de redes de 
telecomunicaciones por las fachadas, estableciendo las condiciones y elementos 
constitutivos de los modos de instalación contemplados: Fijación directa de los cables, 
protección canalizada de los mismos, tendidos verticales mediante cable soporte y tendidos 
de acometidas por anillas, así como de los cruces aéreos y de las precauciones y procesos 
constructivos correspondientes. 

Asimismo, hay que tener en cuenta que las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones, con las que deben dotarse los edificios de acuerdo con la normativa 
que se describe en el apartado siguiente, tendrán que conectarse con las infraestructuras 
que se desarrollen para facilitar el despliegue de las redes de telecomunicaciones que se 
contemplen en los proyectos de urbanización. En consecuencia, este aspecto debe ser 
tenido en cuenta cuando se acometan dichos proyectos de actuación urbanística. 

g) Infraestructuras de telecomunicaciones en los edificios. 

La normativa específica sobre acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de 
los edificios está constit1uida por el Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero sobre 
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación 
(en redacción dada por la disposición adicional sexta de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, 
de Ordenación de la edificación), por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones 
para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones y por la 
Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla dicho Reglamento. 

De acuerdo con lo establecido en esta normativa, no se puede conceder autorización para la 
construcción o rehabilitación integral de ningún edificio de los incluidos en su ámbito de 
aplicación, si al correspondiente proyecto arquitectónico no se acompaña el que prevé la 
instalación de una infraestructura común de telecomunicación propia. La ejecución de esta 
infraestructura se garantiza mediante la obligación de presentar el correspondiente 
certificado de fin de obra y/o boletín de la instalación, acompañados del preceptivo protocolo 
de pruebas de la instalación y todo ello acompañado del correspondiente justificante de 
haberlo presentado ante la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones, 
requisito sin el cual no se puede conceder la correspondiente licencia de primera ocupación. 
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

SECRETARrA DE ESTADO 
DE TELECOMUNICACIONES 
E INFRAESTRUCTURAS DIGITALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Y ORDENACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

ÁREA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Asimismo, en la citada normativa se incluyen las disposiciones relativas a la instalación de 
esta infraestructura en edificios ya construidos. 

Asimismo, conviene reseñar el Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo, y la Orden 
ITC/1142/2010, de 29 de abril, que establecen los requisitos que han de cumplir las 
empresas instaladoras de telecomunicación habilitadas para realizar estas instalaciones, y 
cualesquiera otras instalaciones de telecomunicación. 

h) Publicación de la normativa dictada por cualquier Administración Pública que 
afecte al despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones, las normas que se dicten por las correspondientes administraciones 
deberán ser publicadas en un diario oficial del ámbito correspondiente a la administración 
competente, así como en la página web de dicha administración pública y, en todo caso, ser 
accesibles por medios electrónicos. 

i) Adaptación de normativa y los instrumentos de planificación territorial o 
urbanística elaborados por las administraciones públicas competentes que afecten al 
despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas. 

La disposición transitoria novena de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones, establece que la normativa y los instrumentos de planificación 
territorial o urbanística elaborados por las administraciones públicas competentes que 
afecten al despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas deberán 
adaptarse a lo establecido en los artículos 34 y 35 en el plazo máximo de un año desde la 
entrada en vigor de la presente Ley. 

Se recuerda a tal efecto que dicho plazo ha vencido y que, por tanto, cualquier instrumento 
urbanístico de su competencia que no esté alineado con la Ley 9/2014, de 9 de mayo, 
General de Telecomunicaciones debe ser adaptado a la misma. Mientras no se produzca 
dicha adaptación, cualquier disposición contenida en la normativa e instrumentos de 
planificación territorial o urbanística que sea contraria a la mencionada Ley, no es de 
aplicación, tal y como se establece en la sentencia del Tribunal Supremo 883/2017 del 22 de 
mayo de 2017. 

j) Medidas para reducir el coste del despliegue de las redes de comunicaciones 
electrónicas de alta velocidad. 

El Real Decreto 330/2016, de 9 de septiembre, relativo a medidas para reducir el coste del 
despliegue de las redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad, transpone la 
Directiva 2014/61/UE, de mismo nombre y desarrolla los artículos 35 a 38 de la Ley 9/2014, 
de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, introduciendo medidas para reducir los 
costes de los trabajos de obra civil relacionados con el despliegue de redes de 
comunicaciones electrónicas, mediante: 

Pág. 10 

El establecimiento de derechos de acceso a infraestructuras físicas existentes 
susceptibles de alojar redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad. 
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

SECRETARrA DE ESTADO 
DE TELECOMUNICACIONES 
E INFRAESTRUCTURAS DIGITALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Y ORDENACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

ÁREA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

La coordinación de obras civiles y acceso a la información sobre infraestructuras 
existentes y obras civiles previstas para faci litar el despliegue de redes de 
comunicaciones electrónicas. 

La publicación de información sobre procedimientos para la concesión de permisos 
o licencias relacionados con las obras civiles necesarias para desplegar elementos 
de las redes de comunicaciones. 

Estas medidas van dirigidas a favorecer el despliegue de redes de comunicaciones 
electrónicas y poder ofrecer a los usuarios servicios más innovadores, de mayor calidad y 
cobertura, a precios competitivos y con mejores condiciones, facilitando a los operadores la 
instalación y explotación de las mismas. 

En el caso particular de Ayuntamientos u otras Administraciones Públicas que, en el ámbito 
de sus competencias, sean responsables de la concesión de licencias u otros permisos para 
el despliegue de redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad, deberán publicar 
en una página web toda la información pertinente relativa a la mencionada concesión de 
permisos o licencias relacionados con el despliegue de elementos de redes de 
comunicaciones electrónicas. Además, deben comunicar la dirección concreta de dicha 
página web al Punto de Información Único de esta Secretaría de Estado, a través del 
siguiente enlace: 

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/piu/UI/Acceso/Permisos.aspx 

Las medidas se entenderán sin perjuicio de las obligaciones que puedan imponerse en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 9/2014, de9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones, a operadores con poder significativo en el mercado y en el artículo 32 
de dicha ley en relación con la ubicación y el uso compartido de la propiedad pública y 
privada. 

3) CONCLUSIONES. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General 
de Telecomunicaciones, se emite informe favorable en relación con la adecuación de la 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE NORMAS SUBSIDIARIAS DE ASPECTOS, DEFICIENCIAS 
E INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN PLANEAMIENTO VIGENTE DE ZARZALEJO 
(MADRID) a la normativa sectorial de telecomunicaciones. 

4) EFECTOS DEL PRESENTE INFORME. 

El presente informe se emite únicamente a los efectos de lo previsto en los artículos 34 y 35 
de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. 
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• c.......,¡dad 
de Madrid 

Ref: 10/4 15772.9120 

Dirección General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y SOSTENIBILIOA.D 

Area de Vlas Pecuarias 
Exp. VP NNSS 0468/20 DGB 
(C itese para cualquier comunicación) 

Ayuntamiento de Zarzalejo 

Plaza de la Constitución, 1 

28293 Zarzalejo (Madrid) 

INFORME EN MATERIA DE VÍAS PECUARIAS CON RELACIÓN AL DOCUMENTO DE LA 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE 
ZARZALEJO. 

Con referencia de registro de entrada 03/489459.9/20, se recibe en el Área de Vías Pecuarias de la 

Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación notificación del Ayuntamiento de Zarzalejo 

sobre la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Zarzalejo para precisión de aspectos 

normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento vigente. 

Las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento de Zarzalejo se aprobaron por acuerdo del Consejo 

de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 19 de junio de 1986 (B.O.C.M. de 12 de agosto de 

1986; B.O.E. de 27 de agosto de 1986). 

El objeto de la modificación puntual se extiende a dos aspectos concretos de la ordenación, que generan 

problemas en cuanto a su aplicación práctica: 

La modificación de los retranqueos de las fichas de ordenanza Residencial Unifamiliar Grados 

1, 2 y tolerancia de vivienda e industria, a frente de parcela y linderos con el objeto de que un 

número importante de edificios existentes en las citadas zonas no queden fuera de ordenación 

por incumplimiento de dicho parámetro. 

Clarificar y establecer un aspecto concreto de las condiciones de las edificaciones: las alturas 

de los cerramientos exteriores de las parcelas. 

Esta Modificación trata de facilitar la salída al mercado de parcelas que por su superficie y los actuales 

retranqueos no resultarían edificables, así como eliminar las incongruencias de la vigente regulación que 

deja fuera de Ordenación a muchas viviendas. La modificación propuesta afecta a edificaciones y 

construcciones existentes, o aquellas que se puedan real izar, pero ya previstas en el planeamiento 

actualmente en vigor. 

La superficie afectada por la modificación es de aproximadamente 43,96 hectáreas. 
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• c.......,¡dad 
de Madrid 

Area de Vlas Pecuarias 
Exp. VP NNSS 0468/20 DGB 
(C itese para cualquier comunicación) 

Dirección General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y SOSTENIBILIDA.D 

Se propone eliminar el retranqueo frontal a viario público (alineación principal) y suprimir el retranqueo a 

linderos, en caso de que la construcción prevista sea vivienda adosada o pareada, en cuyo caso, - por la 

posición de las edificaciones pareadas que condiciona la posibilidad de ubicación de las construcciones 

en las parcelas colindantes, al imposibilitar según la ubicación de la citada construcción el adosa miento a 

alguno de los linderos de estas últimas-, se requerirá la declaración de conformidad del propietario de las 

parcelas colindantes autorizando el adosamiento, imponiéndose la inscripción de dicha carga en el 

Registro de la Propiedad. Este último requisito no será necesario cuando la única posibilidad de edificar 

una parcela sea la construcción precisamente adosada o pareada, para no hacer depender la única 

posibilidad de edificar de un particular de la conformidad de un tercero. 

También se propone modificar la altura de los cerramientos exteriores de las parcelas tanto en el frente 

como en los linderos laterales y posterior y regular los portones de entrada. 

La modificación no clasifica, ni califica suelo, ni modifica la asignación de usos e intensidades en los 

ámbitos del territorio al que afecta. Desde el punto de vista urbanístico, el cambio propuesto no afecta a 

los espacios libres y zonas verdes públicas que establecen las Normas Subsidiarias de Planeamiento de 

Zarzalejo, no suponiendo un detrimento de las mismas. 

Una vez estudiada la documentación aportada y consultado el Fondo Documental de las V ías Pecuarias 

de la Comunidad de Madrid se informa lo siguiente. 

Las vías pecuarias de Zarzalejo están clasificadas por Orden Ministerial de 22 de julio de 1957, publicada 

en el B.O.E. de 6 de septiembre de 1957, modificada por Orden Ministerial de 3 de abril de 1959, publicada 

en el B.O.E. de 11 de abril de 1959. 

Las afecciones a las vías pecuarias deberán ser resueltas de acuerdo con lo establecido en la legislación 

vigente en materia de vías pecuarias: la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de ámbito estatal y la Ley 8/1998, 

de 15 de junio, de la Comunidad de Madrid. 

El objeto de la Modificación Puntual se ve afectado por la vía pecuaria "Colada de la Cruz Verde a la 

Laguna de Castrejón". La longitud del recorrido descrito es de unos 5.200 metros y la anchura variable de 

5-8-22 metros. 

Consideraciones de carácter general 

Las vías pecuarias desde el punto de vista urbanístico tienen la calificación de Red Supramunicipal de 

Vías Pecuarias Espacio Libre Protegido (según la terminología de la Ley 9/2001 del Suelo de la 

Comunidad de Madrid), con independencia de la clasificación del suelo que las circunda. 
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• c.......,¡dad 
de Madrid 

Area de Vlas Pecuarias 
Exp. VP NNSS 0468/20 DGB 
(C itese para cualquier comunicación) 

Dirección General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y SOSTENIBILIDA.D 

El suelo de las vías pecuarias no podrá generar aprovechamiento urbanístico, ni considerarse suelos de 

cesión, ni computar a efectos de los estándares mínimos exigibles por la legislación urbanística. 

Las afecciones a las vías pecuarias deberán ser resueltas de acuerdo con lo establecido en la legislación 

vigente en materia de vías pecuarias: Ley 3/1995 de 23 de marzo de ámbito estatal y la Ley 8/1998, de 

15 de junio, de la Comunidad de Madrid. 

Las ocupaciones temporales de las vías pecuarias por obras públicas deberán tramitarse conforme a lo 

establecido en el artículo 37 de la Ley de Vías Pecuarias. Asimismo, para cualquier otra afección directa 

o indirecta a vías pecuarias deberá obtenerse la correspondiente autorización. 

Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, etc.) se situarán con carácter general 

fuera del dominio público pecuario. Su autorización únicamente se estudiará por el organismo competente 

en materia de vías pecuarias para los casos excepcionales e inexcusables y en las circunstancias 

expuestas en el artículo 38 de la Ley 8/1998 de Vías Pecuarias. 

En general, todos los instrumentos de planificación urbanística de ámbitos afectados por vías pecuarias 

deberán ser remitidos a la Dirección General competente en materia de vías pecuarias para la emisión de 

informe preceptivo y vinculante, tal y como se establece en la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías 

Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 

Consideraciones a la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

En el Informe Ambiental de marzo de 2020 sobre la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de 

Zarzalejo para precisión de aspectos normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias 

observadas en el planeamiento vigente, se mencionan las vías pecuarias de Zarzalejo en el apartado 

7.2.10 pero no se mencionan en la memoria elaborada con fecha abril de 2020. 

En los todos los documentos y planos deberá estar grafiada la vía pecuaria "Colada de la Cruz Verde a 

la Laguna de Castrejón" con una trama clara y continua, con toda su anchura y longitud, e incluirse en la 

leyenda con la calificación "Red Supramunicipal Vías Pecuarias Espacio Libre Protegido" sin que ningún 

otro uso prevalezca sobre del dominio público pecuario. 

Este Area de Vías Pecuarias no tiene inconveniente en que se lleve a cabo la Modificación Puntual 

propuesta, siempre y cuando: 

1.- No se afecte al trazado legal de la vía pecuaria "Colada de la Cruz Verde a la Laguna de 

Castrejón". 
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Dirección General de Agricultura , 
Ganadería y Alimentación 
CONSEJERiA DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y SOSTENIBILIDA.D 

2.- Las parcelas afectadas con una presunta intrusión sobre la vía pecuaria no podrán acogerse 

a esta Modificación Puntual porque se ve afectado el dominio público pecuario que prevalece 

sobre cualquier otro uso. Se adjuntan imágenes de la citada vfa pecuaria desde su entrada por 

Zarzalejo pueblo hasta su salida por Zarzalejo Estación. - -
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Ayuntamiento de Zarzalejo 

SOLICITUD 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos/ Razón Social NIF 

liA PI AIVO {fZJJT(IJPA J2€fP,(/f)t) 
Dirección 

AVD V'ÍA PecttA~ 1< t o 
Código Postal Municipio W.dn'f')~ Provincia l / J \1.1 HV 

7-A~ALtJC' ' 
M óvil Fax Correo e lectrónico 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Nombre y Apellidos 
NIF ~D31/-T 

7Jé([.)J2o f>~ UPttJ ¡::c¡rc vn; Á./4 
Dirección 

7 45J~ CATU.Zfflll 'jQf- lf.¿ (ScCf2t AL 
Provl n el a !J'A .[5l2J r;:J Código Postal Municipio 

::¿~2f)0 
Telefono 

~ L é]:'Cf!-1 Á e_ 
MÓvil Fax Correo electrónico 

DATOS DE LA NOTIFICACIÓN 

PERSONA A NOTIFICAR 

O Solicitante 
O Representante 

M EDIO DE NOTIFICACIÓN 

O Notificación electrónica 
O Notificación postal 

Ayuntamiento de Zarzalejo 
Plaza de la Constituceón, 1, Zarzalejo. 28293 Madrid. Tfno. 918992287. Fax : 918992182. 

E-mall: ayto@zarzalejo.org 



Ayuntamiento de Zarzalej o 

DOCUME NTACIÓN APORTADA 

FECHA Y FIRMA 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. Lea ate ntamente la Informa

ción básica que se encuentra en el pie de este documento y solicite, si así lo considera, la 

información adicional sobre protección de datos antes de firmar. 

IIIAutorizo al uso de mis datos para las finalidades indicadas y estoy conforme con la información 
facilitada respecto del registro de actividad del tratamiento de este fichero. 

En Zarzalejo, a ... ~"-1'!)._ __ _ 

El solicitante 

--
~~--~~~~-

INFQRMAtiON BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS 
Tratamiento Registro de Entrada/Salida 

Responsable Ayuntamiento de Zarzalejo 

La finalidad de este tratamiento consiste en el registro de solicitudes y 

Finalidad 
documentos de los ciudadanos dirigidos a las distintas dependencias municipales 

y otras administraciones y organismos públicos y el control de los movimientos 

de dichos documentos. 

• Cumplimiento Obl1gac16n: Ley 39/2015, de 1 de Octubre de Procedimiento 
Legitimación Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

• Consentimiento del afectado. 

Unidades del ayuntamiento y Registros de otras administraciones, Ley 39/2015 
Destinatarios de 1 de octubre del PACAP, Unidades del ayuntamiento y Registros de otras 

administraciones, Adenda Convenio Ventanilla Única 

Derechos 
Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica 

en la información adicional 

Información Puede consultar la Información adicional y detallada sobre Protección de Datos 
adicional en el documento ANEXO y en la página web http://www.zarzalejo.es 

Ayunta m iento de Zarzalej o 
Plaza de la Constitución, 1, Zarzalejo. 28293 Madrid. Tfno. 918992287. Fax: 918992182. 

E-mall: ayto@zarzalejo.org 
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De: Mariano Ventura Redondo, 
 

Pedro Palomo Fuentetaja, 
 

Att.: Ayuntamiento de Zarzalejo, Plaza de la Constitución 1, 28293 Zarzalejo Madrid 
Luís Pastor Sánchez, Conceja l de Urbanismo del Ayuntamiento de Zarzalejo 
Rafael Herránz Ventura, Alcalde del Ayuntamiento de Zarzalejo 
Pedro Bernardo de Quirós de Don Pablo, Concejal de Hacienda del Ayuntamiento 
Francisco Rodríguez, Secretario del Ayuntamiento de Zarzalejo 
Consejero de Territorio y Medio Ambiente de la CAM. 
Direc~ General de Urbanismo de la CAM . 

Fecha $/¡ ?j ;zmJ} 
Asunto: Alegaciones a la Modificación puntual de Normas Subsidiarias 

propuestas en 2020 firmadas el 3 / 6 / 2020 y llevadas a pleno el 24 de 
junio de 2020, ex pediente 203/ 2020. 

1.- En el documento " Modificación puntual de las normas subsidiarias de 
Zarzalejo para precisión de aspectos normativos y subsanación de deficiencias 
e incongruencias en el planeamiento vigente" con fecha de realización en abril de 
2020 y aprobado recientemente. 

a) En este documento no figura ninguna refe rencia a la modificación de vivienda 
residencial unifamiliar de Grado 3 que sí tienen modificación en el punto 4.5 en 
la página 67 del ANEX0-1, por lo que deben incorporarse a este documento junto con 
las modificaciones de residencia unifamiliar de Grado 1 y Grado 2 contenidas en la pág. 
7-11 en el punto"4.1 modificación de los retranqueos de las fichas de ordenación 
residencial unifamiliar grado uno, al frente de parcela y linderos con el objeto de que 
una gran parte de los edificios existentes en las citadas zonas no queden fuera de 
ordenación por incumplimiento de dicho parámetro" donde sólo se incluyen las 
modificaciones "Ordenanza residencial unifamiliar grado 1" y "Ordenanza residencial 
unifamiliar grado 2" pero falta incorporar las modificaciones para Ordenanza 
residencial unifamiliar grado 3" pues también se ha modificado el Grado-3. 

b) En la página 3-11 recoge la que la modificación puntual debe cumplir con lo 
establecido en la ley 9/2001 del suelo de la comunidad de Madrid y recoge el artículo 
69 relativo a modificación de planes de ordenación urbanística, dónde dice que la 
modificación no debe afectar a ninguno de los elementos estructurales, entre los que 
detalla ''El incremento de más de un 20% de suelo urbano delimitado", 

elemento estructural que se incumple pues se aumenta la superficie 
construible en más de un 200fo al aumentar la superficie construible como 
consecuencia de DISMINUIR LA SUPERFICIE MÍNIMA EDIFICABLE en cada 
Grado (1, 2 y 3) de vivienda residencial, PERMITIENDO CONSTRUIR LA MISMA 
SUPERFICIE EQUIVALENTE A LA SUPERFICIE MÍNIMA EXIGIBLE EN CADA 
GRADO EN PARCELAS CUYA SUPERFICIE ES LA MITAD DEL MÍNIMO EXIGIBLE 
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lo que como mínimo DUPLICA la superficie construible en el suelo urbano 
delimitado además de aumentar la densidad de la edificación en suelo urbano. 

Así en vivienda residencial de Grado 1 donde la superficie mínima para construir son 
250mts2 ahora se modificaría para permitir construir la misma superficie de 250 mts2 
pero teniendo sólo 125,001 mts2. 

Así en vivienda residencial de Grado 2 donde la superficie m ín ima para construir son 
500mts2 ahora se modificaría para permitir construir la misma superficie de 500 mts2 
pero teniendo sólo 250,001 mts2. 

Así en vivienda residencial de Grado 3 donde la superficie mínima para construir son 
700mts2 ahora se modificaría para permitir construir la misma superficie de 700 mts2 
pero teniendo sólo 500,001 mts2. 

En los 3 grados anteriores la modificación vulnera el elemento estructural 
correspondiente al "incremento de más de un 20% de suelo urbano delimitado" 
recogido en el artículo 69 de la Comunidad de Madrid, luego no puede realizarse. 

Esto además sería mucho más grave si una parcela en grado 1. 2 o 3 se divide antes 
de esta norma en dos o más parcelas con una superficie mínima inferior a la mínima 
del grado correspondiente, de forma que podría construirse el doble de la superficie 
establecida para un grado determinado. 

e) En el punto "4.- Objeto y justificación de la modificación concreta que se propone" 
y dentro de este en la página 7-11 en el punto "4.1 modificación de los retranqueos 
de las fichas de ordenación residencial unifamiliar grado uno. al frente de parcela y 
linderos con el objeto de que una gran parte de los edificios existentes en las citadas 
zonas no queden fuera de ordenación por incumplimiento de dicho parámetro". 

En la página 8-11 cuando en se indica en lo relativo a "lo establecido en las dos 
primeras fichas de ordenanza {Residencial unifamiliar grado 1 y 2 -y falta 
Grado-3) se habla de incompatibi lidad de retranqueo de 3 metros a l frente y a 
línderos si la edificación fuese pareada o adosada. Al respecto no vemos ninguna 
incompatibilidad en las normas actuales salvo que en vez de poder construir 
varios chalets pareados o adosados a futuro se puedan construir menos 
adosados/pareados como corresponde a la normativa de urbanismo actual 
vigente, y obtener menos beneficios el constructor, entendiendo que la modificación 
de los retranqueos pretende poder construir más adosados/pareados de los que se 
pueden construir ahora y esta modificación disminuiría la calidad urbanística de 
Zarzalejo al aumentar la densidad de las construcciones y consecuente pérdida de 
calidad de vida del municipio. 

d) En la página 8-11 en referencia al Polígono Corrales del Pericón cuando se indica 
"En el caso del ordenanza de tolerancia de vivienda industria" legislando en 
referencia sólo para el polígono UA2, se hace referencia a viviendas que se 
consideran según ficha ya consolidadas y que no cumplen los retranqueos, y por tanto 
parece adecuado consolidar las viviendas existentes en el Polígono Industrial, no así 
que la modificación puntual de las normas propuestas pretenda ahora modificar la 
normativa para que las viviendas puedan tener cada una su nave industrial, lo cual 
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exige modificar la normativa existente de retranqueos a frontal de la calle y entre 
vecinos a linderos. misma que se exige actua lmente a todo el pueblo y que supondría 
un agravio comparativo respecto a las normativa de retranqueo y lindes en el 
Municipio. 

El polígono cuya modificaciones se proponen tiene una gran parte de su superficie en 
manos propiedad de famil iares del alca lde. 

En el citado polígono industria l de reciente urbanización en 2013 no se ha respetado la 
superficie de suelo liberado del 10% que se ha vendido a los propietarios de las 
parcelas, para pagar así con dinero público la urbanización de suelo privado aún 
cuando el Ayuntamiento tenga parte, y donde el equipo de gobierno anterior tenía más 
del 50% suelo en manos de familiares y siendo el mismo alcalde actual. 

En el retranqueo se propone NO RESPETAR los 3 mts a linderos y al frente de 
calle lo que es un agravio comparativo con el resto de la población, a pesar de 
que es un polígono de reciente urbanización donde irregularmente no se han 
realizado aceras en gran parte de las calles del Polígono al urbanizarlo por 
haberse vendido este suelo público liberado correspondiente a las aceras de 
un lado de la calle a los propietarios de la parcelas incluidas viviendas -~ 
veremos quién paga y a quien correspondería pagar por la responsabilidad del daño si 
se atropellase a una persona por no tener acera en un polígono industrial- y ahora se 
pretende modificar las normas de urbanismo del municipio para construir sin 
retranqueo, pegado a la acera y si no la hay como sucede en el otro lado de 
las calle construir pegado al asfalto de la calle . 

la modificación del retranqueo y la modificación del mínimo de superficie 
edificable vistos anteriormente, sumadas a la falta de acera nos parecen ya 
demasiadas excepciones para un polígono urbanizado en 2013 cuando el 
actual alcalde Rafael Herranz Ventura ocupaba el mismo cargo y cuyo equipo 
de gobierno y familiares tienen en propiedad más del 50°/o de la superficie del 
polígono -exceptuando los pajares- como figura en el detalle catastral de las 
parcelas que figuran en denuncia a Fiscalía Provincial de Madrid y por tanto 
principales beneficiarios de estas medidas que reducen el suelo público de las 
aceras, vergonzosamente vendidas a las parcelas privadas, mismas a las que 
ahora se pretende otorgar otro beneficio adicional modificando la normativa 
ya sea para edificar naves o viviendas sin cumplir los 3 mts de retranqueo al 
frente, reduciendo la superficie mínima edificable para poder edificar el doble 
en cada grado, eliminando los linderos para posibilitar construir en la misma 
superficie más chalets adosados o pareados como indica el propio documento 
fechado en abril para la modificación puntual de normas. 

En el actual equipo de gobierno el Concejal de Urbanismo es Luís Pastor 
Sánchez, que es Constructor y en el programa de gobierno figura la 
construcción de vivienda social en la que de seguro va a participar y misma 
que es posible realizar en los terrenos del polígono industrial, donde no se ha 
construido ninguna nave desde su urbanización en 2013 hasta la fecha y 
donde indistintamente pueden construirse viviendas, que entendemos deben 
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cumplir la misma normativa que el resto del municipio y no hacer una 
legislación en exclusiva para un Polígono donde el alcalde, anterior concejal 
de urbanismo de su equipo y familiares suyos tienen más del 50°/o del suelo. 

2.- En el documento ANEX0-1 del documento de Modificación Puntual de 
Normas Subsidiarias. 

Queda incompleta la redacción en los párrafos finales en las hojas 41 y 57, lo que 
impide verificar la totalidad de los puntos modificados. 

En otras hojas desconocemos si además de los puntos modificados hay puntos 
adiciones al apartado de la modificación. 

Entendemos se debe entregar el borrador del documento completo junto con 
las modificaciones para ver su complitud y verificar si además de los puntos 
modificados en otras hojas hay puntos adiciones que formarían parte de la modificación 

Atentamente 

Maria Pedro Palomo Fuentetaja 
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REGISTRO DE ENTRADA 

OFICINA 

Oficina Central de Registro 

RESUMEN 

Ayuntamiento de Zarzalejo 

N°REGISTRO 

2020-E-RC-3264 

RECIBO 

FECHA Y HORA 

21/0812020 08:50 

MARIANO VENTURA REDONDO. PEDRO MARIANO PALOMO FUENTETAJA. PRESENTACIÓN DE ALEGACIONES A 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE NNSS DE PLANEAMIENTO DE ZARZALEJO. 

TERCERO NIF/CIF/DIR3 NOMBRE 

Interesado 
Interesado 

DOCUMENTOS 

05250371T 

70030353E 

PEDRO MARIANO PALOMO FUENTETAJA 

MARIANO VENTURA REDONDO 

Nombre del fichero: MARIANO VENTURA REDONDO. PEDRO MARIANO PALOMO FUENTETAJA. 
PRESENTACIÓN DE ALEGACIONES A MODIFICACIÓN PUNTUAL DE NNSS DE PLANEAMIENTO DE 
ZARZALEJO .. pdf 
Tipo de documento: Alegación 
Validez: Copia auténtica 
CSV: -
Huella digital: d74754412e9dcb8757f29856b595245d4cb9060f 

Ayuntamiento de Zarzalejo 
Plaza de la Constitución, 1, Zarzalejo. 28293 (Madrid). Tfno. 918992287. Fax: 918992182 
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JUSTIFICANTE DE SALIDA 

Oficina: Registro General del Ayuntamiento de Zarzalejo 000000587 

Fecha y hora de presentación: 24-08-2020 13:54:34 (Hora peninsular) 
Fecha y hora de registro: 24-08-2020 13:57:48 (Hora peninsular) 
Número de registro: REGAGE20e00003557994 

Interesado 

NIF: 70030353E Código postal: 

D./Dña.: País: 

Dirección: D.E.H: 

28293 

España 

Municipio: 

MARIANO VENTURA REDONDO 

CALLE VÍA PECUARIA 10 

Zarzalejo Teléfono: 646101883 

Provincia: Madrid Correo electrónico: 

Canal Notif.: Dirección postal 

Información del registro 

SIR 

Resumen/asunto: MARIANO VENTURA REDONDO. PEDRO MARIANO PALOMO FUENTETAJA. 
PRESENTACIÓN DE ALEGACIONES A MODIFICACIÓN PUNTUAL DE NNSS DE 
PLANEAMIENTO DE ZARZALEJO. DIRIGIDO AL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE. 
DG URBANISMO 

Unidad de tramitación de destino: Consejería de Medio Ambiente, Ord . del Territorio y Sostenibil idad A13002914 

Ref. externa: 

N° Expediente: 

ObseNaciones: 

Código nguro de veti1'iuca'on •CSV); 

EnliCe de dncwga· 

Nombre 

20200821_Acuse_~_reclbo_Rectbo_Rec•bo·2020-E-RC-3264,pdf 

Tamaño Validez 

88113 .., 
llpo 

C<lpe &lecltCfiiC8 8Ul$A11C8 

212.79 
KB Copia electrónica auléntíca Oocumen1o adjunto 

ORVE-acecd0aa38ed28c0c78d753Se54f910f 

ObHrVIcionu 

ObservaCJones 

C6d1go segufo de verifioaci6n (CSV~; 

Enlace 6e de-scartta: hUos·Jlsede admini)trac¡poe3oybicas ggb es/ya!jdatva!jdarfJervjcjo csy idi !Ofbash finni toanu!artowebiOBVE-acecdOaa38es:J2&0s78d7535e54f9 1Qf 

Tipo transporte entrada: Burofax 

La oficina Registro General del Ayuntamiento de Zarzalejo. a través del proceso de firma electrónica reconocida, declara que los 
documentos electrónicos anexados corresponden con los originales aportados por e/ interesado, en e/ marco de la normativa vigente. 

De acuerdo con e/ art. 31.2b de la Ley 39115. a los efectos del cómputo de plazo fijado en dlas hábiles. y en lo que se refiere al cumplimiento 
de plazos por tos interesados. la presentación en un dfa inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer dla hábil siguiente salvo 
que una norma permita expresamente la recepción en dla inhábil. 

~ Ministe~o de Pollt~a Territorial y Función Pública 
El registro realizado esta amparado en el Artlculo 16 de la Ley 39/2015. 
Código de verificadón electrónica: 3676·2963-3A2 t -5860.6218-7C7B-2665-3A28·3493-A313.0 161.0602· 7336-E3F2·FE69·22 
nnos·flsede.ad!Dinjsttacionespyblicas oob eslya!idaNa!idarlservicio m jd/10/hash firma fon11!Aa0QW!!bi3676·2963-3A21 .§860.§218-7C7B-2§65-3A28-349:}-A31:}-01 61 ·Q602-7336-E3f2-FE6S-22 
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Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL

TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD

Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas
Calle Alcalá Nº 16, 3ª planta
28014 MADRID

TEL. +34 91 438 23 36
Analisisambiental@madrid.org

UBPICAYN

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

En relación con su escrito de fecha 3 de julio de 2020 y número de registro 03/477834.9/20 por el que viene a
interesar informe en relación con el expediente denominado Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias para
precisión de aspectos normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento
vigente en el municipio de Zarzalejo, se pone en su conocimiento lo siguiente:

Examinada la documentación integrante del expediente, dado que resulta insuficiente, por medio del presente
escrito se requiere a fin de que se aporte en el plazo de diez días la documentación que se relaciona en el anejo
adjunto y que se considera imprescindible para la emisión del citado informe:

De acuerdo con lo señalado en el Artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas, la aportación de documentos y otros elementos de juicio necesarios
interrumpe el plazo máximo para la emisión del informe ambiental por el tiempo que medie entre la notificación del
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario reanudándose el mismo una vez que se reciba la
documentación requerida.

Se advierte que según el artículo 95.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común
de las administraciones públicas, transcurridos tres meses de esta petición, indispensable para continuar la
tramitación del procedimiento, se producirá la caducidad del mismo, dictándose resolución que acuerde el archivo
de las actuaciones.

Debe por último señalarse que sin perjuicio de la documentación indicada, este Área de Análisis Ambiental de
Planes y Programas podrá solicitar al promotor las informaciones complementarias que fueran precisas para la
elaboración del preceptivo informe.

AYUNTAMIENTO DE ZARZALEJO
PLAZA CONSTITUCION 1
28293 - Zarzalejo, (Madrid)

Doc: 10/054366.4/20
Exp: 10-UB2-00095.3/2020
SIA: 20/088

Lo que se comunica a los efectos oportunos en cumplimiento de la legislación vigente.

Madrid, 31 de agosto de 2020

EL JEFE DE ÁREA DE ANÁLISIS AMBIENTAL
DE PLANES Y PROGRAMAS

Fdo.: Pilar Lara Zabía
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Firmado digitalmente por: LARA ZABÍA MARÍA PILAR



Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL

TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD

Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas
Calle Alcalá Nº 16, 3ª planta
28014 MADRID

TEL. +34 91 438 23 36
Analisisambiental@madrid.org

UBPICAYN

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

EXPEDIENTE: Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias para precisión de aspectos normativos y
subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento vigente en el municipio de Zarzalejo,

ANEJO REQUERIMIENTO

Certificado del cumplimiento del trámite de información pública de toda la documentación integrante de la
Modificación Puntual que ha sido aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, o de su iniciación, caso de
no haber finalizado éste.
Una vez transcurridos quince días a contar desde la fecha final del referido trámite se le requiere para que remita
los resultados correspondientes o indicación expresa de la existencia o no de alegaciones y copia de las mismas si
las hubiere.
También se solicita, en caso de que el Ayuntamiento dispusiera de ella, una relación de personas interesadas a los
efectos de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Presentación de la contestación a la solicitud de documentación complementaria:

Según Resolución del 22 de abril de 2019, del Director General de Medio Ambiente y Sostenibilidad (BOCM de 8 de
mayo de 2019), se ha dispuesto un canal de acceso a través de un modelo de formulario correspondiente al
procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica específico para la remisión de documentación electrónica
destinada a los diferentes trámites de Evaluación Ambiental Estratégica, con una capacidad de hasta 400
Megabytes. En este caso, se remitirá la documentación solicitada a través del formulario habilitado (seleccionando
el tipo de solicitud: - Documentación que
acompaña a la solicitud: C) Contestación a la solicitud de documentación complementaria ) o así como a
través de la oficina del Registro General de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Sostenibilidad, en la calle de Alcalá nº 16, planta baja, 28014 Madrid o cualquier otro medio establecido en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al
Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas, calle Alcalá, nº 16 - 3ª planta, 28014 Madrid

icios e

https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?cid=1354765454257&c=CM_Tramite_FA&noMostrarML=true&pag
ename=ServiciosAE%2FCM_Tramite_FA%2FPSAE_fichaTramite&pageid=1255430110037

http://www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente/evaluacion-ambiental-estrategica

Se adjuntan enlaces a dichas páginas. Cualquier otro medio de intercambio de documentos electrónicos deberá ser
consensuado entre ambas partes.

Doc: 10/054366.4/20
Exp: 10-UB2-00095.3/2020
SIA: 20/088
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Ayuntamiento de Zarzalejo 

Expediente 203/2020 

DON FRANCISCO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO· 
INTERVENTOR DEL AYUNTAMIENTO DE ZARZALEJO (MADRID), DEL 
QUE ES ALCALDE-PRESIDENTE DON RAFAEL HERRANZ VENTURA, 

CERTIFICO: 

Que el expediente de MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS DE ZARZALEJO PARA PRECISION DE ASPECTOS NORMATIVOS Y 
SUBSANACION DE DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL 
PLANEAMIENTO VIGENTE, ha sido sometido, en la fase de aprobación inicial, 
al trámite de información pública, mediante publicación en el Boletrn Oficial 
de la Comunidad de Madrid de fecha 14.7 .2020, boletín 169, página 183. 

El perfodo de información pública concluyó el pasado dfa 14 de agosto de 
2020, con una sola alegación, presentada fuera de plazo por don Mariano 
Ventura Redondo, con fecha 21.8.2020. 

Que el documento ambiental estratégico que acompaña a la Modificación 
Puntual de las Normas Subsidiarias de Zarzalejo para precisión de aspectos 
normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el 
planeamiento vigente, ha sido sometido, en la fase de aprobación inicial, al 
trámite de infonnación pública, mediante publicación en el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid de fecha 14.7 .2020, boletrn 169, página 182. 

El período de información pública concluye el próximo 16 de septiembre de 
2020, sin alegaciones hasta la fecha. 

Que ambos anuncios fueron publicados también en el diario de difusión de 
ámbito nacional "ABC" del dfa 9 de julio de 2020, página 64. 

Y para que conste ante el área de Análisis Ambiental de Planes y Programas, 
de la Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático de la 
Consejerfa de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio Y Sostenibilidad de 
la Comunidad de Madrid, finno el presente de orden y con el Vº.Bº. del Sr. 
Alcalde Don Rafael Herranz Ventura, en Zarzalejo a fecha de finna 
electrónica. 

V!!.B2. 
EL ALCALDE 

Rafael Herranz Ventura 
EL SECRETARIO 

Francisco Fernández Rodríguez 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Ayuntamiento de Zarzalejo 
Plaza de la Constitución, 1, Zarzalejo. 28293 Madrid. Tfno. 918992287. Fax: 918992182. 

E-mail: ayto@zarzalejo.org 
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® 

Ayuntamiento de Zarzalejo 

ÁREA DE ANÁLISIS AMBIENTAL DE PLANES Y PROGRAMAS 

DG DE SOSTENIBILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
SOSTENIBILIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Doc: 10/054366.4/20 
Exp: 10-UB2·00095.3/2020 
SIA: 20/088 

Expediente Municipal203/2020 
Asunto: MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE 
ZARZALEJO PARA PRECISIÓN DE ASPECTOS NORMATIVOS Y SUBSANACIÓN 
DE DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO 
VIGENTE. 

En relación con el requerimiento efectuado de fecha 31.08.2020 y registro de 
entrada en este ayuntamiento nsz 3401 de 03.09.2020, adjunto remito: 

- Certificado del cumplimiento del trámite de infonnación pública de toda 
la documentación integrante de la Modificación Puntual que ha sido 
aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento. 

Sin otro particular, le saludo atentamente en Zarzalejo, a fecha de firma. 

EL ALCALDE 
Fdo. Rafael Herranz Ventura 

Documento ftnnado electrónicamente 

Ayuntamiento de Zarzalejo 
Plaza de la Constitución, 1, Zarzalejo. 28293 (Madrid). Tfno. 918992287. Fax: 918992182 
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Ayuntamiento de Zarzalejo 

REGISTRO DE SALIDA 

OFICINA 

Oficina Auxiliar de Registro Electrónico 

RESUMEN 

N°REGISTRO 

2020-S-RE-468 

MINUTA 

FECHA Y HORA 

11/09/2020 11:54 

Notificación -- Expediente 203/2020 Planeamlento General (Modificación) (SIA 948889). DG ÁREA ÁNALISIS 
AMBIENTAL PLANES. CONSEJERÍA MEDIO AMBIENTE. REMISIÓN CERTIFICADO CUMPLIMIENTO TRÁMITE 
INFORMACIÓN PÚBLICA MODIFICACIÓN PUNTUAL NNSS. 

EXPEDIENTE 

203/2020 

NIF/CIF/DIR3 

A13002914 

TIPO DE COMUNICACIÓN 

Notificación Electrónica 

DESTINATARIO 

Consejería de Medio Ambiente y Ord. del Territorio 

DOCUMENTOS ENVIADOS 

Nombre del flchero: OFICIO A DG ÁREA ÁNALISIS AMBIENTAL PLANES. CONSEJERrA MEDIO AMBIENTE. 
REMISIÓN CERTIFICADO CUMPLIMIENTO TRÁMITE INFORMACIÓN PÚBLICA MODIFICACIÓN PUNTUAL 
NNSS.pdf 
Tipo de documento: Comunicación 
Validez: Original 
CSV: 7Y4MZ7SGTD2NAHFMQ9Z6KN64X 
Huella digital: a43ad12272fd5a995209dad552b3f913ba9b69b6 

Nombre del flchero: CERTIFICADO 2020-0105 [CERTIFICADO INFORMACIÓN PÚBLICA MODIFICACIÓN 
PUNTUAL NNSS].pdf 
Tipo de documento: Certificado 
Validez: Original 
CSV: 5FYKC5J6N2KDSD67T5536WGEQ 
Huella digital: f23251 a312653677bcb8f0363c0119ccce758af9 

Ayuntamiento de Zarzalejo 
Plaza de la Constitución, 1, Zarzalejo. 28293 (Madrid). Tfno. 918992287. Fax: 918992182 
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Ayuntamiento de Zarzalejo 

ÁREA DE ANÁLISIS AMBIENTAL DE PLANES Y PROGRAMAS 
DG DE SOSTENIBILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
SOSTENIBILIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Doc: 10/054366.4/20 
Exp: 10-UB2-00095.3/2020 
SIA: 20/088 
Expediente Munlclpal203/2020 
Asunto: MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE 
ZARZALEJO PARA PRECISIÓN DE ASPECTOS NORMATIVOS Y SUBSANACIÓN 
DE DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO 
VIGENTE. 

En relación con el requerimiento efectuado de fecha 31.08.2020 y 
registro de entrada en este ayuntamiento nv 3401 de 03.09.2020, adjunto remito: 

-Certificado del cumplimiento del trámite de información pública y su 
resultado, de toda la documentación integrante de la Modificación 
Puntual que ha sido aprobada inicialmente por el Pleno del 
Ayuntamiento, una vez transcurridos quince días a contar desde la 
fecha final del referido trámite. 

Sin otro particular, le saludo atentamente en Zarzalejo, a fecha de firma. 

EL ALCALDE 
Fdo. Rafael Herranz Ventura 

Documento ftrmado electrónicamente 

Ayuntamiento de Zarzalejo 
Plaza de la Constitución, 1, Zarzalejo. 28293 Madrid. Tfno. 918992287. Fax: 918992182. 

E-mail: ayto@zarzalejo.org 
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Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL

TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD

Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas
Calle Alcalá Nº 16, 3ª planta
28014 MADRID

TEL. +34 91 438 23 36
Analisisambiental@madrid.org

UBEREREN

ASUNTO: COMUNICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN

En relación con su escrito de fecha 3 de julio de 2020 y número de registro 03/477834.9/20 por el que viene a
interesar informe en relación con el expediente denominado Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias para
precisión de aspectos normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento
vigente en el municipio de Zarzalejo, adjunto se remite Informe Ambiental en cumplimiento de la legislación
vigente.

AYUNTAMIENTO DE ZARZALEJO
PLAZA CONSTITUCION 1
28293 Zarzalejo (Madrid)

Doc: 10/071714.2/20
Exp: 10-UB2-00095.3/2020
SIA: 20/088

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 19 de octubre de 2020

EL JEFE DE ÁREA DE ANÁLISIS AMBIENTAL
DE PLANES Y PROGRAMAS

Fdo.: Pilar Lara Zabía
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Ref: 10/071714.2/20

Firmado digitalmente por: LARA ZABÍA MARÍA PILAR
Fecha: 2020.10.19 11:41
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• Comunld:ed 
de Madrid 

1 O-UB2-00095.3/2020 
SIA 20/88 

Ref: 10/434576.9120 

Díreccíón General de Sosteníbílídad y Cambio Clímátíoo 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 

TERRITORJO Y SOSTENIBILIDAD 

Excmo. Ayuntamiento de Zarzalejo 
Plaza de la Constitución, 1 

28293 Zarzalej o (Madrid) 

En contestación a su oficio con referencia de entrada en el Registro General de la Consejería de Medio 
Ambiente ,Ordenación del Territorio y Sostenibilidad con el número 03/477834.9/20 del pasado dfa 3 de 
julio de 2020 por el que viene a interesar informe en relación con la Modificación Puntual de las NNSS 
para precisión de aspectos normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en 
el planeamiento vigente del municipio de Zarzalejo y a la vista de la propuesta del Área de Análisis 
Ambiental de Planes y Programas, esta Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático formula 
el siguiente Informe Ambiental Estratégico: 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Antecedentes administrativos 

Con fecha 3 de julio de 2020 y referenciado con el número 03/477834.9/20 tuvo entrada en el Registro 
General de esta Consejerfa de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, solicitud de 
inicio de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada, procedente del Ayuntamiento de Zarzalejo en 
relación con la Modificación Puntual de las NNSS para precisión de aspectos normativos y subsanación 
de deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento vigente. 

Con número 10/054366.4/20 y fecha de registro de salida de esta Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad 31 de agosto de 2020 se remite al Ayuntamiento una solicitud 
del resultado del trámite de información pública. 

Con fecha 14 de septiembre se remite certificado del cumplimiento del trámite de información pública 
de toda la documentación integrante de la Modificación Puntual que ha sido aprobada inicialmente por 
el Pleno del Ayuntamiento. 

Como quiera que el 14 de septiembre aún no había terminado el plazo de exposición pública del 
documento ambiental estratégico, con número 10/070125.1/20 y fecha de registro de salida de esta 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad 14 de octubre de 2020 se 
remite al Ayuntamiento una solicitud de las posibles alegaciones formuladas durante el trámite de 
información pública. 

Con fecha 14 de octubre de 2020 el Ayuntamiento remite certificado en el que comunica que el período 
de información pública del documento ambiental estratégico ha concluido el pasado día 16 de 
septiembre de 2020, sin que se hayan formulado alegaciones. 

1.2 Alegaciones derivadas del periodo de información pública 

La Modificación puntual se aprobó inicialmente por acuerdo de 24 de junio de 2020 según publicación 
en el BOCM núm. 169 de 14 de julio de 2020. 
El documento ambiental estratégico se ha sometido a información pública por un plazo de cuarenta y 
cinco días, mientras que el documento urbanístico lo ha sido durante un mes. 
Según certificado municipal se ha presentado una sola alegación, fuera del plazo de exposición pública 
del documento urbanístico y no se han presentado alegaciones al documento ambiental estratégico. 
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• Comunld:ed 
de Madrid 

Díreccíón General de Sosteníbílídad y Cambío Clímátíco 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 

TERRITORJO Y SOSTENIBILIDAD 

2. CONTENIDO Y ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL. 

La superficie afectada por la modificación aproximadamente es de 43,96 hectáreas. 
La Modificación Puntual planteada no afecta a la documentación gráfica de las Normas Urbanísticas, 
tratándose de precisión de aspectos normativos y subsanación de deficiencias, afectando, en concreto, 
a los siguientes aspectos: 

Clarificación y modificación de los retranqueos de las fichas de ordenanza Residencial 
Unifamiliar Grado 1, Grado 2 y tolerancia de vivienda e industria a frente de parcela y linderos. 

Clarificación y establecimiento de aspectos concretos de las condiciones de las edificaciones en 
concreto las alturas de los cerramientos exteriores de las parcelas de suelo urbano. 

Afecta a edificaciones y construcciones existentes, o a aquellas que se puedan realizar, pero ya 
previstas en el planeamiento actualmente en vigor. No clasifica, ni califica suelo, ni modifica la 
asignación de usos e intensidades en los ámbitos del territorio al que afecta. 

Se trata de facilitar la salida al mercado de solares y edificios deficientes de los dos núcleos urbanos: 
Barrio Antiguo y Estación. Se trata de parcelas que por su superficie y los actuales retranqueos no 
resultarían edificables, así como eliminar las incongruencias de la vigente regulación en las zonas de 
ordenanza residencial unifamiliar grado 1 y grado 2, que permiten por un lado la posible tipología 
edificatoria "pareada" y, por otro lado, fija retranqueos como mínimo de 3 m a linderos. 

El cumplimiento estricto de la norma tal y como está redactada supone la inedif icabilidad de 
determinadas parcelas que, por su superficie, no pueden cumplir frente de fachada y retranqueos, o 
simplemente retranqueos quedándose sin área de movimiento. 

En la caso de la ordenanza de tolerancia vivienda e industria, se producen muchas situaciones 
incongruentes al existir en la zona viviendas anteriores a la entrada en vigor de las NNSS, que según la 
ficha se consideran consolidadas con su parcela, que no cumplen retranqueos, y en las que sería 
susceptibles de realizarse edificios para las instalaciones que alberguen actividades, pero que, por otro 
lado, no pueden autorizarse por entrar en conflicto con los parámetros de los citados retranqueos al 
exigirse que las naves estén adosadas a las vivienda resultando que no serían edifica bies por no poder 
cumplirse ambas condiciones. 

Existen incongruencias entre la normativa general de aplicación a todas las fichas de ordenanza y la 
propia ficha de cada clave de ordenanza en relación con la altura de los cerramientos de las parcelas 
en suelo urbano. 

BARRIO ANTIGUO 

Restdenc1al unifamthar 

Industrial 
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• Comunld:ed 
de Madrid 

Díreccíón General de Sosteníbílídad y Cambío Clímátíoo 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 

TERRITORJO Y SOSTENIBILIDAD 

En el siguiente cuadro se describe el alcance de la propuesta: 

Cuadro comparativo. 

NNSS MP 

RETRANQUEOS .-serán como mínimo de tres RETRANQUEOS. Serán como mínimo de 3 
metros a los linderos metros a linderos. Se elimina el retranqueo 

frontal a viario público (alineación principal). y se 
suprime el retranqueo a linderos, en caso de 
que la construcción prevista sea vivienda 
adosada o pareada, en cuyo caso, - por la 
posición de las edificaciones pareadas que 
condiciona la posibilidad de ubicación de las 
construcciones en las parcelas colindantes, al 
imposibilitar según la ubicación de la citada 
construcción el adosamiento a alguno de los 
linderos de estas últimas-, se requerirá la 
declaración de conformidad del propietario de 
las parcelas colindantes autorizando el 
adosamiento, imponiéndose la inscripción de 
dicha carga en el registro de la propiedad. Este 
último requisito no será necesario cuando la 
única posibilidad de edificar una parcela sea la 
construcción precisamente adosada o pareada, 
para no hacer depender la única posibílidad de 
edificar de un particular de la conformidad de un 
tercero. 

Cada parcela mínima indivisible podrá ser 
cerrada o cercada con seto vivo hasta una 
altura máxima de 2 m y con material de fábrica 
consistente en piedra viva hasta 0,80 m de alto 
como máximo. 

3 de 5 

El cerramiento de parcelas a vías o espacios 
libres públicos podrá resolverse mediante los 
siguientes elementos: en el frente se dispondrá 
un zócalo no mayor de 1,50 metros con 
acabados similares a la fachada, siendo el resto 
de tipo vegetal, cerca calada, ... hasta una altura 
máxima de 2 metros desde el punto medio de 
vía pública o propiedad colindante. Si la rasante 
de la vía o espacio público no es horizontal, se 
podrá dividir el cerramiento banqueándolo en 
frentes no superiores a 5 metros, 
garantizándose el cumplimiento de la altura 
máxima permitida en los puntos medios de cada 
tramo. A efectos de situación de rasante de 
estos cerramientos, para todos los casos, se 
efectuarán a partir de los niveles del plano 
teórico que se conforme entre las alineaciones 
exteriores, con la salvedad de las 
urbanizaciones consolidadas en las que se 
situará en las rasantes naturales. Siempre y 
cuando se modifique el terreno natural o rasante 
teórica, deberá proyectarse la solución de 

---
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de Madrid 

Díreccíón General de Sosteníbílídad y Cambío Clímátíco 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 

TERRITORJO Y SOSTENIBILIDAD 

evacuación de aguas que evite afectar con 
aguas a colindantes o vía pública. 
2. El resto de los linderos laterales y el posterior 
se resolverán de igual manera que el lindero 
frontal , estableciendo entre los colindantes, en 
su caso, las correspondientes servidumbres de 
medianería y con acuerdo firmado entre 
colindantes 
3. Cuando por la topografía del terreno existan 
desniveles respecto a las parcelas colindantes, 
o respecto a los espacios públicos, los criterios 
de medición serán los siguientes: 
A) si la diferencia de cotas se produce respecto 
a una vfa pública o espacio público, el punto de 
cumplimiento de las alturas máximas será el de 
la rasante fijada. 
B) si la diferencia de cotas se produce respecto 
a una parcela colindante, el punto de 
cumplimiento de las alturas máximas será el 
punto medio entre los desniveles existentes. 
4. Portones de entrada. Ancho mínimo para 
vehículos será de 2,50 y de un 1 m. 
Para personas. La altura máxima será de 4 m. y 
deberán abrir hacia el interior de la parcela. 

3. DETERMINACIÓN DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL 

De acuerdo con el articulo 30 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, "el órgano ambiental consultará a 
las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas". 
Examinada la documentación obrante en el expediente no se estima necesario realizar consulta alguna. 

En virtud del artículo 31 de la Ley 21/2013, la Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático 
de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, teniendo en cuenta la 
documentación presentada y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo V, emite el 
siguiente informe ambiental estratégico que es preceptivo y determinante y concluye la evaluación 
ambiental estratégica simplificada. 

4. INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

De acuerdo con los criterios del Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, debido a que no se 
observan riesgos para la salud humana y el medio ambiente, ni valores o vulnerabilidad del terreno 
objeto del planeamiento urbanístico , teniendo en cuenta que se desarrolla íntegramente en suelo 
urbano y que no clasifica, ni califica suelo, ni modifica la asignación de usos e intensidades en los 
ámbitos del territorio al que afecta, esta Dirección General no aprecia que la Modificación Puntual pueda 
suponer efectos significativos sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el presente 
Informe Ambiental Estratégico, sin perjuicio de los informes de los órganos y entidades públicas 
previstos legalmente como preceptivos o que, por razón de la posible afección de los intereses públicos 
por ellos gestionados, deban considerarse necesarios conforme al artículo 57 de la Ley 9/2001 , de 17 
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid . 

4 de 5 
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Díreccíón General de Sosteníbílídad y Cambío Clímátíco 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 

TERRITORJO Y SOSTENIBILIDAD 

4.1 Consideraciones a tener en cuenta para el desarrollo de la modificación puntual. 

Se deberán tener en cuenta para el desarrollo de la Modificación Puntual los siguientes condicionantes 
ambientales: 

Cualquier modificación sobre lo previsto que implique variación en las condiciones de funcionamiento 
de los emisarios o de las depuradoras requerirá Informe de esta Dirección General, de acuerdo con lo 
previsto en el Articulo 7 del Decreto 17011998, de 1 de octubre, sobre gestión de las infraestructuras de 
saneamiento de aguas residuales de la Comunidad de Madrid. 

El Ayuntamiento verificará el cumplimiento de las condiciones establecidas en este informe y de aquellas 
otras que, en su caso, sea necesario adoptar para garantizar el cumplimiento de la Ley 21/2013. De 
igual forma deberá velar por que se adopten todas las medidas adecuadas de prevención de la 
contaminación acústica, no se supere ningún valor limite aplicable y, en todo caso, se apliquen medidas 
correctoras específicas dirigidas a que, mejore la calidad acústica y, en particular, a que no se incumplan 
los objetivos de calidad acústica. 

4.2 Vigencia y posibilidad de recurso. 

En aplicación del artículo 31.4 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, la presente resolución perderá su 
vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» no se hubiera procedido a la aprobación del plan en el plazo máximo 
de cuatro años desde su publicación. En tales casos, se deberá iniciar nuevamente el procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica simplificada del plan. 

Según lo señalado en el artículo 31.5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el informe ambiental 
estratégico no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin perjuicio de 
los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos conforme a lo previsto en la legislación 
ambiental vigente en el momento en el que se inició dicho expediente. 

Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climatico 

5 de 5 

Madrid, a fecha de firma 

La directora general 
de Sostenibilidad y Cambio Climático 

F~tmado dlgualmerue por: CASTILLO VIANA BEA TRIZ 
fecha: 2020.10 .18 17:34 

Fdo.: Beatriz Castillo Viana 
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l. COMUNIDAD DE MADRID 

C) Otras Disposiciones 

Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad 

B.O.C.~.N~.270 

25 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2020, de la Directora General de Sostenibili
dad y Cambio Climático de la Consejerfa de Medio Ambiente, Ordenación del Te
rritorio y Sostenibilidad,por la que se acuerda hacer público el Informe Ambien
tal Estratégico de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias para 
precisión de aspectos normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias ob
servadas en el planeamiento vigente del término municipal de Zarzalejo, promovido 
por el Ayuntamiento de Zarzalejo (expediente: 10-UB2-00095.312020, SIA 201088). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciem
bre, de Evaluación Ambiental, se acuerda hacer público el Informe Ambiental Estratégico 
correspondiente a la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias para precisión de as
pectos normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el planea
miento vigente del término municipal de Zarzalejo, promovido por el Ayuntamiento de 
Zarzalejo. El texto del citado Informe podrá consultarse en el portal institucional en la ruta 
http://www .madrid.org/legislacionambiental/ así como en las dependencias del Centro de 
Documentación Ambiental de esta Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Terri
torio y Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Alcalá, número 16, se
gunda planta, 28014 Madrid. 

Madrid, a 20 de octubre de 2020.-La Directora General de Sostenibilidad y Cambio 
Climático, P. D. F. (Resolución de 8 de septiembre de 2020), el Subdirector General de 
Evaluación Ambiental Estratégica y Desarrollo Sostenible, Mariano Oliveros Herrero. 

(03/27. 789/20) 

1 http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983 ISSN 1989-4791 1 
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REF: ADA / 884

SOLICITUD DE INFORME DE IMPACTO POR RAZÓN DE ORIENTACIÓN
SEXUAL E IDENTIDAD Y EXPRESIÓN DE GÉNERO RELATIVO A LA
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE
PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE ZARZALEJO (MADRID) PARA PRECISIÓN
DE ASPECTOS NORMATIVOS Y SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS E
INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO VIGENTE.

La Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad
Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, establece en su artículo
45 que las normas y resoluciones de la Comunidad de Madrid incorporarán
la evaluación del impacto sobre la identidad de género en el desarrollo de sus
competencias, para garantizar la integración del principio de igualdad y no
discriminación por razón de identidad de género o expresión de género.

Por su parte, la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la
LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en
la Comunidad de Madrid establece en su artículo 21 que la Comunidad de
Madrid, en el marco de sus competencias, incorporará la evaluación de
impacto sobre orientación sexual e identidad de género para garantizar la
integración del principio de igualdad y no discriminación a las personas LGTBI.
Para ello, todas las disposiciones legales o reglamentarias de la Comunidad
de Madrid deberán contar con carácter preceptivo con un informe sobre su
impacto por razón de orientación sexual, identidad o expresión de género por
quien reglamentariamente se determine.

El Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 5 de marzo de 2019, por el que se
aprueban las instrucciones generales en el ámbito de la Comunidad de Madrid
para la aplicación del procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa y
de la potestad reglamentaria regulado en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
del Gobierno, tiene por objeto precisar los diferentes trámites que conforman el
procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad
reglamentaria, en el marco de lo dispuesto en el título VI de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y en el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno,
con la finalidad de facilitar su correcta aplicación.

El ámbito objetivo de aplicación de las citadas instrucciones comprende los
procedimientos de tramitación de los anteproyectos de ley, proyectos de
decretos legislativos y proyectos de reglamentos cuya aprobación corresponde
al Consejo de Gobierno.
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En virtud de lo establecido en los citados preceptos legales y en las Instrucciones
Generales para la aplicación del procedimiento de iniciativa legislativa y de la
potestad reglamentaria previsto en la Ley 50/1997, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 11.2.c) del Decreto 279/2019, de 29 de octubre, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, la Jefatura de
Área de Tramitación y Resolución de Procedimientos de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio requiere a la Dirección General de Igualdad
de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, la emisión
de informe de impacto social en materia de orientación sexual, identidad y
expresión de género relativo a la Modificación puntual de las normas subsidiarias
de planeamiento municipal de Zarzalejo (Madrid), para precisión de aspectos
normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el
planeamiento vigente.

La modificación planteada no afecta a la documentación gráfica de las normas
urbanísticas del municipio, limitándose a precisar aspectos normativos y
subsanación de deficiencias en los siguientes aspectos:

1º Modificación de los retranqueos de las fichas de Ordenanza Residencial
Unifamiliar Grado 1, Grado 2 y tolerancia de vivienda e industria, a frente
de parcela y linderos, con el objeto de que un número importante de
edificios existentes en las citadas zonas no queden fuera de ordenación
por incumplimiento de dicho parámetro.

2º Clarificar y establecer algunos aspectos concretos de las condiciones
de las edificaciones, en concreto las alturas de los cerramientos
exteriores de las parcelas Suelo Urbano.

Examinado el contenido de la Modificación puntual de las normas subsidiarias
de planeamiento municipal de Zarzalejo (Madrid), para precisión de aspectos
normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el
planeamiento vigente, se valora que no existe impacto en materia de
orientación sexual, identidad o expresión de género, por cuanto la aplicación
de la misma no puede dar lugar a ningún tipo de discriminación por la citada
materia.

Madrid, a fecha de firma
LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD

Fdo.: Carmen Rodríguez García
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Examinado el contenido de la Modificación puntual de las normas subsidiarias
de planeamiento municipal de Zarzalejo (Madrid), para precisión de aspectos
normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el
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Madrid, a fecha de firma
LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD

Fdo.: Carmen Rodríguez García
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INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO RELATIVO A LA MODIFICACIÓN PUNTUAL
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE
ZARZALEJO (MADRID) PARA PRECISIÓN DE ASPECTOS NORMATIVOS Y
SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL
PLANEAMIENTO VIGENTE.

Los informes de impacto de género son documentos que acompañan a las disposiciones
normativas en su procedimiento de elaboración. Un informe de impacto de género
recoge una evaluación previa sobre los resultados y efectos que es previsible que tenga
una norma sobre mujeres y hombres, así como la valoración de estos resultados en
relación con la igualdad de oportunidades y su contribución a los objetivos de las
políticas de igualdad.

La elaboración de informes de impacto de género se ha convertido en una exigencia
dentro del proceso de elaboración de las disposiciones normativas como herramienta
para la intervención desde las políticas públicas. Las políticas de igualdad son la
respuesta de los gobiernos a la necesidad de combatir las desigualdades estructurales
entre mujeres y hombres. Se dirigen a crear las condiciones sociales necesarias para el
cumplimiento del principio legal de no discriminación por razón de sexo, a remover los
obstáculos que impidan o dificulten la igualdad de mujeres y hombres y a promoverla de
manera efectiva en todos los ámbitos.

Pese a la dispersión normativa reinante en la materia, el informe de impacto de género
se encuentra regulado, en la legislación estatal, en la Ley 30/2003, de 13 de octubre,
sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de género en las disposiciones
normativas que elabore el Gobierno, lo que supuso dar una nueva redacción a los
artículos 22.2 y 24.1.b) de la Ley 50/1997 del Gobierno. En la Ley Orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres -, así como en el Real
Decreto 1083/2009, de 3 de julio, por el que se regula la memoria del análisis del impacto
normativo y que debe contener como uno de sus apartados el impacto por razón de
género. En términos idénticos se expresa actualmente el artículo 26.3.f) de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, relativo al
procedimiento de elaboración de normas con rango de ley y reglamentos, a cuyo efecto
el informe de impacto de género analizará y valorará los resultados que se puedan
seguir de la aprobación de la norma desde la perspectiva de la eliminación de
desigualdades y de su contribución a la consecución de los objetivos de igualdad de
oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, a partir de los indicadores de
situación de partida, de previsión de resultados y de previsión de impacto. O en concreto
por la materia que nos afecta, el urbanismo, art. 3.2, Real Decreto Legislativo 7/2015.

Específicamente, el artículo 31.3 de la Ley Orgánica 3/2007, obliga a las
Administraciones Públicas a tener en cuenta la perspectiva de género en el diseño de
la ciudad, en las políticas urbanas, en la definición y ejecución del planeamiento
urbanístico, utilizando para ello mecanismos e instrumentos que fomenten y favorezcan
la participación ciudadana y la transparencia.



A partir de su entrada en vigor, todas las políticas públicas en España deben asumir no
sólo el compromiso de la erradicación de la desigualdad de género, sino la integración
transversal del principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres

De acuerdo con la definición que del mismo ofrece el Instituto de la Mujer, la
transversalidad de género significa la aplicación de las políticas de igualdad en las
políticas generales y se concreta introduciendo la igualdad en todas las fases de la
intervención pública, porque se entiende que los diferentes programas deben incorporar
medidas a favor de la igualdad, al objeto de evitar sesgos o discriminaciones en las
políticas generales que deban ser corregidos posteriormente.

La modificación planteada se limita a precisar aspectos normativos y subsanación de
deficiencias del planeamiento urbanístico vigente en Zarzalejo, en los siguientes
aspectos:

1º Modificación de los retranqueos de las fichas de Ordenanza Residencial Unifamiliar
Grado 1, Grado 2 y tolerancia de vivienda e industria, a frente de parcela y linderos,
con el objeto de que un número importante de edificios existentes en las citadas
zonas no queden fuera de ordenación por incumplimiento de dicho parámetro.

2º Clarificar y establecer algunos aspectos concretos de las condiciones de las
edificaciones, en concreto las alturas de los cerramientos exteriores de las parcelas
Suelo Urbano.

Examinado el contenido de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Zarzalejo (Madrid), para precisión de aspectos normativos y
subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento vigente,
se valora que no existe impacto en materia de género, por cuanto no se trata de una
ordenación de naturaleza discriminatoria, que pueda tener repercusiones positivas o
adversas en el objetivo global de eliminar las desigualdades entre hombres y mujeres y
promover su igualdad.

La aplicación de la misma no da dar lugar a ningún tipo de discriminación por la citada
materia, al tratarse de una regulación aséptica que, ni hacía, ni hace mención a género
alguno y no produce efectos, ni consecuencias, ni impactos, ni positivos, ni negativos,
sobre la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.
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Ref: 49/873006.9/20

• 
NO EXPTE.: INF/0054/2020. 
NO REG.: 49/228128.9/20 
TIPO: "Informe de Instrumento de Planeamiento; 

de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid.,, 
ASUNTO: Modificación Puntual de las •Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de 

Zarzalejo "PARA PRECISIÓN DE ASPECTOS NORMA71VOS Y SUBSANACIÓN DE 
DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO 
VIGENTE'"' 

INTERESADO/S: Ayuntamiento de Zarzalejo; Plaza de la Constitución, 1, 
Zarzalejo. 28293 Madrid 

MUNICIPIO: ZARZALEJO 

Con fecha 11/09/2020 se recibe en la Dirección General de Patrimonio Cultural 
oficio por el que se solicita emisión de informe sobre "VIABIUDAD POR POSIBLES 
AFECCIONES de la Modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de Zarzalejo "PARA PRECISIÓN DE ASPECTOS NORMATIVOS Y SUBSANACIÓN 
DE DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO 
VIGENTE"", que ha sido aprobada inicialmente por Acuerdo de Pleno de fecha 24 de 
junio de 2.020 

" Ayunt:an>lent:o de Zarzal ejo 

DIRECC ióN GENERAL OE PATRIMONIO CULTUFtAL 

CON SEJ ERi A DE CULTURA Y YUR ISMO DE LA COMUNIDAD DE MADR ID 

Exped i e nt:e 2 0 3/20 20 

A .s unto: MODIF I C ACIÓN PUN T UAL CE LAS NORMAS S UBSIDIARIA S OE 
ZA.RZALEJO PARA PRECISIÓN DE ASPECTOS NORMATIVOS Y SUBSANACIÓN 
DE DEFIC IENCIAS E INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO 
V I GENTE. 

Acljunto remi t o ejemplar de la Modificación puntu-al de las N o,·m as 
Subsid iarias de Pl aneamiento Municipal de Zarzal eio ''PAI~ PRECISIÓ N DE 
A SPeCTOS N ORMAT IVOS Y SUBSANACIÓ N OE OEF ICICNCIAS C: INCONGRUENCIAS 
OBSERVADAS E N E L PLANEA M IENTO VtCENTE ... que ha sido ap1·obada Inicialmente 
por Acuerdo de Pleno de fecho 24 de junio de 2 .020. ~:~ los e fectos de q ve proc<edo a 
•mit:ir inform• 5ob•·• VIADH .• IDAO POR POSIBLCS A FECCI O N ES. 

Sin otro particular. le saludo atenta_rnente en Zarz;¡_'¡lej o , a fecha de firma. 

EL A L CALOE 
Fdo Rl'focl Herr(llnz VP.nturo 

D ocurn•nl:o firrn•do eh:oc.t;rónic MmStnt:e 

Ayun1:arniee-,t-o de Zarzalejo 

Plez.a de h'l Con~•tucton. 'l.. z.en.ale$0. 28293 fMeodr~d). lf1'\0. 91.8994!28?. f'ax; 91.89'321.82 
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• 
Dirección General de Patrimonio Cultural 
Consejería de Cultura y Turismo 

Comunidad de Madrid 

INFORME 

Examinada la documentación remitida y la información obrante en esta 
Dirección General, se informa lo siguiente : 

CONTENIDO DE LA MODIFICACION PUNTUAL 

La documentación, junto con el oficio, remitida es la siguiente: 

• MD_ Normativa_ Aprob ._inicial " MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS 

SUBSIDIARIAS DE ZARZALEJO PARA PRECISION DE ASPECTOS NORMA nvos Y SUBSANACION DE 

DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS BSER VADAS EN EL PLANEA MIENTO VIGEN TE" 1 que indica el 
siguiente "3.- OBJETIVO. 

En su día se estableció como uno de los objetivos de las propias Normas 
vigentes tratar de sacar al mercado de vivienda los solares y edificios 
deficientes de los dos núcleos urbanos (Barrio Antiguo y Estación), sin 
embargo, en la redacción concreta del articulado se incurrieron en 
incongruencias y deficiencias que han supuesto la imposibilidad de cumplir 
con el citado objetivo y dificultar precisamente la salida al mercado de los 
edificios tradicionales de Zarzalejo y la renovación de los ubicados en el 
centro de los dos núcleos urbanos que componen el municipio. La 
Modificación se extiende a dos aspectos concretos de la ordenación, que 
generan problemas en cuanto a su aplicación práctica". 

Las Zonas de Ordenanza y la superficie afectadas son las siguientes: 

Barrio Antiguo Estación 

ORDENANZA RESIDENCIAL UNIFAMILIAR GRADO 1.- --

ORDENANZA RESIDENCIAL UNIFAMILIAR GRADO 2.- --

ORDENANZA RESIDENCIAL UNIFAMILIAR GRADO 2.- ..-------, 

ORDENANZA TOLERANCIA VIVIENDA E INDUSTRIA.- UNIDAD DE ACTUACION 
"CORRALES DE PERICON". 

"La superficie afectada por la modificación aproximadamente es de 43,96 hectáreas". 

Dirección General de Patrimonio Cultural 
C/ Arenal, 18 - 2" Planta 
28013 Madrid 

2 
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• 
• MP _NORMATIVA_ANEX0_1_paginas_NNSS, indica las páginas anuladas, y 

sustituidas, con la propuesta de modificación, de las Normas Urbanísticas 
Vigentes. 

Las Normas Urbanísticas vigentes constan de 5 Capítulos. El Capítulo 3; De 
Edificación, se anula, y sustituye, la pagina 48/41, artículo 3.1.8 Proyectos y Licencias 
de Obra y Edificación; apartados 18, 19,20, 21. 

El Capítulo 4; Zonas de Ordenanza, se anula y sustituye: 

Página 63_56, artículo 4.2 Residencial Unifamiliar grado 1; apartado E), 
Volumen, puntos 2, 3, 4, S, 6 ,7 y 8. 

Página 64_57, artículo 4.2 Residencial Unifamiliar grado 1; apartado E), 
Volumen, puntos, 9, 10 y 11. 

Página 66_59, artículo 4.4 Residencial Unifamiliar grado 2; apartado C) 
Dimensiones mínimas de parcela, frentes, y apartado D) Volumen, puntos 1, 2, 3, 4, 
5 y 6. 

Página 67 _60, artículo 4.4 Residencial Unifamiliar grado 2; apartado D) 
Volumen, puntos 7, 8, 9, 10 y 11. 

Página 68_61, artículo 4.5 Residencial Unifamiliar grado 3; apartados A), B), 
C), y D) Volumen. 

Página 73_66, artículo 4.8 Tolerancia de Vivienda e Industria; Corrales de 
Pericón; apartado D) Volumen, puntos 1, 2, 3, 4, S, 6 y 7. 

Página 74_67, artículo 4.8 Tolerancia de Vivienda e Industria; Corrales de 
Pericón; apartado D) Volumen, puntos 8, 9, 10, y 11 

Página 75_68, artículo 4.9 UNIDAD DE ACTUACION "EL GUIJO". (UA 1.1) y 
4.10.- UNIDAD DE ACTUACION "LA CRUZ DE LA HORCA" (U.A 1.2). 

• MP _NORMATIVA_ANEXO_II_Fotos 

• MEMORIA DE VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA, concluye: 

"La memoria debe ponderar, en particular, el impacto de la actuación en las 
Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las 
infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios 
resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos 
productivos. Además de asegurar su viabilidad económica, en términos de rentabilidad, 
de adecuación a los límites del deber legal de conservación y de un adecuado equilibrio 
entre los beneficios y las cargas derivados de la misma, para los propietarios incluidos 
en su ámbito de actuación." 

• RESUMEN EJECUTIVO EXPRESIVO 

• INFORME AMBIENTAL 
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• 

® 

• CERTIFICADO 

Expte: PLN/2020/3 
Expte: 203/ 2020 

Ayuntamiento de Zarzalejo 

CERTIFICADO 

DON FRANCISCO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO-INTERVENTOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZARZALEJO (MADRID), DEL QUE ES SU ALCALDE· 
PRESIDENTE DON RAFAEL HERRANZ VENTURA, 

CERTIFICO: 

Que el Pleno del Ayuntamiento, en s e s ión ord inaria celebrada e l día 
v einticuatro de junio de dos mil veinte, adoptó, entre otros, e l s iguiente 
acuerdo: •·••••·••·• 

1e 0 EXPEDIENTE 2e3/ 2e2e MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS PARA PRECISIÓN DE ASPECTOS NORMATIVOS Y SUBSANACIÓN 
DE DEFICIENCIAS E INCONGRUENCI AS OBSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO 
VIGENTE . 

I.- Desde la aprobación de las vigentes Normas Subsidiarias 
de Planeamiento Municipal, aprobadas por acuerdo del consejo de 
Gobierno de la comunidad de Madrid de fecha 19 de junio de 1986 
(B.O.C.M. de 12.8 .1986 1 B.O.E. de 27.8.1986), se ha comprobado 
que el citado Planeamiento tiene incongruencias y deficiencias 
que han supuesto la i mposibilidad de cumplir con uno de los 
principales objetivos fijados en las mismas, tratar de sacar al 
mercado de vivienda los solares y edificios deficientes de los 
dos núcleos urbanos (Barrio Antiguo y Estación), dificultando 
precisamente la salida al mercado de los edificios tradicionales 
de zarzale j o y la renovaci ón de muchos de los ubicados en el 
centro de los dos núcl eos urbanos que componen el municipio. Es 
por ello que se ha visto l a necesidad de tramitar una 
Modificación Puntual no sustancial para precisión de aspectos 
normativos y subsanación de las deficiencias e incongruencias 
observadas, consistente en: 

Modificación de los retranqueos de las fichas de 
ordenanza Residencial Unifamiliar Grado 1, Grado 2 y tolerancia 
de vivienda e industria, a frente de parcela y linderos. 

clarificar y establecer un aspecto concreto de las 
alturas de los cerramientos exteriores de las parcelas en suelo 
Urbano. 

II.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
21/02/2020, en el expediente 59/2020, se aprobó la solicitud de 
subvención para la redacción de la Modificación Puntual de las 
Normas Subsidiarias de zarzalejo anteriormente mencionada, asi 
como la contratación de la redacción de la misma mediante 
contrato menor de servicios y su adjudicación. Dicha 
adjudicación incluía también la redacción del documento 
ambiental estratégico . 

III.- Se ha manifestado por el órgano de contratación de la 
oportunidad de la redacción de la modificación puntual de las 
NNSS, ya consultada en varias reuniones al órgano competente de 

Página 1 de 3 
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• 

Ayuntamiento de Zarzalejo 

la comunidad de Madrid, a quien corresponde su aprobación 
definitiva . 

IV.- Dada cuenta de informe de los servicios Técnicos de 
fecha 24/02/2020 sobre situación del planeamiento e instrumentos 
de carácter general y de desarrollo y sus modificaciones en el 
mu nic ipio en el que se estima favorable y necesaria l a redacción 
del instrumento de planeamiento sol icitado, una Modificación 
Puntual que tiene como objeto dar precisión de aspectos 
normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias 
observadas en el planeamiento vi gente, con el objeto de fijar 
cri terio de interpretación, así como dar respuesta a nuevas 
necesidades planteadas. 

v. - Dada cuenta de que los documentos encargados fueron 
entregados por el equipo redactor a este ayuntamiento en fecha 
11/ 05/2020 . 

VI . - Dada cuenta en el expediente, conforme señala el 
artículo 56 bis en la sección l a , del Capítulo v del Título II 
de l a Ley 9/2001, de 17 de julio, del suel o de l a comunidad de 
Madrid, para su sometimiento a información pública, como 
compendio y resumen de la actuación de ordenación urbanística 
que se propone, resumen ejecutivo expresivo, de la delimitación 
de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la 
vigente, con un plano de su situación, y alcance de dicha 
alteración; sin que se suspenda la ordenación o los 
procedimientos de ejecución en los ámbitos afectados. 

VII.- Dada cuenta en el expediente de acuerdo con lo 
dispuesto en el ar tículo 22.4 del vigente Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de suelo y rehabilitación Urbana 
(TRLSRU) memoria de viabilidad y sostenibilidad económica. 

VISTO lo dispuesto en el artículo 22.c y 47 .2.II ) de la Ley 
7/85 de las Bases del Régimen Local en materia de aprobación de 
instrumentos de planeamiento urbanístico sobre competencia para 
la aprobación inicial del planeamiento general. La Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del suelo de la comunidad de Madrid; y la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, y demás de 
general o expresa aplicación. 

Por mayor ía absoluta con la abstención del grupo social ista 
se acordó: 

PRIMERO. Aprobar i nicialmente el Proyecto de MODIFICACIÓN 
PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE ZARZALEJO PARA PRECISIÓN 
DE ASPECTOS NORMATIVOS Y SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS E 
INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO VIGENTE, compuesto 
por el Documento Ambiental Estratégico de f echa 03/06/2020 
suscrito por la asesoría jurídica, el Resumen Ejecutivo 
Expresivo de fecha 03/06/2020 sucrito por la asesoría jurídica y 
l os servicios técnicos municipales, el informe de fecha 
03/06/2020 de secretaría-Intervención Tesorería y la Memoria de 
Viabilidad y Sosteni bilidad Económica de fec ha 03/06/2020 
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• 

Ayuntamiento de Zarzalejo 

suscri to por l a asesoría jurídica y los serv1c1os técnicos 
munici pales con el visto bueno de l a secre t aría-in t ervención 
tesorerí a, obrantes en el expediente . 

SEGUNDO. somet er el expedi ente a informaci ón públ ica, 
mediante anuncios a insertar en el Boletín Ofi cial de la 
comun i dad de Madrid, en un per i ódico de los de mayo r difusión y 
mediante los medios telemáticos a que se refiere el artículo 70 
ter, numero 2, de la Ley 7/85 de las Bases del Rég i men Local: 

a)Por plazo de un mes, respecto del texto de la 
Modifi cación Puntual de las No rmas Subsi diarias de Zarzalej o 
para precisión de aspectos normativos y subsanación de 
defici encias e incongruenci as observadas en el planeamiento 
vigente y los Anexos de Informes de sostenibilidad y Viabilidad 
Económi ca. 

b) Por plazo de 45 dí as respecto del Documento Ambiental 
Estratégico. 

Plazos coincidentes, durante los cuales el expediente podrá 
ser examinado, y para que s e presenten cuantas alegaciones se 
estimen pertinentes . 

TERCERO. Dar traslado de este expediente, jun t o con copia 
del Proyecto de Modificación Puntual de las Normas subsidiarias 
de zarzalej o para precisión de aspectos normativos y subsanación 
de def ici encias e incongruencias observadas en el pl aneamien t o 
vigente, así como el Documento Ambi en t al Estratégi co y los 
Anexos de I nf ormes de sosteni bilidad y Vi abilidad Económi ca a 
l os órganos y entidades previstos legal mente para la evacuación 
de los inf ormes sectorial es que resultan preceptivos, en el 
mismo pl azo de i nformación al público de aquel, signifi cando 
que, de conformidad con lo dispuesto en el ar t ículo 57.f) de la 
Ley del suelo de la comuni dad de Madri d, s i di chos informes no 
se emitieran en ese plazo de un mes, se entenderán favorables a 
l a trami tación de la modifi cación . 

CUARTO. ordenar se remita a la consej ería de Medio Ambien t e 
consejería de Med i o Ambi ente, ordenación del Terri torio y 
Sost enibilidad de la Comunidad de Madrid la solicitud de inicio 
del procedi miento de Evaluac i ón Estratégica Ambiental 
Simpli ficada, acompaAando la documentación del Proyect o de 
Modifi cación Puntual del Plan General, del Documento Ambi ental y 
Anexos de sostenibilidad y Viabil i dad Económica presentados por 
el equipo redac t or . Y una vez f i nalizado el plazo de i nformaci ón 
pública también deberá darse traslado de las alegaciones e 
informes sect ori ales que se presenten. 

Y para que así conste, ex pido la presente de orden y con el V9.89. 
del Sr. Alcalde Don Rafael Herranz Ventur a, y con la salvedad contenida en 
el artículo 206 del RD 2568/ 1986 de 28 de noviembre, en Zarzalejo, a 
fecha de firma electrónica. 

V2.B2, EL ALCALDE EL SECRETARIO 
Rafael Herranz Ventura Franci sco Ferná ndez Rodríguez 

Documento firmado electró nicamente 

Página 3 de 3 
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• 
ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 

La Modificación Puntual concierne a las Normas Urbanísticas del planeamiento 
general; Normas Subsidiarias, "tratándose de precisión de aspectos normativos y 
subsanación de deficiencias, afectando, en concreto, a los siguientes aspectosn: 

o "Clarificación y modificación de los retranqueos de las fichas de 
ordenanza Residencial Unifamiliar Grado 1, Grado 2 y tolerancia de 
vivienda e industria a frente de parcela y linderos. 

o Clarificación y establecimiento de aspectos concretos de las condiciones 
de las edificaciones en concreto las alturas de los cerramientos exteriores 
de las parcelas de suelo urbano. 

o Afecta a edificaciones y construcciones existentes, o a aquellas que se 
puedan realizar, pero ya previstas en el planeamiento actualmente en 
vigor. No clasifica, ni califica suelo, ni modifica la asignación de usos e 
intensidades en los ámbitos del territorio al que afecta. El cumplimiento 
estricto de la norma tal y como está redactada supone la inedificabilidad 
de determinadas parcelas que, por su superficie, no pueden cumplir 
frente de fachada y retranqueos, o simplemente retranqueos quedándose 
sin área de movimiento. 

o Se trata de facilitar la salida al mercado de solares y edificios deficientes 
de los dos núcleos urbanos: Barrio Antiguo y Estación. Se trata de 
parcelas que por su superficie y los actuales retranqueos no resultarían 
edlflcables, asf como eliminar las Incongruencias de la vigente regulación 
en las zonas de ordenanza residencial unifamiliar grado 1 y grado 2, que 
permiten por un lado la posible tipología edificatoria "pareada* y, por otro 
lado, fija retranqueos como mínimo de 3 m a linderos. 

o En la caso de la ordenanza de tolerancia vivienda e industria, se 
producen muchas situaciones incongruentes al existir en la zona 
viviendas anteriores a la entrada en vigor de las NNSS, que según la 
ficha se consideran consolidadas con su parcela, que no cumplen 
retranqueos, y en las que sería susceptibles de realizarse edificios para 
las instalaciones que alberguen actividades, pero que, por otro lado, no 
pueden autorizarse por entrar en conflicto con los parámetros de los 
citados retranqueos al exigirse que las naves estén adosadas a las 
vivienda resultando que no serían edificables por no poder cumplirse 
ambas condiciones. 

o Existen incongruencias entre la normativa general de aplicación a todas 
las fichas de ordenanza y la propia ficha de cada clave de ordenanza en 
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• 
relaci6n con la altura de los cerramientos de las parcelas en suelo 
urbano." 

PATRIMONIO HISTÓRICO AFECTADO 
Artículo 4.- Catálogo Ceognífico de Bienes Inmuebles del Patr imonio His tórko. 

2. Se crea el Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico de la Comunidad de 
Madrid como instrumento para la salvaguatda, consulta y divulgación de los bienes en él inscritos. E.'ite 
catálogo estará fommdo por el conj unto de bienes inmuebles declarados o sobre los que se haya incoado 
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural o de Interés Patrimonial , así como por Jos 
yacimientos arqueológicos y paleontológicos cuya existencia esté debidamente documentada por la 
Dirección General competente en materia de patrimonio histórico. Dicho catá logo será gestionado por la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico, que deberá tenerlo actualizado. 

Barr io Antiguo 

Zonas de Ordenama a{ectadas por la M Puntual dentro de 
la delimitacit5n del Yacim.iento arqueológico o 
paleontológico documentado 

Est acion 

Zona$ de Ordenanza afectadas por la M Puntua 

Bienes del CGPH en Zonas de Ordenanza afectados 
CM/183/0003 CASCO HlSTÓRICO 
ZARZALEJO Yacimiento arqueológico 
paleontológico documencado 

DE 
o 

Bienes del CGBPH en Zonas de Ordenanza afectadas 

CM/18310072 FUENTE 1916. Bien de Interés Patrimonial 

71 

!!!! == -
;;;;;;;;;; --==== -== 



Dirección General de Patrimonio Cultural
C/ Arenal, 18 - 2ª Planta
28013 Madrid

9

Dirección General de Patrimonio Cultural
Consejería de Cultura y Turismo

Comunidad de Madrid

L
a
au
te
nt
ic
id
ad

de
es
te
do

cu
m
en
to

se
pu
ed
e
co
m
pr
ob
ar

en
w
w
w
.m

ad
ri
d.
or
g/
cs
v

m
ed
ia
nt
e
el
si
gu
ie
nt
e
có
di
go

se
gu
ro

de
ve
ri
fi
ca
ci
ón
:
12
95
03
46
16
29
18
12
04
17
85

• 

Bienes del PH en Zonas de Ordenanza afectadas 

CM/183!00 12 
CM/183!00 1 8 
CM/183!00 19 
CM/183!0020 
CM/183/004 7 
CMII 83/007 4 

MONASTERI0 2 1 
ERAS6 
ERAS 10 
ERAS 12 
AVENlDA DELA ESTAOÓN 17-19-21-23 
POTRO PAJARES 1 

Artículo 16.- Protección urbanística de los bienes integrantes del patrimonio histórico. 

l. Los Ayuntamientos están obligados a recoger en sus catálogos de bienes y espacios protegidos tanto los bienes 
incluidos en el CatAlogo Geográfico de Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, como 
los bienes que, reuniendo los requisitos del artículo 2. 1. puedan tener relevancia para el Municipio. Estos últimos 
bienes se sujetarán al régimen de protección que establezca el planeamiento urbanístico. que deberá incorporar las 
medidas necesaria~ para su adecuada conservación. 

PATRIMONIO HISTORICO CORRESPONDIENTE CON LA MODIFICACION DE 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS DEL PLANEAMIENTO GENERAL 

Relación de Bienes Inmuebles el patrimonio Hist orico inscritos y regist rados 
en la base dedatos de la Dirección Gener·al de Patr·imonio Cultural 

Compartidos con otros municipios: 

CM/00010063 
CAlZADA ROMANA. Yacimiento arqueológico o paleomotógico docun:rntado. (Escoriai(EI), Zanalejo.) 
CM/000;'0093 
REAL SITIO DB EL ESCORIAL CONSTITUIDO POR EL ÁMBITO DELIMITADO POR LA CERCA HISTÓRICA DE 
FEUPB U. Bien de Interés CUltural. Yacimieoto arqueológico o paleontológico documentado. (Escorial (El) Galapagar San 
Lorenzo de Bl Escorial Santa Maria de la Alameda V aldemorillo Za.rzalejo.) 
CM/00010282 
TÚNEL DE LA PARADLLLA. Régimen GeneraL ( Robledo de Chavela Zanalejo.) 
CM/000/0286 
PISTA MJUTAR DE LAS MACHOTAS. Bien de [n terés Patrimonial Yacimiemo arqueológico o pateomológico documentado. 
(Escorial (El) San LorenlO de Bl Escorial Zanalejo.) 
CMI000/0300 
MOJÓN FUENTELÁMPARAS. Bien de Interés CulLural. (Robledo de Chaveta Zanalejo.) 

En el térm ino municipal de Zarza lejo; Bienes del CGBPH : 

CM! 1831000 1 
LA MACHOTA DE ABAJO. Yacimiento arqueológico o paleontológico documentado 
CM! 18310002 
MOLINO l. Bien de [n terés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico documentado 
CM/ 18310004 
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• 
MOLINO 2. Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico documentado 
CM/ 18310005 
FUENTE DEL CARO VIEJO. Bien de lnteres Patrimonial 
CM/ 18310006 
FUENTE DEL CARO NUEVO. Bien de lmeres Patrimonial 
CM/183!0007 
ESTACIÓN DE FERROCARRil. E INSTALACIONES. Bien de lnt:erés Patrimonial 
CM/183!0008 
FUENTE DEL ZOZO. Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico documenlado 
CM! 183/0009 
LOS PICORUCHOS. Bien de Interés PalJ'imooial y Yacimiento arqueológico o paleontológico documentado 
CM/183!0010 
LA HIN OJERA Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico documentado 
CM/183!00 JI 
UMBRÍA DE MA TARRUBlA. Bien de Lotf'rés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico documentado 
CM/ 18310069 
IGLESIA PARROQUIAL DE SAN PEDRO APÓSTOL. Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o 
paleontológico documentado 
CM/183JU070 
CEMENTERlO. Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico documentado 
CM/ 183!008 1 
CONSTRUCCIONES AGROPECUARIAS CAMINO DE LAS HOYAS. Bien de Interés Patrimonial 
CM/183!0082 
FINCA EL CHOZO. Bien de Interés Patrimonial 
CM!I83!0083 
GRABADOS EN ROCA CALLE GUUO. Bien de Interés Cultural 
CM/183!0084 
CANrERA DE GRANITO. Yacimiento arqueológico o paleontológico documentado 
CM/183/0086 
PUE.t'ITE DEL CARAL REDONDO. Bien de Lnterés Patrimonial 
CM/ 183!0087 
OBSERVATORIO DE LAS ALEGUJLLAS. Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico 
documentado 
CM/ 183!0088 
OBSERVATORIO DE LA MACHOTA BAJA. Bien de lnterés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico 
documentado 
CM/ 183!00&9 
NIDO DB AMETRAllADORA DE PE~A ROSAL Bien de lnterés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico 
documentado 
CM/ 183!0090 
CAMPAMENTO DE LA DERROTURA. Bien de lnteres Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico documentado 
CM/ 183/U09l 
FORTIN DEL ARROYO DE LA PORTEZUELA. Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico 
documentado 
CM/ 18310092 
UMBRÍA DE MATA RRUBIA-n. Bien de Lnterés Patrimonial y Yacimjento arqueológico o paleontológico documentado 
CM/ 18310093 
CASAMATA DE C~AL REDONDO LV. Bien de Lnterés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleootológico 
documentado 
CM! 183!0094 
CASAMATA DE CANAL REDONDO []1. Bien de lnterés Patrimonial y Yacimiento arqlleológico o paleontológico 
documentado 
CM/ 183/0095 
CASAMATA DE CAI'JAL REDONDO It Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico 
documentado 
CM/183/0096 
CASAMATA DE CAJ'.IAL REDONDO l. Bien ae Ln terés Patrimonial y Yacimiento arqueoló.gico o paleonrológico documt'ntado 
CM/ 183!0097 
LA HINOJERA SUR. Bien de. Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico documentado 
CM/183/0098 
LA HINOJERA NORTE. Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico documentado 
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• 
En el término municipal de Zarzalejo; Bienes del artículo 2.1; rég imen 

General : 

CM/183!0013: AVENIDA DE LA ESTACIÓN 32. 
CM/183!0014: AVE IDA DE LA ESTA CIÓ 28-30 
CM/183!0015; PRADO MAYOR 5. 
CM/183!0016: AVENIDA DE LA ESTACIÓN 120. 
CM/183!0017: AVENIDA DE LA ESTACIÓN 101. 
CM/ 183!0021: PICOS 2D. 
CM/183/0022: P!COS2. 
CM/183/0023: ERJLLAS 7. 
CM/183!0024: CHARCUELA 4. 
CM/183!0025: GUU022. 
CM/183!0026: CASA QUEMADA 4. 
CM/183!0027: CABALLETES 9-11. 
CM/183!0028: POSADA 10. 
CM/183!0029: PICO DELA MACHOTA 18. 
CM/183!0030: HlNOJERA 5. 
CM/ 183!0031: ARROYO POZA LINAR 16. 
CM/183!0032: TRAVESÍA JO. 
CM/183!0033: AVENIDA DE LA CRUZ VERDE 50. 
CM/183!0034: PANADERÍA 3. 
CM/183!0035: PRADlLLO 2. 
CM/183/0036: SAN PEDRO 7. 
~VI83f0037: PLAZ.A. DE LA CONSTITUCIÓN 2. 
C~VI83f0038: PLAZA DE LA CONSTITIJCIÓN 8. 
~VI83!0039: PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN 7. 
~V 183!0041: GUrJO 42. 
CM/ 183!0042: GUIJO 7. 
CM/183!0043: CASA QUEMADA 13. 
CM/183!0044: CONJUNTO CALLE CLAVEL. 
CM/183!0045; CLAVEL 2. 
CM/183!0046: AVENIDA DE LA ESTACIÓN 68. 
CM/183!0048: AVENIDA DE LA CRUZ VERDE l. 
CM/183!0049; GLORIETA DEL GUUO. 
CM/183!0050: SAN PEDRO 3. 
CM/ 183!0051: PRADILLO 23-25. 
CM/183!0052: PRADILLO J-3-5-7. 
CM/183!0053: MANZANILLAR 13. 
CM/183!0054: SACRISTÍA 2. 
CM/183/0055; IGLESIA 16. 
CM/ 183!0056: GUIJO 38-40 . 
CM/183!0057: CASA QUEMADA 16. 
CM/183!0058: CABALLETES 23. 
CM/183!0059; ARROYO DE LA POZA LINAR 10- 12. 
CM/183!0060: AVENIDA DE LA CRUZ VERDE 38. 
CM/18310061: AVENIDA DE LA CRUZ VERDE 28-36. 
CM/183!0062: AVENIDA DE LA CRUZ VERDE 9. 
CM/ 18310063: POZO 4. 
CM/183!0064: PICO DE LA MACl iOTA 24. 
CM/18310065: ONTANILLA 11. 
CM/18310066: FUENTE DEL REY 13. 
CM/18310067: A VENIDA DE LA CRUZ VERDE 7. 
CM/18310068: CASA RECTORAL. 
CM/183!0071: ABREVADERO. 
CM/183!0073: POTRO PAJARES 2. 
CM/183!0075: POTRO ZARZALEJO. 
CM/183!0076: DEPE.NDENCtA AGROPECUARIA HUERTA MACEDA. 
CM/183!0077: REFUGIO PASTOR. 
CM/ 183!0078: DEPENDENCtA AGROPECUARIA CAMINO CAJ\lAL REDONDO. 
CM/ 183!0079: CASAS DE FELIPE 11. 
CM/183!0080: CONSTRUCCIONES AGROPECUARIAS ARROYO PONTEZUELA. 
CM/183!0085: MINA LA GLORIA. 
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preceptivo y vinculante antes de la aprobación provisional o, en su defecto, definitiva de los instrumentos de planeamiento
y sus modificaciones cuando éstos afecten a los bienes recogidos en el Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles del
Patrimonio Histórico.
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AYUNTAMIENTO DE ZARZALEJO (MADRID) 

INFORME TÉCNICO 
Servicios técnicos municipales 

EXPTE.: 203/2020 
N.ll INF.: Z-PLAN-2020-0203 

ASUNTO: INFORME TÉCNICO SOBRE MODIFICACIÓN PUNTUAL NNSS 
SITUACIÓN: ZARZALE)O (MADRID) 
SOLICn'ANTE: AYUNTAMIENTO DE ZARZALEJO 

ANTECEDENTES 

Se solicita a estos servicios técnicos informe sobre la afección de la MODIFICACIÓN 
PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE 
ZARZALE)O (MADRID): PARA PRECISION DE ASPECfOS NORMATIVOS Y 
SUBSANACION DE DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL 
PLANEAMIENTO VIGENTE al cumplimiento de la normativa de accesibilidad y 
supresión de barreras arquitectónicas. 

INFORME TÉCNICO 

La modificación citada no afecta en ningún caso, ni a la Ley B/1993 de Promoción de 
accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, ni a la ORDEN de 20 de enero 
de 2020, de la Consejería de Vivienda y Administración Local, por la que se modifica 
la Nonna Técnica 2 aprobada por el Decreto 13/2007, de 15 de marzo, que regula el 
Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas, ni al Decreto 13/2007 por el que se aprueba 
el Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas, ni a la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, 
por la que se desarrolla el Documento Técnico de Condiciones Básicas de 
Accesibilidad y no Discriminación para el Acceso y Utilización de los Espacios 
Públicos Urbanizados. 

La modificación ónicamente modifica detenninaciones urbanfsticas en edificaciones 
y cerramientos de parcelas. 

Tanto con esta modificación como sin ella, cualquier actuación futura, deberá 
cumplir la nonnativa vigente de accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas. 

En Zarzalejo, a la fecha de la finna. 

Fdo: El Técnico Municipal 

Ayuntamiento de Zarzalejo 112 
Plaza de la Constitución, 1, Zarzalejo. 28293 Madrid. Tfno. 918992287. Fax: 918992182. 

E-mail: ayto@zarzalejo.org 
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INFORME DE IMPACTO DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FAMILIA A LA MO-
DIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO
MUNICIPAL DE ZARZALEJO (MADRID) PARA PRECISIÓN DE ASPECTOS NOR-
MATIVOS Y SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS OBSER-
VADAS EN EL PLANEAMIENTO VIGENTE.

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, prevé en el art. 22
quinquies “Las memorias de análisis de impacto normativo que deben acompañar a los ante-
proyectos de Ley y a los proyectos de reglamentos incluirán el impacto de la normativa en la
infancia y en la adolescencia”. Y la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de las
Familias, en la Disposición Adicional décima establece: “las memorias del análisis de impacto
normativo que deben acompañar a los anteproyectos de Ley y a los proyectos de reglamentos
incluirán el impacto de la normativa en la familia”.

Ambas leyes establecen proposiciones imperativas que tiene como destinatario cualquier Admi-
nistración Pública, por lo que, resultaría muy conveniente que en el trámite de aprobación del
planeamiento se valore el impacto sobre la infancia, la adolescencia y la familia, y se obtenga un
informe sobre esta valoración. Así lo dispone el informe relativo a la necesidad de obtener nue-
vos informes en los expedientes de tramitación y aprobación de instrumentos de planeamiento,
derivados de la nueva legislación estatal y de la Comunidad de Madrid emitido con fecha
16.10.2017, por doña Beatriz Lobón Cerviá, entonces Subdirectora General De Normativa Ur-
banística

La planificación urbanística debe tener en cuenta la perspectiva, las necesidades específicas y el
interés superior de niños, niñas y adolescentes en la concepción y distribución del espacio ur-
bano, con el fin de conseguir un entorno urbano amable con la infancia, e inclusivo, que evite la
segregación. Así mismo que proteja la salud de niños, niñas y adolescentes asegurando bajos
niveles de contaminación atmosférica, electromagnética y acústica.

Ello debe realizarse trabajando en la configuración de los espacios públicos, la previsión de
equipamientos e instalaciones y la dotación de mobiliario urbano, y proporcionando a la infan-
cia y a la adolescencia un entorno amigable y accesible, que favorezca la interacción autónoma
entre iguales y reúna las condiciones de salubridad, seguridad y de accesibilidad exigidas por la
legislación vigente.

Los planes urbanísticos deben prever espacios y zonas de juego, deportivas y recreativas públi-
cas accesibles, idóneas, diversificadas, y suficientes, para que los niños, niñas y adolescentes
puedan llevar a la práctica su derecho al desarrollo a través del juego y el deporte, en un entorno
accesible y seguro, alejadas de fuentes de contaminación ambiental, sea atmosférica, acústica o
electromagnética, y de construcciones o elementos nocivos o peligrosos para su salud e integri-
dad física.

La Modificación Puntual propuesta por el Ayuntamiento relativa a Modificación Puntual de las
Normas Subsidiarias de Zarzalejo para precisión de aspectos normativos y subsanación de defi-
ciencias e incongruencias observadas en el planeamiento vigente, no regula ninguno de los as-



pectos indicados, se limita a puntualizar dos extremos sin incidencia alguna ni en la infancia, ni
en la familia:

o Modificación de los retranqueos de las fichas de Ordenanza Residencial Unifamiliar
Grado 1, Grado 2 y tolerancia de vivienda e industria, a frente de parcela y linderos,
con el objeto de que un número importante de edificios existentes en las citadas zonas
no queden fuera de ordenación por incumplimiento de dicho parámetro.

o Clarificar y establecer algunos aspectos concretos de las condiciones de las edificacio-
nes, en concreto las alturas de los cerramientos exteriores de las parcelas Suelo Ur-
bano.

Del contenido de la misma, se infiere que carece de impacto normativo alguno tanto en la infan-
cia, como en la adolescencia y la familia.



Expediente N°: 203/2020 
Procedimiento: Planeamiento General (Modificación) 
Fecha de apertura: 12/05/2020 

, 
CERTIFICADO DE PUBLICACION EN , 

EL TABLON DE ANUNCIOS 

PRIMERO. Que la entidad Ayuntamiento de Zarzalejo tiene habilitada 
una sede electrónica con la plataforma «esPublico Gestiona» accesible 
a través de internet en la dirección 
https://zarzalejo.sedelectronica.es, y que cuenta con un espacio de 
Tablón de Anuncios. 

SEGUNDO. Que de acuerdo con la información obrante en nuestros 
sistemas informáticos, el día 23/07/2020 se publicó en el tablón de 
anuncios el siguiente documento: 

Documento: BOCM NO 169 DE 14-07-2020 APROBACIÓN INICIAL 
MODIFICACIÓN PUNTUAL NNSS 
CSV: 9PKZGS33KW97ZM6A2GGPKJM7P 
Huella digital MDS: ab35723154eedd44f9b3f0ae0c0ecc0e 
Huella digital SHAl: 
cd0128e9cc335a9d2a95391b68ab5f716de64312 

TERCERO. Que dicho documento ha estado publicado durante 42 
días, y dejó de estarlo el 03/09/2020. 

En Zarzalejo, a 04/09/2020 
ESTE DOCUMENTO HA SIDO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 

AULOCE, SA (esPublico Gestiona) 
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Expediente N°: 203/2020 
Procedimiento: Planeamiento General (Modificación) 
Fecha de apertura: 12/05/2020 

, 
CERTIFICADO DE PUBLICACION EN , 

EL TABLON DE ANUNCIOS 

PRIMERO. Que la entidad Ayuntamiento de Zarzalejo tiene habilitada 
una sede electrónica con la plataforma «esPublico Gestiona» accesible 
a través de internet en la dirección 
https://zarzalejo.sedelectronica.es, y que cuenta con un espacio de 
Tablón de Anuncios. 

SEGUNDO. Que de acuerdo con la información obrante en nuestros 
sistemas informáticos, el día 23/07/2020 se publicó en el tablón de 
anuncios el siguiente documento: 

Documento: BOCM NO 169 DE 14-07-2020 DOCUMENTO 
AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
CSV: 5JJYN2GKWPFHL9MK47HA6RAR7 
Huella digital MDS: 767cdc52974f97fc0c4d5e91653de9cb 
Huella digital SHAl: 
1988c3b45e73449d5113427115c381a5a5468962 

TERCERO. Que dicho documento ha estado publicado durante 64 
días, y dejó de estarlo el 25/09/2020. 

En Zarzalejo, a 26/09/2020 
ESTE DOCUMENTO HA SIDO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 

AULOCE, SA (esPublico Gestiona) 
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® 

Ayuntamiento de Zarzalejo 

Expediente 203/2020 

DON FRANCISCO FERNANDEZ RODRIGUEZ, SECRETARIO
INTERVENTOR DEL AYUNTAMIENTO DE ZARZALEJO (MADRID), DEL 
QUE ES ALCALDE-PRESIDENTE DON RAFAEL HERRANZ VENTURA, 
CERTIFICO: 

Que el expediente de MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS DE ZARZALEJO PARA PRECISION DE ASPECTOS NORMATIVOS Y 
SUBSANACION DE DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL 
PLANEAMIENTO VIGENTE, ha sido sometido, en la fase de aprobación inicial, 
al trámite de información pública, mediante publicación en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid de fecha 14.7 .2020, boletrn 169, página 183. 

El período de información pública concluyó el pasado día 14 de agosto de 
2020. con una sola alegación, presentada fuera de plazo por don Mariano 
Ventura Redondo, con fecha 21.8.2020. 

Que el documento ambiental estratégico que acompaña a la Modificación 
Puntual de las Normas Subsidiarias de Zarzalejo para precisión de aspectos 
normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el 
planeamiento vigente, ha sido sometido, en la fase de aprobación inicial, al 
trámite de infonnación pública, mediante publicación en el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid de fecha 14.7 .2020, boletín 169, página 182. 

El período de información pública ha concluido el pasado día 16 de 
septiembre de 2020, sin que se hayan formulado alegaciones. 

Que ambos anuncios fueron publicados también en el diario de difusión de 
ámbito nacional "ABC" del día 9 de julio de 2020, página 64. 

Que desde el cierre del período de información pública de ambos 
documentos han transcurrido más de quince días. 

Y para que conste ante el área de Análisis Ambiental de Planes y Programas, 
de la Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático de la 
Consejerfa de Medio Ambiente. Ordenación del Territorio Y Sostenibilidad de 
la Comunidad de Madrid, finno el presente de orden y con el VO.Bo. del Sr. 
Alcalde Don Rafael Herranz Ventura, en Zarzalejo a fecha de finna 
electrónica. 

v•.a•. 
EL ALCALDE EL SECRETARIO 
Rafael Herranz Ventura Francisco Fernández Rodríguez 
DOCUMENTO FIRMADO ELEClRÓNICAMENTE 

Ayuntamiento de Zarzalejo 
Plaza de la Constitución, 1, Zarzalejo. 28293 Madrid. Tfno. 918992287. Fax: 918992182. 

E-mail: ayto@zarzalejo.org 
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INFORME DE SECRETARÍA 

De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía. y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 3.3.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, 
por el que se regula el régimen jurfdico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el 
siguiente, 

INFORME 

PRIMERO. Las Nonnas Subsidiarias de Planeamiento de ámbito 
municipal tendrán por objeto: 

- Clasificar el suelo en urbano y no urbanizable. delimitado y 
ordenado el primero y estableciendo. en su caso, nonnas de protección para 
el segundo, o 

- Clasificar el suelo en urbano, urbanizable y no urbanizable, 
delimitado el ámbito territorial de cada uno de los distintos tipos de suelo, 
estableciendo la ordenación del suelo urbano y de las áreas aptas para la 
urbanización que integran el suelo urbanizable y, en su caso, fijando las 
normas de protección del suelo no urbanizable. 

SEGUNDO. La Legislación aplicable viene detenninada por: 

- Los artículos 57, 61 a 70, y las disposiciones transitorias tercera y 
séptima de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid. 

-El Reglamento de Planeamiento para el Desarrollo y Aplicación de 
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por Real 
Decreto 2159/1978, de 23 de junio. 

- Los artículos 22.2.c) y 47.2.11) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

-La Ley 21/2013, de 9 de diciembre. de Evaluación Ambiental. 
-La Disposición Transitoria Primera de la Ley 4/2014, de 22 de 

diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. 

TERCERO. En virtud de lo dispuesto en el artículo 161 del 
Reglamento de Planeamiento para el Desarrollo y Aplicación de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por Real Decreto 
2159/1978, de 23 de junio, la modificación de las Nonnas Subsidiarias 
Municipales se sujetará a las mismas disposiciones enunciadas para su 
fonnulación. 

Cualquier alteración de las determinaciones de los Planes de 
Ordenación Urbanrstica deberá ser establecida por la misma clase de Plan y 
observando el mismo procedimiento seguido para su aprobación. 

CUARTO. Se entenderá por revisión de un plan general, y por tanto 
de las normas subsidiarias, la adopción de nuevos criterios que afecten a la 
totalidad del suelo del ténnino municipal. 
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Toda alteración del contenido de los Planes de Ordenación Urbanística 
no subsumible en la anterior definición supondrá y requerirá su 
modificación. 

Los Planes de Ordenación podrán modificarse en cualquier momento. 
Las modificaciones puntuales podrán variar tanto la clase como la categoría 
del suelo, pero no se podrán disminuir las zonas verdes por debajo del 
estándar establecido en el artículo 36 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo, de la Comunidad de Madrid. 

QUINTO. De conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas en el ámbito de la Comunidad de Madrid, en tanto que se 
apruebe una nueva legislación autonómica en materia de evaluación 
ambiental en desarrollo de la normativa básica estatal, se aplicará la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en los términos 
previstos en la citada disposición, y lo dispuesto en el Título IV, los artículos 
49, 50 y 72, la disposición adicional séptima y el Anexo Quinto, de la Ley 
2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de 
Madrid. 

La determinación de la sujeción al procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica ordinaria o simplificada se hará conforme a lo 
establecido en la legislación básica estatal, en los mismos casos y con los 
mismos requisitos. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, el apartado 211 de la mencionada 
Disposición Transitoria Primera, prevé que las modificaciones menores de 
planeamiento general se someterán a evaluación ambiental estratégica 
simplificada, conforme a lo previsto en el artículo 29 y siguientes de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre. 

La tramitación y resolución del procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica, así como las funciones que la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, atribuye al órgano sustantivo, 
corresponderán a la Consejería competente en materia de medio ambiente, 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

SEXTO. Durante todo el proceso de modificación puntual de las 
normas subsidiarias, habrá de cumplirse con las exigencias de publicidad 
activa en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la normativa vigente en materia de 
transparencia. 

SÉPTIMO. El procedimiento para llevar a cabo la modificación 
puntual es el siguiente: 

A. El Ayuntamiento encargará la redacción del borrador de la 
modificación puntual de Normas Subsidiarias Municipales así como del 
documento ambiental estratégico que contendrá la siguiente información 
prevista en el artículo 29.1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre: 
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a) Los objetivos de la planificación. 
b) El alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas 

razonables, técnica y ambientalmente viables. 
e) El desarrollo previsible del plan o programa. 
d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del 

desarrollo del plan o programa en el ámbito territorial afectado. 
e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su 

cuantificación. 
f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales 

concurrentes. 
g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación 

ambiental estratégica simplificada. 
h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas 

contem piadas. 
i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo 

posible, corregir cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente 
de la aplicación del plan o programa, tomando en consideración el cambio 
climático. 

j) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento 
ambiental del plan. 

B. El ayuntamiento de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 bis 
en la Sección 1a, del Capítulo V del Título 11 de la Ley 9/2001, de 17dejulio, 
del Suelo de la Comunidad de Madrid, como compendio y resumen de la 
actuación de ordenación urbanística que se propone, elaborará un resumen 
ejecutivo expresivo de la delimitación de los ámbitos en los que la 
ordenación proyectada altera la vigente, con un plano de su situación, y 
alcance de dicha alteración; que indicará la suspensión o no de la 
ordenación o los procedimientos de ejecución en los ámbitos afectados. 

C. Igualmente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.4 del 
vigente Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y rehabilitación Urbana 
(TRLSRU) memoria de viabilidad y sostenibilidad económica de fecha 
xxxx. 

D. Conforme a lo estipulado en la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas, que regula el régimen transitorio en 
materia de evaluación ambiental en la Comunidad de Madrid y la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental, son objeto de 
evaluación ambiental estratégica simplificada: 

Las Modificaciones menores de planeamiento general y de desarrollo, los 
planes parciales y especiales, que establezcan el uso, a nivel municipal, de 
zonas de reducida extensión y los instrumentos de planeamiento que 
estableciendo un marco para autorización en el futuro de proyectos, no 
cumplan los demás requisitos necesarios para ser sometido a evaluación 
ambiental estratégica ordinaria. 

El procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada se 
tramitará conforme a lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de 
evaluación ambiental, regulándose su tramitación en dicha ley en los 
artículos 29 y siguientes. Para el caso concreto del planeamiento urbanístico 
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la tramitación de la evaluación ambiental estratégica simplificada consta de 
los siguientes trámites: 

Conforme a lo que se indica en la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas, en los procedimientos de 
evaluación ambiental estratégica simplificada el documento aprobado 
inicialmente tendrá la consideración de borrador del plan, por tanto 
para iniciar el procedimiento, el órgano promotor, habitualmente el 
Ayuntamiento, tras la aprobación inicial, presentará ante la Consejería 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad la 
siguiente documentación: 

• Solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica 
simplifica 

• Documentación sectorial exigida 
• Borrador del Plan, en este caso el documento aprobado 

inicialmente 
• Resultado de la fase de información pública una vez finalizada. 
• Documento ambiental estratégico: 

o Objetivos de la planificación. 
o Alcance y contenido del plan y de sus alternativas 
o Desarrollo previsible del plan 
o Caracterización de la situación del medio ambiente antes del 

desarrollo del plan 
o Efectos ambientales previsibles 
o Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales 

concurrentes. 
o Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación 

ambiental estratégica simplificada 
o Resumen de los motivos de la selección de las alternativas 
o Medidas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto 

negativo en el medio ambiente tomando en consideración el 
cambio climático. 

o Descripción de las medidas para el seguimiento ambiental 

El órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas 
afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el 
borrador del plan o programa y el documento ambiental que corresponda 
(documento inicial estratégico, en la evaluación ambiental estratégica 
ordinaria, y documento ambiental estratégico en la evaluación ambiental 
estratégica simplificada). A tal efecto las Administraciones públicas 
afectadas y las personas interesadas son identificadas para cada expediente 
concreto por el órgano ambiental y son notificadas para comunicarles la 
forma de acceso a la documentación (Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental). 

La Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático, teniendo 
en cuenta el resultado de las consultas realizadas, el resultado de la 
información pública si la hubiere y de conformidad con los criterios 
establecidos en el anexo V de la Ley 21/2013, resolverá mediante la emisión 
del informe ambiental estratégico, que podrá determinar que: 

• El plan debe someterse a una evaluación ambiental estratégica 
ordinaria porque puedan tener efectos significativos sobre el medio 
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ambiente. En este caso la Dirección General de Sostenibilidad y 
Cambio Climático elaborará el documento de alcance del estudio 
ambiental estratégico, teniendo en cuenta el resultado de las 
consultas realizadas. Esta decisión se notificará al órgano promotor, 
habitualmente el Ayuntamiento, junto con el documento de alcance y 
el resultado de las consultas realizadas para que elabore el estudio 
ambiental estratégico y continúe con la tramitación del procedimiento 
ordinario. 

• El plan no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico. 

El informe ambiental estratégico, una vez formulado, se remitirá para su 
publicación en el plazo de 15 días hábiles en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. El contenido de los informes ambientales 
estratégicos publicados en el BOCM podrá ser consultado en el siguiente 
enlace. 

El contenido del informe ambiental estratégico deberá ser incorporado al 
plan de manera previa a su aprobación definitiva. 

E. La aprobación inicial le corresponderá al Pleno de la Corporación de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el artículo 
57 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

La aprobación inicial de la Modificación comportará, en su caso, la 
suspensión de la realización de actos de uso del suelo, de construcción y 
edificación y ejecución de actividades en aquellas áreas del territorio objeto 
del planeamiento cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del 
régimen urbanístico vigente, debiéndose señalar expresamente las áreas 
afectadas por la suspensión. 

F. La aprobación inicial de la modificación puntual de las Normas 
Subsidiarias implicará el sometimiento de este a información pública por 
plazo no inferior a un mes mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid y en uno de los periódicos de mayor difusión en 
la Comunidad Autónoma. Yel informe ambiental igualmente por un período 
de 45 días. 

G. Simultáneamente, se solicitarán los informes de los Órganos y 
Entidades Públicas previstos legalmente como preceptivos o que por razón 
de la posible afección de intereses públicos por ellos gestionados, deban 
considerarse necesarios, que deberán ser emitidos en el plazo de duración 
de la información pública (los informes sectoriales pueden consultarse en el 
Anexo Final del expediente). 

H. Informadas las alegaciones que se hubieren presentado y a la vista 
del resultado de los trámites anteriores, el Pleno del Ayuntamiento resolverá 
sobre la procedencia de introducir en el documento las correcciones 
pertinentes. Si tales correcciones supusieran cambios sustantivos en la 
ordenación, el nuevo documento volverá a ser sometido a los trámites de 
información pública y requerimiento de informes. 

l. Con posterioridad, el Pleno del Ayuntamiento decidirá sobre la 
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aprobación provisional de la modificación puntual de las Normas 
Subsidiarias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.e) de la Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, y los artículos 
22.2.c) y 47.2.11) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. Dicho acuerdo requerirá el voto favorable de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 

J. Aprobada provisionalmente la modificación de las Normas 
Subsidiarias, será remitido el expediente completo a la Consejería 
competente en materia de ordenación urbanística, para proceder a su 
aprobación definitiva por el órgano competente. 

K. La aprobación definitiva de la Modificación deberá resolverse en el 
plazo de cuatro meses a contar desde que el Municipio ha presentado el 
expediente completo, comprensivo de la modificación puntual de las 
Normas Urbanísticas y actuaciones practicadas en el procedimiento de 
aprobación municipal. 

El mero transcurso del plazo sin notificación de Acuerdo expreso 
alguno determinará la aprobación definitiva, por silencio administrativo 
positivo, de la correspondiente modificación puntual, en los mismos 
términos de la aprobación provisional municipal. La eficacia de la aprobación 
definitiva por silencio administrativo quedará condicionada a la publicación 
de la misma de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2001, de 17 de julio, 
del Suelo, de Madrid. 

L. La Administración competente para su aprobación definitiva 
publicará la misma en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, con 
indicación de haberse procedido previamente al depósito de la 
correspondiente Modificación, en el Registro administrativo de la Consejería 
competente en materia de ordenación urbanística. Será preceptiva la 
publicación de los siguientes documentos: 

- El Acuerdo de aprobación definitiva, por disposición de la 
Administración que lo haya adoptado. 

- El contenido íntegro de la parte de la modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias Municipales cuya publicación exija la Legislación de 
régimen local, por disposición del Municipio o de la Comunidad de Madrid, 
cuando proceda. 
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Expte: PLN/2021/1 
Expte: 203/2020 

Ayuntamiento de Zarzalejo 

CERTIFICADO 

DON FRANCISCO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO-INTERVENTOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZARZALEJO (MADRID), DEL QUE ES SU ALCALDE· 
PRESIDENTE DON RAFAEL HERRANZ VENTURA, 

CERTIFICO: 

Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el d(a 
20 de enero de 2021, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: ••••• 

7° EXPEDIENTE 283/2828. APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE ZARZALEJO 
PARA LA PRECISION DE ASPECTOS NORMATIVOS Y SUBSANACION DE 
DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO 
VIGENTE. 

PRIMERO. Visto que por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento 
de Zarzalejo de 09/03/2020 se aprobó inicialmente el expediente 
de Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de zarzalejo, 
con el titulo de Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias 
de zarzalejo para precisión de aspectos normativos y subsanación 
de deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento 
vigente, asi como el Documento Ambiental Estratégico y los 
Anexos de Informes de Sostenibilidad y Viabilidad Económica y el 
resumen ejecutivo expresivo, obrantes en el expediente. 

SEGUNDO. Visto que el citado expediente de Modificación 
Puntual fue sometido al trámite de información pública, mediante 
publicación en el Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid de 
fecha 14/97/2929, boletin 169, página 183. El periodo de 
información pública concluyó el pasado día 14/08/2029, con una 
sola alegación, presentada fuera de plazo, por don Mariano 
ventura Redondo, con fecha 21/88/2929. 

TERCERO. Visto que el documento ambiental estratégico que 
acampana a la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de 
zarzalejo para precisión de aspectos normativos y subsanación de 
deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento 
vigente se sometió igualmente al trámite de información pública, 
mediante publicación en el Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid de fecha 14/07/2029, boletin 169, página 182. El periodo 
de información pública concluyó el pasado 16/99/2028, sin 
alegaciones. 

CUARTO. Visto que el trámite de información pública de 
ambos documentos fue publicado además en el diario de difusión 
de ámbito nacional aABC" el dia 99/97/2920, página 64. 

QUINTO. Visto que constan informes sectoriales favorables 
de los siguientes organismos: 

• Con fecha 96/97/2928 se emite informe favorable sobre 
impacto por razón de orientación sexual e identidad de la 
Dirección General de Igualdad Consejería de Políticas 
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Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad de la Comunidad de 
Madrid. 

• Con fecha 23/97/2929 se emite informe favorable, {N° 
de Expediente s/ref: URB99257/29), por la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales - Dirección 
General de Telecomunicaciones y Ordenación de los servicios de 
comunicación audiovisual - Area de Administraciones Públicas del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35. 2 de la Ley 
9/2914, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. 

• Con fecha 96/19/2929 se emite informe favorable 
(Expediente s/ref. : VP NNSS 9468/20 DGB), por el Área de Vias 
Pecuarias de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio Y Sostenibilidad, de la Comunidad de Madrid, con 
algunas puntualizaciones: 

o En todos los documentos y planos deberá estar 
grafiada la via pecuaria acolada de la Cruz Verde a 
la Laguna de Castrejón" con una trama clara y 
continua, con toda su anchura y longitud, e incluirse 
en la leyenda con la calificación aRed Supramunicipal 
Vias Pecuarias Espacio Libre Protegido" sin que 
ningún otro uso prevalezca sobre del dominio público 
pecuario. 

o Que no se afecte al trazado legal de la via pecuaria 
acolada de la Cruz Verde a la Laguna de Castrejón". 

o Que las parcelas afectadas con una presunta intrusión 
sobre la vía pecuaria no podrán acogerse a esta 
Modificación Puntual porque se ve afectado el dominio 
público pecuario que prevalece sobre cualquier otro 
uso. 

• Solicitado informe a la Dirección General de 
Carreteras de la Consejería de Transporte, Movilidad e 
infraestructuras de la Comunidad de Madrid, se nos indica 
oficiosamente que su informe debe emitirse a criterio de la 
Dirección General de Urbanismo tras la aprobación provisional 
que se realice del documento, no obstante, nos realizan las 
siguientes sugerencias: 

o Inclusión en el documento de la Modificación de los 
planos concretos de alineaciones de las vigentes 
NNSS, planos P-5, P-6, P-7, P-8, P-9, P-10, como 
anexo. 

o Aclaración en el texto sobre la zona de dominio y 
protección de carreteras. 

• Se remitió el documento ambiental para el Inicio de 
la evaluación ambiental estratégica de la Modificación Puntual, 
al Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas - Dirección 
General de Sostenibilidad y Cambio Climático - Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, 
recibiéndose Informe ambiental estratégico favorable de la 
Directora General de Sostenibilidad y Cambio Climático de fecha 
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18/10/2020, en el expediente n° 10-UB2-00G95.3/2020 - SIA 
20/88, en el que se indican como consideraciones a tener en 
cuenta en el desarrollo de la Modificación Puntual los 
siguientes condicionantes ambientales: 

o "Cualquier modificación sobre lo previsto que 
implique variación en las condiciones de 
funcionamiento de los emisarios o de las depuradoras 
requerirá Informe de esta Dirección General, de 
acuerdo con lo previsto en el Artículo 7 del Decreto 
176/1998, de 1 de octubre, sobre gestión de las 
infraestructuras de saneamiento de aguas residuales 
de la Comunidad de Madrid. 

El Ayuntamiento verificará el cumplimiento de 
las condiciones establecidas en este informe y de 
aquellas otras que, en su caso, sea necesario adoptar 
para garantizar el cumplimiento de la Ley 21/2613. De 
igual forma deberá velar por que se adopten todas las 
medidas adecuadas de prevención de la contaminación 
ac~stica, no se supere ning~n valor limite aplicable 
y, en todo caso, se apliquen medidas correctoras 
especificas dirigidas a que mejore la calidad 
ac~stica y, en particular, a que no se incumplan los 
objetivos de calidad acústica". 

• Con fecha 20/10/2020 se emite informe de impacto de 
género por este Ayuntamiento. 

• Con fecha 09/12/2020 se emite informe sobre 
viabilidad y no afección de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural - Área de Protección de la Consejeria de Cultura y 
Turismo de la Comunidad de Madrid, en el que se nos indica que: 

o "En consecuencia deben incorporarse al contenido del 
documento de la Modificación de referencia, el 
yacimiento arqueológico o paleontológico documentado; 
CH/183/8663 CASCO HISTÓRICO DE ZARZALEJO, y demás 
bienes inmuebles que procedan". 

• Con fecha 11/12/2829 se emite informe sobre 
cumplimiento de la normativa de accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas. 

• con fecha 17/12/2920 se emite informe sobre Impacto 
en la infancia, adolescencia y familia por este Ayuntamiento. 

SEXTO. Visto el informe de la Secretaría Intervención de 
fecha 29/12/2020. 

Por unanimidad de los asistentes se acordó: 
PRIMERO. Desestimar las alegaciones presentadas por DON 

MARIANO VENTURA REDONDO, por encontrarse las mismas presentadas 
fuera de plazo. 

SEGUNDO. Aprobar provisionalmente el documento obrante en 
el expediente de Modificación Puntual DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
DE ZARZALEJO PARA PRECISION DE ASPECTOS NORMATIVOS Y SUBSANACION 
DE DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO 
VIGENTE, que incluye el documento aprobado inicialmente, con las 
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siguientes modificaciones que notransforman, adaptan o modifican 
la propuesta de ordenación del documento en la fase de 
aprobación inicial, por no alterar las determinaciones 
contenidas en el citado documento, sino redundar sobre las 
disposiciones de la Ley, siendo cambios no sustanciales que 
exclusivamente clarifican la ordenación aprobada, por lo que 
según las previsiones legales, no supone modificación que 
precise nuevo sometimiento al trámite de información pública: 

A) A tenor de las indicaciones del informe de fecha 
06/10/2020 del Área de Vías Pecuarias de la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, de la 
Comunidad de Madrid: 

1. - Se incluye en la presente madi ficación un anexo III -A 
con documentación gráfica de la vía pecuaria "Colada de la cruz 
Verde a la Laguna de Castrejón" que ha de considerarse como "Red 
supramunicipal Vías Pecuarias. Espacio Libre Protegido". 

2. - En los dos aspectos concretos de la ordenación que 
modifica el presente documento se deberá tener en cuenta lo 
siguiente: "Cuando se solicite por el particular cualquier tipo 
de titulo habilitante para usos del suelo deberá comprobarse por 
la administración municipal su posible afección al trazado de la 
vía pecuaria ncolada de la cruz verde a la Laguna de castrejón", 
y si el suelo en cuestión estuviese afectado por intrusión en la 
vía pecuaria indicada no podrá acogerse a las disposiciones de 
la presente Modificación Puntual, al encontrarse en dicho 
supuesto el dominio pablico pecuario, que prevalece sobre 
cualquier otro uso, afectado. 

3.- Se incorpora como Anexo III-B el informe de fecha 
06/10/2020 del Área de Vías Pecuarias de la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, de la 
Comunidad de Madrid. 

B) A tenor de las sugerencias de la Dirección General de 
Carreteras de la Consejería de Transporte, Movilidad e 
infraestructuras de la Comunidad de Madrid: 

1. - Se incluyen como Anexo IV los planos concretos de 
alineaciones de las vigentes NNSS, planos P-5, P-6, P-7, P-8, P-
9, P-10. 

2.- Se incluye como texto normativo de la citada 
modificación lo siguiente: "La Modificación Puntual propuesta no 
supone modificación de las alineaciones oficiales vigentes. se 
fija, en consecuencia, la zona de dominio pablico coincidiendo 
con las alineaciones actuales que son idénticas a las recogidas 
en las NNSS vigentes (planos P7, PB, P9 y P1e se adjuntan como 
anexo documental). Todo ello, de acuerdo con el Art. 36.1. 
Párrafo 4° de la Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la 
Comunidad de Madrid. 

Respecto a la zona de protección, considerando lo 
anterior, se fija el limite de esta zona haciéndolo coincidir 
con la zona de dominio público de acuerdo con lo previsto en el 
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art. 3:1. .l. pfo. 2° de la citada Ley". 
C} Respecto del informe de fecha 18/10/2020 de evaluación 

ambiental estratégica del Área de Análisis Ambiental de Planes y 
Programas Dirección General de Sostenibilidad y Cambio 
Climático Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad, se incluyen los siguientes 
condicionantes ambientales: 

1.- Cualquier modificación sobre lo previsto que implique 
variación en las condiciones de funcionamiento de los emisarios 
o de las depuradoras requerirá Informe de esta Dirección 
General, de acuerdo con lo previsto en el Articulo 7 del Decreto 
170/1998, de 1 de octubre, sobre gestión de las infraestructuras 
de saneamiento de aguas residuales de la Comunidad de Madrid. 

El Ayuntamiento verificará el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en este informe y de aquellas otras 
que, en su caso, sea necesario adoptar para garantizar el 
cumplimiento de la Ley 21/2913. De igual forma deberá velar por 
que se adopten todas las medidas adecuadas de prevención de la 
contaminación acastica, no se supere ningan valor limite 
aplicable y, en todo caso, se apliquen medidas correctoras 
especificas dirigidas a que, mejore la calidad acastica y, en 
particular, a que no se incumplan los objetivos de calidad 
acústica". 

2.- Se incorpora como Anexo v, Informe ambiental 
estratégico favorable de la Directora General de Sostenibilidad 
y cambio Climático. 

D) A tenor de las indicaciones del informe fecha 99/12/2920 
sobre viabilidad y no afección de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural - Área de Protección de la Consejería de 
Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid: 

1.- Se incorporan al contenido del presente documento como 
anexo IV-A, los planos de yacimiento arqueológico o 
paleontológico documentado; CM/183/9993 CASCO HISTÓRICO DE 
ZARZALEJO, que se corresponden con los C-1, C-2 y C-3 del 
catálogo de bienes vigente en Zarzalejo, aprobado 
definitivamente el 13/97/1992 por la Consejería de Política 
Territorial - Dirección General de Urbanismo de la Comunidad de 
Madrid. Y como Anexo VI-B, los planos del catálogo geográfico de 
Zarzalejo (Expt./n° reg: RES/0596/2918) facilitados por la 
Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes de la Comunidad de Madrid. 

2.- se senalan como bienes catalogados o protegidos que 
pudieran estar afectados por algún grado de protección dentro 
del ámbito de zonas de ordenanzas incluidas en la Modificación 
Puntual los siguientes: 

CM/183/9912 MONASTERIO, 21 
CM/183/9918 ERAS, 16 
CM/183/9919 ERAS, 19 
CM/183/9929 ERAS, 12 
CM/183/9947 AVDA. DE LA ESTACION 

17-19-21-23 
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CM/183/9674 1 POTRO PAJARES, 1 1 

TERCERO. Notificar el presente acuerdo al reclamante 
ofreciendo los recursos legales. 

CUARTO. Remitir el expediente de modificación puntual a la 
Dirección General de Urbanismo de la Consejeria de Medio 
Ambiente, ordenación del Territorio y sostenibilidad, para la 
continuación de su tramitación y finalmente su aprobación 
definitiva. 

Y para que así conste, expido la presente de orden y con el v-.av. 
del Sr. Alcalde Don Rafael Herranz Ventura, y con la salvedad contenida en 
el artrculo 206 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, en Zarzalejo, a 
fecha de ftnna electrónica. 

VV.BR. EL ALCALDE 
Rafael Herranz Ventura 

EL SECRETARIO 
Francisco Fernéndez Rodrfguez 

Documento finnado electrónicamente 
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IIBOCM BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Pág.478 LUNES 15 DE FEBRERO DE 2021 B.O.C.M. Núm. 38 

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE 

110 ZARZALEJO 
URBANISMO 

Por el Pleno Municipal de 20 de enero de 2021, se adoptó el acuerdo de aprobación 
provisional de la "Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Zarzalejo para pre
cisión de aspectos normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas 
en el planeamiento vigente" (expediente número 203/2020),lo que se publica para general 
conocimiento de la tramitación del expediente. 

Zarzalejo, a 3 de febrero de 2021.-El alcalde, Rafael Herranz Ventura. 

(03/3.820/21) 

1 http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983 ISSN 1989-4791 1 
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Pig.478 LUNES lS DE FBBRERO DE 2021 B.O.C.M. Núm. 38 

m. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE 

110 ZARZALEJO 

URBANISMO 

Por el Pleno Municipal de 20 de enero de 2021, se adoptó el acuerdo de aprobación 
provisional de la "Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Zarzalejo para pre
cisión de aspectos normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas 
en el planeamiento vigente" (expediente número 20312020),1o que se publica para general 
conocimiento de la tramitación del expediente. 

Zarzalejo, a 3 de febrero de 2021.-El alcalde, Rafael Herranz Ventura. 

(03/3.820/21) 

l'-h_Up_:llwww __ .b_oc_m_.es ____ B_O_LET_IN_O_F_IC_IAL_D_E_LA_CO_M_U_N_ID_AD_DE_MA_D_RI_D __ D_.L_.: M_._19_.462_-_1963 __ 1SSN __ 19894_7_91--'I ~~ 

96 



® 

Ayuntamiento de Zarzalejo 

D. MARIANO VENTURA REDONDO 

D. PEDRO MARIANO PALOMO FUENTET-"JA 

Expediente n.tl 203/2020 

Estimado Sres.: 

En contestación al escrito presentado por Uds. de fecha 21/08/2020 y Registro 
de Entrada nº 3264, por el que formulaban alegaciones a la "Modificación Puntual 
de Normas Subsidiarias de Zarzalejo para precisión de aspectos normativos y 
subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento 
vigenteH, adjunto a la presente tengo a bien remitirles para su conocimiento, 
Certificado del Acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento de fecha 
20/01/2021 por el que se desestiman sus alegaciones por encontrarse las mismas 
presentadas fuera de plazo. 

Sin otro particular, les saludo atentamente en Zarzalejo, a fecha de firma. 

El Secretario-Interventor-Tesorero 
Fdo. Francisco Femández Rodríguez 

Documento ftnnado electrónicamente 

Ayuntamiento de Zarzalejo 
Plaza de la Constitución, 1, Zarzalejo. 28293 Madrid. Tfno. 918992287. Fax: 918992182 
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REGISTRO DE SALIDA 

OFICINA 

Oficina Central de Registro 

RESUMEN 

Ayuntamiento de Zarzalejo 

N°REGISTRO 

2021-S-RC-370 

MINUTA 

FECHA Y HORA 

26/0312021 11 :13 

Expediente 20312020. CONTESTACIÓN A MARIANO VENTURA Y PEDRO PALOMO. TRASLADO CERTIFICADO 
ACUERDO PLENO 20-01-2021 DESESTIMACIÓN ALEGACIONES A MODIFICACIÓN PUNTUAL NNSS. 

EXPEDIENTE TIPO DE COMUNICACIÓN 

203/2020 

NIF/CIF/DIR3 

70030353E 

Notificación en Papel 

DESTINATARIO 

MARIANO VENTURA REDONDO 

DOCUMENTOS ENVIADOS 

Nombre del fichero: CONTESTACIÓN A MARIANO VENTURA Y PEDRO PALOMO. TRASLADO CERTIFICADO 
ACUERDO PLENO 20-01-2021 DESESTIMACIÓN ALEGACIONES A MODIFICACIÓN PUNTUAL NNSS.pdf 
Tipo de documento: Comunicación 
Validez: Original 
CSV: 7RNH4NKWFPWGL74GFGZVL367M 
Huella digital: 8eb1458979cf6f1 c0b21 c008a69116ab72498345 

Nombre del fichero: DOC N° 4. CERTIFICADO 2021-0008 [CERTIFICADO ACUERDO PLENO 20-01-2021. EXPTE 
20>2020. APROBACIÓN PROVISIONAL MODIFICACIÓN PUNTUAL NNSS PARA PRECISIÓN DE ASPECTOS 
NORMATIVOS Y SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS].pdf 
Tipo de documento: Certificado 
Validez: Original 
CSV: 4S2FDP49VV7NSCLH4CSSC464FE 
Huella digital: a82312dd35147e7fl3b1 abae55d5166044e4c6d3 

MARIANO VENTURA REDONDO 
CALLE VIA PECUARIA 1 O 
ZARZALEJO 28293 (MADRID) 

Ayuntamiento de Zarzalejo 
Plaza de la Constitución, 1, Zarzalejo. 28293 (Madrid). Tfno. 918992287. Fax: 918992182 
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REGISTRO DE SALIDA 

OFICINA 

Oficina Central de Registro 

RESUMEN 

Ayuntamiento de Zarzalejo 

N°REGISTRO 

2021-S-RC-371 

MINUTA 

FECHA Y HORA 

26/0312021 11 :13 

Expediente 20312020. CONTESTACIÓN A MARIANO VENTURA Y PEDRO PALOMO. TRASLADO CERTIFICADO 
ACUERDO PLENO 20-01-2021 DESESTIMACIÓN ALEGACIONES A MODIFICACIÓN PUNTUAL NNSS. 

EXPEDIENTE TIPO DE COMUNICACIÓN 

203/2020 

NIF/CIF/DIR3 

052503711 

DOCUMENTOS ENVIADOS 

Notificación en Papel 

DESTINATARIO 

PEDRO MARIANO PALOMO FUENTETAJA 

Nombre del fichero: CONTESTACIÓN A MARIANO VENTURA Y PEDRO PALOMO. TRASLADO CERTIFICADO 
ACUERDO PLENO 20-01-2021 DESESTIMACIÓN ALEGACIONES A MODIFICACIÓN PUNTUAL NNSS.pdf 
Tipo de documento: Comunicación 
Validez: Original 
CSV: 7RNH4NKWFPWGL74GFGZVL367M 
Huella digital: 8eb1458979cf6f1 c0b21 c008a69116ab72498345 

Nombre del fichero: DOC N° 4. CERTIFICADO 2021-0008 [CERTIFICADO ACUERDO PLENO 20-01-2021. EXPTE 
20>2020. APROBACIÓN PROVISIONAL MODIFICACIÓN PUNTUAL NNSS PARA PRECISIÓN DE ASPECTOS 
NORMATIVOS Y SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS].pdf 
Tipo de documento: Certificado 
Validez: Original 
CSV: 4S2FDP49VV7NSCLH4CSSC464FE 
Huella digital: a82312dd35147e7fl3b1 abae55d5166044e4c6d3 

PEDRO MARIANO PALOMO FUENTETAJA 
PASAJE DE CARLOS 1119 PISO 2° 
SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 28200 (MADRID) 

Ayuntamiento de Zarzalejo 
Plaza de la Constitución, 1, Zarzalejo. 28293 (Madrid). Tfno. 918992287. Fax: 918992182 
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Expediente N°: 203/2020 
Procedimiento: Planeamiento General (Modificación) 
Fecha de apertura: 12/05/2020 

, 
CERTIFICADO DE PUBLICACION EN , 

EL TABLON DE ANUNCIOS 

PRIMERO. Que la entidad Ayuntamiento de Zarzalejo tiene habilitada 
una sede electrónica con la plataforma «esPublico Gestiona» accesible 
a través de internet en la dirección 
https://zarzalejo.sedelectronica.es, y que cuenta con un espacio de 
Tablón de Anuncios. 

SEGUNDO. Que de acuerdo con la información obrante en nuestros 
sistemas informáticos, el día 04/03/2021 se publicó en el tablón de 
anuncios el siguiente documento: 

Documento: BOCM NO 38 FECHA 15-02-2021 APROBACIÓN 
PROVISIONAL 
CSV: F52NYKAQCSL77M2Y7E5GR3ZNC 
Huella digital MDS: 7e860937e170542d8d50658ebf48b77d 
Huella digital SHAl: 
e42d4c449db7481c22bcd4dda88caf6af6b5c5d4 

TERCERO. Que dicho documento ha estado publicado durante 32 
días, y dejó de estarlo el 05/04/2021. 

En Zarzalejo, a 06/04/2021 
ESTE DOCUMENTO HA SIDO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 

AULOCE, SA (esPublico Gestiona) 
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De: Mariano Ventura Redondo,  
Pedro Palomo Fuentetaja,  

At t. : Ayuntamiento de Zarzalejo, Plaza de la Constitución 1, 28293 Zarzalejo Madrid: 
Francisco Fernández Rodríguez, Secretario 
Rafael Herránz Ventura, Alcalde 
Luís P s r .á.g<;.h§? Concejal de Urbanismo 

Fecha : JL+,~~-~----ov~' ----
Asunto: No !fíe ción de presuntas ilegalidades en la Modificación puntual de Las Normas 

Subsidiarias en la UA2 por incumplir leyes de rango superior de la CAM y derechos 
fundamentales de la Constitución. 

Con fecha 21/08/2020 ref. 2020-E- RC-3264 presentamos escrito de alegaciones en el 
Ayuntamiento y en la CAM por modificación de las Normas Subsidiarias (NNSS) en la 
urbanización UA2, que es un polígono mixto de industria y vivienda. 

Con fecha 26/03/2021 ref. 2021-S-RC-370 el Ayuntamiento desestima nuestras alegaciones 
por presentarse fuera de plazo. 

Con independencia de que nuestras alegaciones estén fuera de plazo, la modificación puntual 
de las NNSS de Zarzalejo que son Normas de ámbito municipal no pueden incumplir 
normas de ámbito superior como son las normativas de la CAM y de la Constitución. 

PRIMERO 

La modificación de las Normas subsidiarias de Zarzalejo rango inferior, entendemos NO 
cumple la normativa de la CAM de ámbito superior por cuanto: 

Como indicamos en nuestras alegaciones, la modificación puntual de be cumplir con lo 
establec ido en la ley 9 / 2001 del suelo de la CAM y recoge el artículo 69 relativo a 
modificación de p lanes de ordenación urbanística, dónde dice que la modificación no debe 
afectar a ninguno de los elementos estructurales. entre los aue detalla "El incremento de 
más de un 20°/o de suelo urbano delimitado", 

elemento estructural que se incumple pues se aumenta la superficie construible en más 
de un 20°/o al aumentar la superficie construible como consecuencia de disminuir la 
superficie mínima edificable en cada Grado { 1, 2 y 3) de vivienda residencia l, 
permitiendo construir la misma superficie equivalente a la superficie m ínima exigible en cada 
grado. en parcelas cuya suoerfjcje es la mitad del mínimo exigible lo que como mínimo 
DUPLICA la superficie construíble del suelo. 

• Así en vivienda residencial de Grado 1 donde la superficie mín ima para construir 
son 250mts2 ahora se modifica para permitir constru ir la misma suoerficie de 250 
mts2 pero teniendo sólo 125.001 mts2. 

• Así e n vivienda residencial de Grado 2 donde la superficie mínima para construir 
son 500mts2 ahora se modifica oara oermitir construir la misma superficie de 500 
mts2 pero teniendo sólo 250.001 mts2. 

• Así en viv.ienda residencial de Grado 3 donde la superficie mínima para construir 
son 700mts2 ahora se modifica para permitir construir la misma suoerficie de 700 
mts2 pero teniendo sólo 500,001 mts2. 

En los 3 grados a nteriores la modificación vulnera el elemento estructural 
correspondiente a l ''incremento de más de un 20°/o de suelo urbano delimitado" 
recogido en el artículo 69 de la CAM, luego entendemos es ILEGAL. 
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Es más grave sí una parcela en grado 1. 2 o 3 se d ividiese antes de esta norma en dos o más 
Parcelas con una superficie mín ima inferior a la mínima del grado correspondiente, de forma 
que pueda construirse el doble de la superficie establecida para un grado determ inado. 

SEGUNDO: 

La modificación puntual de las Normas Subsidiarias SÓLO para la urbanización UA2 
entendemos es INCONSTITUCIONAL pues incumple la igualdad de derechos de todos 
los ci udadanos a nte la ley a n ivel del mismo territorio por cuanto: 

Las Normas existen para regular un Ámbito m ediante la aplicación de una ÚNICA 
norma/ley común a todos los ciudadanos de un mismo territorio, en este caso del 
Municipio de Zarzalejo. Al modificar las Normas Subsidiarias SÓLO para la 
urbanización UA2 y no para la tota l idad del Municipio se otorgan derechos distintos 
para los c iudad anos de l mismo Municipio con el MISMO tipo de su e lo. 

Aplicar 2 Normas Subsidiarias en el mismo Municipio atenta contra la igua ldad de 
der echos que a mpara la Constitución que es de r ango superior a la CAM y Zarzalejo. 

No pueden e x istir 2 tipos de Normas/ legislaciones distintas para un mismo tipo de 
su elo en e l mismo Municipio pues supone una DISCRIMINACION e n los vecinos con 
propiedades en urbanizaciones distintas a la UA2 y en otras a las que se otorga 
m enor superfic ie ed ificable pa r a un mismo tipo de suelo dentro del mismo Municipio. 

Un porcentaje importante del suelo de la u rbanizaci ón UA2 es propiedad de 
familiares d e cargos del partido municipa l que realiza esta modificación de la 
Norma, incluido el actual Alcalde Rafael Herránz que también lo era hace 2 leg islaturas junto 
al anterior Teniente de Alcalde y luego Conceja l de Urbanismo José M. Pascua l Sánchez, 
cuando se urbaniza la UA2, y como probamos en detalle al sumar la superficie de las parcelas 
propiedad de ca~rgos municipales y sus fami liares en una denuncia previa ante Fiscalía 
Provmcial de Madrid por presunta corrupción urbanística. 

Es por lo que si antes de 1 mes no se deroga esta modificación puntual "a la carta" para la 
UA2, nos reservamos el derecho de actuar por la vía legal que creamos más oportuna. 

Atentamente 
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Expte: PLN/2021/1 
Expte: 203/2020 

Ayuntamiento de Zarzalejo 

CERTIFICADO 

DON FRANCISCO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO-INTERVENTOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZARZALEJO (MADRID), DEL QUE ES SU ALCALDE· 
PRESIDENTE DON RAFAEL HERRANZ VENTURA, 

CERTIFICO: 

Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el d(a 
20 de enero de 2021, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: ••••• 

7° EXPEDIENTE 283/2828. APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE ZARZALEJO 
PARA LA PRECISION DE ASPECTOS NORMATIVOS Y SUBSANACION DE 
DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO 
VIGENTE. 

PRIMERO. Visto que por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento 
de Zarzalejo de 09/03/2020 se aprobó inicialmente el expediente 
de Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de zarzalejo, 
con el titulo de Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias 
de zarzalejo para precisión de aspectos normativos y subsanación 
de deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento 
vigente, asi como el Documento Ambiental Estratégico y los 
Anexos de Informes de Sostenibilidad y Viabilidad Económica y el 
resumen ejecutivo expresivo, obrantes en el expediente. 

SEGUNDO. Visto que el citado expediente de Modificación 
Puntual fue sometido al trámite de información pública, mediante 
publicación en el Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid de 
fecha 14/97/2929, boletin 169, página 183. El periodo de 
información pública concluyó el pasado día 14/08/2029, con una 
sola alegación, presentada fuera de plazo, por don Mariano 
ventura Redondo, con fecha 21/88/2929. 

TERCERO. Visto que el documento ambiental estratégico que 
acampana a la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de 
zarzalejo para precisión de aspectos normativos y subsanación de 
deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento 
vigente se sometió igualmente al trámite de información pública, 
mediante publicación en el Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid de fecha 14/07/2029, boletin 169, página 182. El periodo 
de información pública concluyó el pasado 16/99/2028, sin 
alegaciones. 

CUARTO. Visto que el trámite de información pública de 
ambos documentos fue publicado además en el diario de difusión 
de ámbito nacional aABC" el dia 99/97/2920, página 64. 

QUINTO. Visto que constan informes sectoriales favorables 
de los siguientes organismos: 

• Con fecha 96/97/2928 se emite informe favorable sobre 
impacto por razón de orientación sexual e identidad de la 
Dirección General de Igualdad Consejería de Políticas 
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Ayuntamiento de Zarzalejo 

Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad de la Comunidad de 
Madrid. 

• Con fecha 23/97/2929 se emite informe favorable, {N° 
de Expediente s/ref: URB99257/29), por la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales - Dirección 
General de Telecomunicaciones y Ordenación de los servicios de 
comunicación audiovisual - Area de Administraciones Públicas del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35. 2 de la Ley 
9/2914, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. 

• Con fecha 96/19/2929 se emite informe favorable 
(Expediente s/ref. : VP NNSS 9468/20 DGB), por el Área de Vias 
Pecuarias de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio Y Sostenibilidad, de la Comunidad de Madrid, con 
algunas puntualizaciones: 

o En todos los documentos y planos deberá estar 
grafiada la via pecuaria acolada de la Cruz Verde a 
la Laguna de Castrejón" con una trama clara y 
continua, con toda su anchura y longitud, e incluirse 
en la leyenda con la calificación aRed Supramunicipal 
Vias Pecuarias Espacio Libre Protegido" sin que 
ningún otro uso prevalezca sobre del dominio público 
pecuario. 

o Que no se afecte al trazado legal de la via pecuaria 
acolada de la Cruz Verde a la Laguna de Castrejón". 

o Que las parcelas afectadas con una presunta intrusión 
sobre la vía pecuaria no podrán acogerse a esta 
Modificación Puntual porque se ve afectado el dominio 
público pecuario que prevalece sobre cualquier otro 
uso. 

• Solicitado informe a la Dirección General de 
Carreteras de la Consejería de Transporte, Movilidad e 
infraestructuras de la Comunidad de Madrid, se nos indica 
oficiosamente que su informe debe emitirse a criterio de la 
Dirección General de Urbanismo tras la aprobación provisional 
que se realice del documento, no obstante, nos realizan las 
siguientes sugerencias: 

o Inclusión en el documento de la Modificación de los 
planos concretos de alineaciones de las vigentes 
NNSS, planos P-5, P-6, P-7, P-8, P-9, P-10, como 
anexo. 

o Aclaración en el texto sobre la zona de dominio y 
protección de carreteras. 

• Se remitió el documento ambiental para el Inicio de 
la evaluación ambiental estratégica de la Modificación Puntual, 
al Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas - Dirección 
General de Sostenibilidad y Cambio Climático - Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, 
recibiéndose Informe ambiental estratégico favorable de la 
Directora General de Sostenibilidad y Cambio Climático de fecha 
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Ayuntamiento de Zarzalejo 

18/10/2020, en el expediente n° 10-UB2-00G95.3/2020 - SIA 
20/88, en el que se indican como consideraciones a tener en 
cuenta en el desarrollo de la Modificación Puntual los 
siguientes condicionantes ambientales: 

o "Cualquier modificación sobre lo previsto que 
implique variación en las condiciones de 
funcionamiento de los emisarios o de las depuradoras 
requerirá Informe de esta Dirección General, de 
acuerdo con lo previsto en el Artículo 7 del Decreto 
176/1998, de 1 de octubre, sobre gestión de las 
infraestructuras de saneamiento de aguas residuales 
de la Comunidad de Madrid. 

El Ayuntamiento verificará el cumplimiento de 
las condiciones establecidas en este informe y de 
aquellas otras que, en su caso, sea necesario adoptar 
para garantizar el cumplimiento de la Ley 21/2613. De 
igual forma deberá velar por que se adopten todas las 
medidas adecuadas de prevención de la contaminación 
ac~stica, no se supere ning~n valor limite aplicable 
y, en todo caso, se apliquen medidas correctoras 
especificas dirigidas a que mejore la calidad 
ac~stica y, en particular, a que no se incumplan los 
objetivos de calidad acústica". 

• Con fecha 20/10/2020 se emite informe de impacto de 
género por este Ayuntamiento. 

• Con fecha 09/12/2020 se emite informe sobre 
viabilidad y no afección de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural - Área de Protección de la Consejeria de Cultura y 
Turismo de la Comunidad de Madrid, en el que se nos indica que: 

o "En consecuencia deben incorporarse al contenido del 
documento de la Modificación de referencia, el 
yacimiento arqueológico o paleontológico documentado; 
CH/183/8663 CASCO HISTÓRICO DE ZARZALEJO, y demás 
bienes inmuebles que procedan". 

• Con fecha 11/12/2829 se emite informe sobre 
cumplimiento de la normativa de accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas. 

• con fecha 17/12/2920 se emite informe sobre Impacto 
en la infancia, adolescencia y familia por este Ayuntamiento. 

SEXTO. Visto el informe de la Secretaría Intervención de 
fecha 29/12/2020. 

Por unanimidad de los asistentes se acordó: 
PRIMERO. Desestimar las alegaciones presentadas por DON 

MARIANO VENTURA REDONDO, por encontrarse las mismas presentadas 
fuera de plazo. 

SEGUNDO. Aprobar provisionalmente el documento obrante en 
el expediente de Modificación Puntual DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
DE ZARZALEJO PARA PRECISION DE ASPECTOS NORMATIVOS Y SUBSANACION 
DE DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO 
VIGENTE, que incluye el documento aprobado inicialmente, con las 

Página 3 de 6 

106 

-iiiiiiiii -;::::::::::::¡ 



Ayuntamiento de Zarzalejo 

siguientes modificaciones que notransforman, adaptan o modifican 
la propuesta de ordenación del documento en la fase de 
aprobación inicial, por no alterar las determinaciones 
contenidas en el citado documento, sino redundar sobre las 
disposiciones de la Ley, siendo cambios no sustanciales que 
exclusivamente clarifican la ordenación aprobada, por lo que 
según las previsiones legales, no supone modificación que 
precise nuevo sometimiento al trámite de información pública: 

A) A tenor de las indicaciones del informe de fecha 
06/10/2020 del Área de Vías Pecuarias de la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, de la 
Comunidad de Madrid: 

1. - Se incluye en la presente madi ficación un anexo III -A 
con documentación gráfica de la vía pecuaria "Colada de la cruz 
Verde a la Laguna de Castrejón" que ha de considerarse como "Red 
supramunicipal Vías Pecuarias. Espacio Libre Protegido". 

2. - En los dos aspectos concretos de la ordenación que 
modifica el presente documento se deberá tener en cuenta lo 
siguiente: "Cuando se solicite por el particular cualquier tipo 
de titulo habilitante para usos del suelo deberá comprobarse por 
la administración municipal su posible afección al trazado de la 
vía pecuaria ncolada de la cruz verde a la Laguna de castrejón", 
y si el suelo en cuestión estuviese afectado por intrusión en la 
vía pecuaria indicada no podrá acogerse a las disposiciones de 
la presente Modificación Puntual, al encontrarse en dicho 
supuesto el dominio pablico pecuario, que prevalece sobre 
cualquier otro uso, afectado. 

3.- Se incorpora como Anexo III-B el informe de fecha 
06/10/2020 del Área de Vías Pecuarias de la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, de la 
Comunidad de Madrid. 

B) A tenor de las sugerencias de la Dirección General de 
Carreteras de la Consejería de Transporte, Movilidad e 
infraestructuras de la Comunidad de Madrid: 

1. - Se incluyen como Anexo IV los planos concretos de 
alineaciones de las vigentes NNSS, planos P-5, P-6, P-7, P-8, P-
9, P-10. 

2.- Se incluye como texto normativo de la citada 
modificación lo siguiente: "La Modificación Puntual propuesta no 
supone modificación de las alineaciones oficiales vigentes. se 
fija, en consecuencia, la zona de dominio pablico coincidiendo 
con las alineaciones actuales que son idénticas a las recogidas 
en las NNSS vigentes (planos P7, PB, P9 y P1e se adjuntan como 
anexo documental). Todo ello, de acuerdo con el Art. 36.1. 
Párrafo 4° de la Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la 
Comunidad de Madrid. 

Respecto a la zona de protección, considerando lo 
anterior, se fija el limite de esta zona haciéndolo coincidir 
con la zona de dominio público de acuerdo con lo previsto en el 
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art. 3:1. .l. pfo. 2° de la citada Ley". 
C} Respecto del informe de fecha 18/10/2020 de evaluación 

ambiental estratégica del Área de Análisis Ambiental de Planes y 
Programas Dirección General de Sostenibilidad y Cambio 
Climático Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad, se incluyen los siguientes 
condicionantes ambientales: 

1.- Cualquier modificación sobre lo previsto que implique 
variación en las condiciones de funcionamiento de los emisarios 
o de las depuradoras requerirá Informe de esta Dirección 
General, de acuerdo con lo previsto en el Articulo 7 del Decreto 
170/1998, de 1 de octubre, sobre gestión de las infraestructuras 
de saneamiento de aguas residuales de la Comunidad de Madrid. 

El Ayuntamiento verificará el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en este informe y de aquellas otras 
que, en su caso, sea necesario adoptar para garantizar el 
cumplimiento de la Ley 21/2913. De igual forma deberá velar por 
que se adopten todas las medidas adecuadas de prevención de la 
contaminación acastica, no se supere ningan valor limite 
aplicable y, en todo caso, se apliquen medidas correctoras 
especificas dirigidas a que, mejore la calidad acastica y, en 
particular, a que no se incumplan los objetivos de calidad 
acústica". 

2.- Se incorpora como Anexo v, Informe ambiental 
estratégico favorable de la Directora General de Sostenibilidad 
y cambio Climático. 

D) A tenor de las indicaciones del informe fecha 99/12/2920 
sobre viabilidad y no afección de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural - Área de Protección de la Consejería de 
Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid: 

1.- Se incorporan al contenido del presente documento como 
anexo IV-A, los planos de yacimiento arqueológico o 
paleontológico documentado; CM/183/9993 CASCO HISTÓRICO DE 
ZARZALEJO, que se corresponden con los C-1, C-2 y C-3 del 
catálogo de bienes vigente en Zarzalejo, aprobado 
definitivamente el 13/97/1992 por la Consejería de Política 
Territorial - Dirección General de Urbanismo de la Comunidad de 
Madrid. Y como Anexo VI-B, los planos del catálogo geográfico de 
Zarzalejo (Expt./n° reg: RES/0596/2918) facilitados por la 
Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes de la Comunidad de Madrid. 

2.- se senalan como bienes catalogados o protegidos que 
pudieran estar afectados por algún grado de protección dentro 
del ámbito de zonas de ordenanzas incluidas en la Modificación 
Puntual los siguientes: 

CM/183/9912 MONASTERIO, 21 
CM/183/9918 ERAS, 16 
CM/183/9919 ERAS, 19 
CM/183/9929 ERAS, 12 
CM/183/9947 AVDA. DE LA ESTACION 

17-19-21-23 
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CM/183/9674 1 POTRO PAJARES, 1 1 

TERCERO. Notificar el presente acuerdo al reclamante 
ofreciendo los recursos legales. 

CUARTO. Remitir el expediente de modificación puntual a la 
Dirección General de Urbanismo de la Consejeria de Medio 
Ambiente, ordenación del Territorio y sostenibilidad, para la 
continuación de su tramitación y finalmente su aprobación 
definitiva. 

Y para que así conste, expido la presente de orden y con el v-.av. 
del Sr. Alcalde Don Rafael Herranz Ventura, y con la salvedad contenida en 
el artrculo 206 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, en Zarzalejo, a 
fecha de ftnna electrónica. 

VV.BR. EL ALCALDE 
Rafael Herranz Ventura 

EL SECRETARIO 
Francisco Fernéndez Rodrfguez 

Documento finnado electrónicamente 
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Ref: 10/287971.9/21

Firmado digitalmente por: HERRAIZ ROMERO RAIMUNDO
Fecha: 2021.06.03 10:41

11 
Comunidad 
de Madrid 

BP/ 
REUR: 
N°Registro: 
Fecha entrada: 
Promotor: 

97672 
1 0/062292.9/21 
5 de febrero de 2021 
Ayuntamiento de Zarzalejo 

Asunto: Aprobación definitiva de la Modificación Puntual de las NNSS de Zarzalejo para 
precisión de aspectos normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas 
en el planeamiento vigente". 

Visto el informe urbanrstico emitido por el Área de Planeamiento 3 y el Área Tramitación y 
Resolución de Procedimientos, de fecha 3 de junio de 2021, asr como la Propuesta de 
Resolución de la Subdirección General de Urbanismo y la Subdirección General de Normativa 
y Régimen Jurídico Urbanístico, de igual fecha,de conformidad con los mismos y de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 14 del Decreto 278/2019, de 31 de octubre, del Consejo de 
Gobierno por el que se establece la estructura de la Consejerra de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad, se eleva al Director General de Urbanismo la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Requerir al Ayuntamiento de Zarzalejo, a fin de que subsane el expediente relativo a 
la Modificación Puntual de las NNSS de Zarzalejo para precisión de aspectos normativos y 
subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento vigente", en los 
términos señalados en el informe urbanfstico de fecha 3 de junio de 2021 de la Dirección 
General de Urbanismo y pueda reunir los requisitos técnicos y legales establecidos para su 
aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 
del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

SEGUNDO. Comunicar al Ayuntamiento de Zarzalejo, que el plazo para resolución el expediente 
seré de cuatro meses contados desde el ingreso del expediente completo en el Registro de esta 
Consejerra de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, seglln lo previsto en 
el art. 63.1. de la citada Ley 9/2001, de 17 de julio. 

TERCERO. Notificar la Resolución al Ayuntamiento de Zarzalejo. 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE URBANISMO 

1 
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EXPEDIENTE: 14060121 

REFERENCIA: 031095738.9/21, 10/052292.9/21 

97672 REUR: 

FECHAENT: 0510212021 

ASUNTO: Moclificación Puntual de las NNSS de Zarzalejo para precisión de aspectos 
normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el 
planeamiento vigente 

Aprobación Definitiva 

MUNICIPIO: Zarzalejo 

Con fecha 05/02/2021 tuvo entrada en el Registro General de esta Consejerra, Oficio del 
Ayuntamiento de Zarzalejo de remisión del Expediente técnico y administrativo de •Modificación 
Puntual de las NNSS de Zarza/ajo para precisión de aspectos nonnativos y subsanación de 
deficiencias e incongruencias obsetvadas en el p/aneamiento vigente", aprobado provisionalmente 
por el Pleno municipal en fecha 20/01/2021, en el que se insta su Aprobación definitiva. 

INFORME T~CNICO URBANISTICO 

1. ANTECEDENTES 

[96680] Aprobación inicial 

2410612020. Acuerdo de pleno de aprobación inicial de la Modificación puntual 

1410712020. Publicación en el BOCM del inicio del trámite de información pública del 
expediente de modificación puntual y del documento ambiental estratégico 

( ... ) 
04/1112018. Publicación en el BOCM de la Resolución de 20/10/2020 de la Directora General 
de Sostenibilidad y Cambio Climético de la Consejerra de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad, en el que se hace pllblico el Informe Ambiental Estratégico de la 
MP de las NNSS emitido en fecha 18/10/2020. 

( ... ) 

[97672] Aprobación provisional 

20/01/2021. Acuerdo de Pleno de Aprobación provisional. 

05/02/2021. Presentación por el Ayuntamiento de Zarzalejo del expediente administrativo y 
del documento técnico, ambos relativos a "ModifiC8ci6n Puntual de las NNSS de Zarzalejo 
para precisión de aspectos normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias 
observadas en el planeamiento vigente• para su aprobación definitiva. 

INFORME URBANISTICO DE MODIFICACION PUNTUAL -Aprobación Definitiva 
Modificación Pwltual dalas NNSS da ZarZ'IIIIa;c> para pnleisión 09 aspectos normativos y subsanación da daficiancie.s e incongruencias obsatV8das 
en el planaamiarrto vigente 

Pág.1116 

111 

--



11 
c--.lciH 
de Mad rid 

2. DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

-Expediente de tramitación administrativa municipal. 

Din.cción General de Urbanismo 
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, 

ORDENACION DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILID.AD 

- Certificación del Secretario municipal del acuerdo de Pleno adoptado por el Ayuntamiento de 
Zarzalejo en fecha 20/0112021, en el que se aprueba provisionalmente la ·Modificación 
Puntual de las NNSS de Zarza/ajo para precisión de aspectos nonnatívos y subsanación de 
deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento vigente" y su traslado a la 
Consejerra competente para su aprobación definitiva. 

( ... ) 
- Documento técnico "Modificación Puntual de las NNSS de Zarzslejo para precisión de aspectos 
nonnativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento vigente• 
Aprobación provisional- Diciembre 2.020 

3. PLANEAMIENTO VIGENTE 

El Planeamiento vigente en relación al ámbito a modificar son las Normas Subsidiarias de 
planeamiento de Zarzalejo, aprobadas definitivamente por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid en fecha 19/06/1986 (BOCM 12/08/1986). 

4. DESCRIPCIÓN Y CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 

4.1. Objeto: Según consta en el punto 3. Objetivo, el objeto de la Modificación Puntual de las NNSS 
se extiende a dos aspectos concretos de la ordenación: 

4.1.1. Modificación de los retranqueos a frente de parcela y linderos, de la ordenanza Residencial 
unifamiliar grado 1, grado 2 y Tolerancia de vivienda e industria (correspondiente a la UA2 Unidad de 
actuación "Corrales de Pericón"). 
4.1.2. Clarificar la condición de la edificación: Altura de los cerramientos exteriores de las parcelas. 

4.2. Arnbito: 

Según figura en el punto 4. Objeto y Justificación, aunque sin referirse a "ámbito" de forma concreta, 
los ámbitos de afección de la modificación puntual son los siguientes: 

4.2.1. La modificación de los retranqueos afecta a los terrenos correspondientes a las ordenanzas 
Residencial unifamiliar grado 1, grado 2 y Tolerancia de vivienda e industria. 

4.2.2. La modificación de la condición de Altura de los cerramientos exteriores de las parcelas afecta 
a la totalidad del término municipal. 

4.3. Justlftcacl6n: 

4.3.1. Modificación de los retranqueos a frente de parcela y linderos, de las ordenanzas: Residencial 
unifamiliar grado 1, grado 2 y Tolerancia de vivienda e industria. 

Según se explica en el apartado 4.1 del documento técnico, se pretende que una gran parte de los 
edificios existentes en las citadas zonas no queden fuera de ordenación por incumplimiento del 
parámetro urbanfstico de retranqueo: 

En las ordenanzas Residencial unifamiliar de grado 1 y de grado 2 se regula un retranqueo 
mrnimo de 3 metros tanto a vial público como a linderos, lo que resulta contradictorio con la 
tipología edificatoria permitida pareada o adosada. Así mismo, la exigencia del retranqueo 
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provoca la inedificabilidad de determinadas parcelas que no disponen de superficie suficiente 
para su cumplimiento al quedarse sin área de movimiento. 

En el caso de la ordenanza de tolerancia de vivienda e industria se producen muchas 
incongruencias, edificaciones anteriores a las NNSS que no cumplen retranqueos pero que la 
ordenanza considera consolidados y conflictos para la autorización de nuevas instalaciones 
por la exigencia de estar adosadas a vivienda y no poder cumplir ambas condiciones a la vez. 

Se indica que son muy numerosas las edificaciones que no respetan los retranqueos (Anexo 111 -
documento gréfico de las principales calles) y que, al encontrarse afectadas por el régimen estricto de 
fuera de ordenación previsto en las NNSS, supone el inmovilismo urbanístico del municipio e impide 
su renovación. Se pretende regularizar lo ejecutado hasta la fecha y potenciar la renovación de parte 
del municipio. 

4.3.2. Clarificar la condición de la edificación: Altura de los cerramientos exteriores de las parcelas. 

Según se explica en el apartado 4.2 del documento técnico, la nonna general 21 de las NNSS 
dispone que cada parcela pueda ser cercada en las condiciones establecidas para cada clave de 
ordenanza, estableciendo la misma condición en las ordenanzas: Residencial unifamiliar grado 1 (Art. 
4.2.E.11 ), Residencial unifamiliar grado 2 (Art. 4.4.11 ), Residencial unifamiliar grado 3 (Art. 4.5.0.11) y 
Tolerancia de vivienda e industria (Art. 4.8.11 ). 

•eerramiento de parcelas. - Tanto en el flente como en el primer metro de cerramientos 
laterales contiguos al del frente de parcela se dispondrfJ con un zócalo no mayor de 50 
centlmetros de piedra siendo el resto de tipo vegetal o cerca calada. El resto de cerramiento 
que no esM en contacto con vla pública o espacio libre público podrfJ cerrarse con elementos 
ciegos hasta una altura máxima de 1,50 m., estableciendo entre los colindantes, en su caso, 
las correspondientes seiVidumbres de medianerla". 

Sin embargo, entra en contradicción con la normativa de aplicación general en su apartado 3.1.8.21. 

-cada parcela mlnima indivisible podrfJ ser cerrada o cercada con seto vivo hasta una altura 
méxima de 2m. y con material de fábrica consistente en piedra viva, hasta 0,80 m. de alto, 
como máximo" 

Aunque esta incongruencia podría resolverse por aplicación del principio de prioridad de la norma 
específica sobre la general, se pretende además responder a necesidades mayores de seguridad e 
intimidad, así como establecer unos criterios para la medición de su aHura, dada la configuración en 
pendiente del municipio. 

4.4. Contenido: 

4.4.1. Modifica los retranqueos a frente de parcela y linderos, de las ordenanzas: Residencial 
unifamiliar grado 1, grado 2 y Tolerancia de vivienda e industria. 

4.4.2. Modifica la condición general de la edificación: Cerramientos exteriores de las parcelas y las 
condiciones particulares para cerramientos exteriores de las parcelas de las ordenanzas, Residencial 
unifamiliar grado 1, Residencial unifamiliar grado 2, Residencial unifamiliar grado 3 y Tolerancia de 
vivienda e industria. 

4.4.3. Incluye como consecuencia de los informes sectoriales la siguiente documentación: 

4.4.3.1. Documentación gráfica de la vra pecuaria "Colada de la Cruz Verde a Laguna de 
Castrejón" que debe considerarse como Red supramunicipal de vras pecuarias, espacio libre 
protegido. Texto: -cuando se solicite por el particular cualquier tipo de titulo habílitante para 
usos del suelo deberfJ comprobarse por la administración municipal su posible afección al 
trazado de la vía pecuaria "Colada de la Cruz Vente a la Laguna de Castrejón'", y sí el suelo 
en cuestión estuviese afectado por intrusión en la vía pecuaria indicada no podrá acogerse a 
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las disposiciones de la presente Modificación Puntual, al encontrarse en dicho supuesto el 
dominio público pecuario, que prevalece sobre cualquier otro uso, afectado. 

4.4.3.2. Planos de alineaciones de las NNSS vigentes (P-5, P-6, P-7, P-8, P-9, P-10). Texto: 
•La Modificación Puntual propuesta no supone modificación de las alineaciones oficiales 
vigentes. Se fija, en consecuencia, la zona de dominio p(Jblico coincidiendo con las 
alineaciones actuales que son idfJnticas a las recogidas en las NNSS vigentes (planos P7, PB, 
P9 y P10 se adjuntan como anexo documental). Todo ello, de acuerdo con el Art. 30.1. 
Párrafo 4° de la Ley 311991, de 7 de matzo, de Canteras de fa Comunidad de Madrid. 
Respecto a la zona de protección, considerando lo anterior, se fija el /Imite de esta zona 
haciéndolo coincidir con la zona de dominio público de acuerdo con lo previsto en el arl. 
31.1.pfo. 2" de la citada Ley". 

4.4.3.3. Planos del yacimiento arqueológico CM/183/0003 Casco histórico de Zarzalejo. 
Planos del catálogo geográfico de Zarzalejo. Señalamiento de bienes catalogados o 
protegidos afectados por algún grado de protección dentro del ámbito de las zonas de 
ordenanzas incluidas en la modificación puntual. 

4.5. Documentacl6n afectada: 

4.5.1. Cambios en las ordenanzas de las NNSS. 

-Modificación de las condiciones de retranqueo mfnimo en las ordenanzas Residencial unifamiliar 
grado 1 (Artfculo 4.2.E.3- página 63), Residencial unifamiliar grado 2 (Artfculo 4.4.0.3- pégina 66), y 
Tolerancia de vivienda e industria (Artfculo 4.5.0.3- página 73). 

En ordenanza residencial unifamiliar de grado 1 y de grado 2: 

Texto actual 
HRetranqueos. - Serán, como mínimo de 3 metros 
a los linderos"' 

Texto propuesto 
Retranqueos. Seré como mrnimo de 3 metros 
a los linderos. Se elimina el retranqueo frontal 
a viario público (alineación principal) y se 
suprime el retranqueo a linderos, en caso de 
que la construcción prevista sea vivienda 
adosada o pareada, en cuyo caso, - por la 
posición de las edificaciones pareadas que 
condiciona la posibilidad de ubicación de las 
construcciones en las parcelas colindantes, al 
imposibilitar según la ubicación de la citada 
construcción el adosamiento a alguno de los 
linderos de estas últimas-, se requerirá la 
declaración de conformidad del propietario de 
las parcelas colindantes autorizando el 
adosamiento, imponiéndose la inscripción de 
dicha carga en el registro de la propiedad. 
Este llltimo requisito no será necesario 
cuando la Cmica posibilidad de edificar una 
parcela sea la construcción precisamente 
adosada o pareada, para no hacer depender 
la única posibilidad de edificar de un 
particular de la conformidad de un tercero. 

En ordenanza residencial Tolerancia de vivienda e industria: 

Texto actual Texto propuesto 
HRetranqueos. - Serán, como mínimo de 3 m o Retranqueos. Será como mrnimo de 3 metros 
linderos"' a los linderos. Se elimina el retranqueo frontal 

a viario público (alineación principal). 
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-Modificación de la nonnativa de aplicación general de Condiciones generales de la edificación para 
los cerramientos de parcela (Arl. 3.1.8.21 -página 48). 

Texto actual 
"Cada parcela mínima indivisible podrá ser 
cerrada o cercada con seto vivo hasta una altura 
máxima de 2 m. y con material de fábrica 
consistente en piedra viva, hasta 0,80 m. de alto, 
como m6xlmo* 

Texto propuesto 
1. El cerramiento de parcelas a vías o espacios 
libres pllblicos podrá resolverse mediante los 
siguientes elementos: En el frente se dispondrá 
un zócalo no mayor de 1,50 metros con acabados 
similares a la fachada, siendo el resto de tipo 
vegetal, cerca calada, ••• hasta una altura máxima 
de 2 metros desde el punto medio de vra pllbllca 
o propiedad colindante. Si la rasante de la vía o 
espacio p(lblico no es horizontal, se podrá dividir 
el cerramiento banqueándolo en frentes no 
superiores a 5 metros, garantizándose el 
cumplimiento de la altura máxima permitida en 
los puntos medios de cada tramo. A efectos de 
situación de rasante de estos cerramientos, para 
todos los casos, se efectuarán a partir de los 
niveles del plano teórico que se conforme entre 
las alineaciones exteriores, con la salvedad de las 
urbanizaciones consolidadas en las que se situará 
en las rasantes naturales. Siempre y cuando se 
modifique el terreno natural o rasante teórica, 
deberá proyectarse la solución de evacuación de 
aguas que evite afectar con aguas a colindantes o 
vra póblica. 
2. El resto de los linderos laterales y el posterior 
se resolverán de igual manera que el lindero 
frontal, estableciendo entre los colindantes, en su 
caso, las correspondientes servidumbres de 
medianerra y con acuerdo firmado entre 
colindantes. 
3. Cuando por la topografía del terreno existan 
desniveles respecto a las parcelas colindantes, o 
respecto a los espacios públicos, los criterios de 
medición serán los siguientes: 
a) Si la diferencia de cotas se produce respecto a 
una vra pública o espacio público, el punto de 
cumplimiento de las alturas máximas será el de la 
rasante fijada. 
b) SI la diferencia de cotas se produce respecto a 
una parcela colindante, el punto de cumplimiento 
de las alturas máximas será el punto medio entre 
los desniveles existentes. 
4. Portones de entrada. Ancho mrnimo para 
vehrculos será de 2,50 y de un 1 m. para personas. 
La altura máxima será de 4 m., y deberán abrir 
hacia el interior de la parcela. 
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- Modificación de las condiciones del cerramiento de parcela en las ordenanzas Residencial 
unifamiliar grado 1 (Art. 4.2.E.11 - página 64), Residencial unifamiliar grado 2 (Articulo 4.4.0.11-
página 67 y 68), Residencial unifamiliar grado 3 (Articulo 4.5.0.11 - página 70) y Tolerancia de 
vivienda e industria (Articulo 4.8.0.11 - página 74 y 75). 

Texto actual Texto propuesto 
NCerramiento de parcelas. -Tanto en el frente Cerramiento de parcelas. - Se establece la 
como en el primer metro de cerramientos misma ordenanza que la reflejada en el 
lotera/es contiguos al del frente de parcelo se párrafo 3.1.21 ). 
dispondrá con un zócalo no mayor de 50 
centímetros de piedra siendo el resto de tipo 
vegetal o cerca colada. El resto de cerramiento 
que no est~ en contacto con vio público o espacio 
libre público podrá cerrarse con elementos ciegos 
hasta una altura máxima de 1,50 m., 
estableciendo entre los colindantes, en su coso, 
los correspondientes servidumbres de 
medianería". 

- Incluye en el Anexo 111-A, documentación gráfica de la vla pecuaria ·colada de la Cruz Verde a 
Laguna de Castrejón" que debe considerarse como red supramunicipal de vfas pecuarias, espacio 
libre protegido, mediante la reproducción del informa del Área de vías pecuarias. 

- Incluye en el apartado 5.A de la memoria el texto: •cuando se solicite por el patffcular cualquier tipo 
de titulo habilitante para usos del suelo deberfJ comprobarse por la administración municipal su 
posible afección al úazado de la vla pecuaria "Colada de la Cruz Verde a la Laguna de Castrejón'", y si 
e/ suelo en cuestión estuviese afectado por intrusión en la vfa pecuaria indicada no podrfJ acogerse a 
las disposiciones de la presente Modificación Puntual, al encontrarse en dicho supuesto el dominio 
público pecuario, que prevalece sobre cualquier otro uso, afectado. 

-Incluye en el apartado 5.8 de la memoria el texto: •La Modificación Puntual propuesta no supone 
modificación de las alineaciones oficiales vigentes. Se fija, en consecuencia, la zona de dominio 
público coincidiendo con las alineaciones actuales que son idénticas a fas recogidas en las NNSS 
vigentes (planos P7, PB, P9 y P10 se adjuntan como anexo documental). Todo ello, de acuerdo con e/ 
Art. 30.1. Párrafo 4° de la Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Canteras de la Comunidad de Madrid. 
Respecto a la zona de protección, considerando lo anterior, se fija el límite de esta zona haciéndolo 
coincidir con la zona de dominio público de acuerdo con lo previsto en e/ art. 31. 1.pfo. 2° de la citada 
Ley". 

- Incluye en Anexo IV-A los planos del yacimiento arqueológico CM/183/0003 Casco histórico de 
Zarzalejo. 

- Incluye en Anexo VI-B los planos del catálogo geográfico de Zarzalejo. 

- Incluye en el apartado 5.0 da la memoria el Se"alamiento de bienes catalogados o protegidos 
afectados por alg(m grado de protección dentro del émbito de las zonas de ordenanzas incluidas en la 
modificación puntual. 
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5. ANÁLISIS TéCNICO 

5.1. En relación con el documento 

5.1.1. Objeto de la modificación. 

En el documento técnico presentado figuran los siguientes objetivos: 

4.1.1. Modificar los retranqueos de la otáenanza residencial 

El punto 4.1 de la memoria del documento técnico se refiere únicamente a la ordenanza 
residencial unifamiliar grado 1, cuando tal y como se establece en el punto 3 y como luego se 
desarrolla en el punto 4.1, se refiere a las ordenanzas residencial unifamiliar grado 1, grado 2 
y Tolerancia de vivienda e industria, lo que deberá corregirse para no inducir a errores de 
interpretación. 

4.1.2. Clarificar y establecer aspectos de las condiciones de la edificación referidas a los 
cerramientos exteriores de las parcelas de suelo urbano. 

La definición del punto 4.2 del documento técnico es •clarificar y establecer algunos aspectos 
concretos da las condicionas da las edificaciones: Alturas de los cerramientos exteriol9s da 
las parcelas. Suelo urbano•, cuando lo que se desarrolla posteriormente no se refiere 
exclusivamente a la altura de los cerramientos exteriores, sino a la altura, acabados, criterios 
de medición de altura y banqueo, adaptación a la topograf(a o portones de entrada, por lo que 
su definición resulta confusa respecto al contenido y deberra por tanto aclararse y referirse a 
Clarificar y establecer algunos aspectos concretos de las condiciones de las edificaciones: 
Cerramientos exteriores de las parcelas. Suelo urbano. 

En el punto 4.2 del documento técnico se observan las siguientes erratas en la relación del 
articulado a modificar: 4.4.11 cuando debeña figurar 4.4.0.11 y 4.8.11 cuando debeña figurar 
4.8.0.11, lo que deberá corregirse. 

En el punto 4.2 del documento técnico se observa que la redacción de la propuesta normativa 
que f¡gura en la página 10, aunque muy similar, no se corresponde con exactitud con la 
redacción incluida en la ordenanza corregida que figura en el anexo 1, lo que deberá 
corregirse. 

Se observa que la previsión del punto 4.2 de la modificación puntual recoge la alteración de la 
ordenanza residencial unifamiliar grado 3 (Artículo 4.5.0. 11 - página 70 de las NNSS), pero 
no se incluye en la ordenanza corregida que figura en el anexo 1, lo que deberá corregirse. 
AsC mismo, al corregirse la ordenanza resldenclal unifamiliar grado 3, se modlflca la 
ordenanza residencial unifamiliar grado 4, puesto que sus parámetros se definen por remisión 
a los de la ordenanza 3 (•En cuanto a/19sto de condiciones se estará a lo dispuesto para e/ 
párrafo 4.5.0.6 y siguientes. j, cuestión que deberá incluirse en la memoria de justificación. 

5.1.2. Ámbito de la modificación. 

En la memoria del documento técnico no figura ning(ln apartado especrfico que delimite el ámbito de 
afección de la modificación puntual, mientras que en el punto 2 Objeto y ámbito de la modifiCSción del 
resumen ejecutivo se delimita por ordenanzas (Residencial grado 1, grado 2 y Tolerancia de vivienda 
e industria) y en el punto 4 del resumen ejecutivo Delimitación de los ámbito en los que la ordenación 
proyectada altem la vigente, plano de situación y alcance del resumen ejecutivo, se incluyen 
esquemas en los que se delimitan tipologCas, pero no ordenanzas, e incluso se mezclan con otras 
tipologCas que no son parte de la modificación, de forma que no queda claro el ámbito de afección. 
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Resulta claro asf mismo, que fa repercusión sobre fa volumetrfa y condiciones edificatorias de la 
regulación sobre retranqueos es más significativa que sobre las condiciones del cerramiento de 
parcela. 

Del texto que figura en el documento técnico se deduce que los ámbitos de afección de cada una de 
las alteraciones propuestas, son los siguientes: 

La modificación de los retranqueos afecta a los terrenos correspondientes a las ordenanzas 
Residencial unifamiliar grado 1, grado 2 y Tolerancia de vivienda e industria. 

La modificación de la condición general de la edificación, Cerramientos exteriores de las 
parcelas, afecta a la totalidad del suelo urbano del término municipal, aunque únicamente 
modifica el texto regulador en las ordenanzas Residencial unifamiliar grado 1, grado 2, grado 
3, grado 4 y Tolerancia de vivienda e industria. 

En la memoria del documento técnico deberá incluirse un apartado que defina el ámbito de afección 
de la modificación puntual, en correspondencia con el que figure en el resumen ejecutivo, que resulte 
claro y ajustado a los términos de la modificación. 

Deberá aportarse uno o varios planos especffioos de delimitación, a partir de los planos de las NNSS 
en los que figuran las ordenanzas concretas, en los que se identifique el ámbito afectado por la 
modificación del parámetro urbanrstico de retranqueos. 

Deberá suprimirse, aclararse o corregirse el dato de superficie afectada por la modificación, que figura 
en la página 6, por no estar adecuadamente justificado "La superficie afectada por la modificación 
aproximadamente es da 43,96 hectáreas'". 

5.2. En relación con el Planeamiento vigente 

5.2.1. Modelo urbano 

La memoria de las NNSS vigentes planifica un modelo urbano en el que diferencia tres áreas 
discontinuas: N.:ícleo antiguo o pueblo de Zarzalejo, Barrio de la estación y Colonia Peña Rosal y 
establece los siguientes objetivos para las NNSS: 

No clasificar suelo urbanizable, pues dada la experiencia adquirida, ello equivale no sólo a 
congelar un suelo con unas expectativas que no se cumplirán ni a corto ni a medio plazo, 
sino también a incrementar las cargas impositivas sobre los propietarios de dicho suelo. 
Tratar, a través de las Normas, de sacar al mercado de la vivienda los solares y edificios 
deficientes de los núcleos urbanos. 
Establecer una delimitación de suelo urbano lo más amplia posible denb'o de unas 
perspectivas de crecimiento lógico y que a su vez no dificulte, en un fub.Jro plan, el 
enganche a los mlcleos de posibles actuaciones. 
Definir una normativa urbanfstica de fácil lectura e interpretación por parte de los 
usuarios. 

El documento justifica la necesidad de la modificación punb.Jal en el cumplimiento del segundo 
objetivo de la memoria de las NNSS, para mediante la resolución de incongruencias existentes en las 
normas urbanfsticas, resolver sib.Jaciones actuales de fuera de ordenación por incumplimiento del 
parámetro de retranqueos y permitir la regularización de edificaciones que no lo cumplen, asr como la 
salida al mercado de parcelas que no podrfan sustentar edificaciones, cumpliendo asr el objetivo 
indicado. 

La redacción de los artrculos modificados resulta confusa y dificil de interpretar, debido a que intenta 
resolver muchas circunstancias en pérrafos IJnicos, no utiliza los términos literales definidos en las 
NNSS para los conceptos urbanfsticos, mezcla justificación con texto normativo o integra cuestiones 
del émbito civil en la ordenación urbanfstica. No cumple por tanto el cuarto objetivo del modelo urbano 
de las NNSS de Zarzalejo en el que se propone definir una normativa urbanística de fácil lectura e 
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interpretación. Para resolver esta cuestión se sugiere definir el caso general e incorporar en apartados 
subsidiarios claramente delimitados las posibles excepciones al caso general. 

5.3. En relación con la Ley 912001 del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

A salvo de lo indicado en el apartado 5.1 del presente infonne, respecto a la corrección documental y 
a la necesidad de completar su contenido o de lo que se infonna en el siguiente apartado respecto al 
interés general y el resumen ejecutivo de la modificación puntual, no se observan incidencias sobre el 
cumplimiento de las prescripciones incluidas en la ley en la alteración de las NNSS que se propone. 

5.4. En relación con el RDL 7/2015 TRLSR 

5.4.1. Interés general: 

En la memoria del documento técnico no figura ningún apartado específico que incluya de forma 
expresa el interés general de la modificación, mientras que en el punto 3 Justificación de la 
modificación propuesta figura la siguiente justificsción: 

"Ls presente Modificación Puntual de Planeamiento se considera de INTER~S POBLICO Y 
SOCIAL, puesto que se plantea con el objetivo de mejorar los setVicios a la población. En su 
dla se estableció como uno de los objetivos de las propias Normas vigentes tratar de sacar al 
mercado de vivienda los solares y edificios deficientes de los dos n(lcleos urbanos (Barrio 
Antiguo y Estación), sin embargo, en la tedacción concreta del articulado se incurrieron en 
incongruencias y deficiencias que han supuesto la imposibilidad de cumplir con el citado 
objetivo y dificultar pf9cisamente la salida al mercado de los edilicios tradicionales de 
Zarza/ajo y la tenovación de los ubicados en el centro de los dos n(lcleos urbanos que 
componen el municipio" 

La mención realizada en el resumen ejecutivo de .,mejorar los servicios a la población", a juicio del 
técnico que infonna, no queda adecuadamente justificada con el contenido de la propuesta 
presentada, al mezclarse con uno de los objetivos de la memoria de aprobación de las NNSS sin que 
se profundice en una explicación necesaria de la forma en que se pretende conseguir. Se observa 
más bien una relación con el artículo 3.3.c del ROL 7/2015, dentro de las competencias de la función 
pública de organización del uso del suelo del Ayuntamiento de forma que se promuevan las 
condiciones para que los derechos y deberes de los ciudadanos sean reales y efectivos tal y como 
exige el artículo 3.4, mediante una adecuada regulación de las nonnas urbanísticas que contiene el 
planeamiento. 

Deberá constar, tanto en la memoria del documento técnico como en el resumen ejecutivo, el interés 
público de la Modificación de las Nonnas Subsidiarias de forma clara y patente, en cumplimiento del 
ArtCculo 4 del ROL 712015 Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, en lo 
referente a su motivación ooncreta y la expresión de los intereses generales a los que sirve, de 
aquellos definidos en el artfculo 3. 

5.4.2. Resumen ejecutivo: 

Deberá adaptarse la redacción del resumen ejecutivo incluido en el expediente a las cuestiones 
indicadas en el presente informe, en lo relativo a Objeto de la modificación y Ámbito. 

5.5. En relación con Otros Textos Legislativos 

5.5.1. Cumplimiento de la Ley 3712003 del Ruido 

En el texto de la modificación no se hace referencia a la justificación de cumplimiento de la Ley del 
Ruido, más alié de citar, en el punto 5 del documento técnico, el condicionante ambiental incluido en 
el lnfonne Ambiental Estratégico: • •.. De igual forma deben§ velar porque se adopten todas las 
medidas adecuadas de prevención de la contaminación ac(lstica, no se sup8f9 níng(Jn valor limite 
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aplicable y, en todo caso, se apliquen medidas cotnJctoras especificas dirigidas a que mejore la 
calidad acústica y, en particular, a que no se incumplan los objetivos de calidad acústica" 

Deberá aportarse una justificación de cumplimiento de la Ley del Ruido, o en su caso de ausencia de 
afección a lo regulado en la norma por los objetivos de la modificación puntual. 

•Articulo 17 Planificación telritorial 
La planificación y el ejercicio de competencias estatales, genera/es o sectoriales, que incidan 
en la onlenación del territorio, la planiftcación general territorial, asl como e/ planeamiento 
urbanlstico, deberán tener en cuenta las previsiones establecidas en esta ley, en las nonnas 
dictadas en su desarrollo y en las actuaciones administrativas realizadas en ejecución de 
aque/188."' 

5.5.2. Accesibilidad y condiciones de acceso 

En el documento 17 del expediente administrativo se incluye informe técnico suscrito por el arquitecto 
municipal en el que se justifica que la modificación propuesta no afecta a la legislación vigente en 
materia de accesibilidad. 

5.6. En relación con los lnfonnes Sectoriales 

5.6.1. Informe Ambiental Estratégico 

Consta en el expediente Informe Ambiental Estratégico, emitido por la Dirección General de 
Sostenibilidad y Cambio Climético, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 
la Comunidad de Madrid, de fecha 18/1012020, en el que se concluye: 

•De acuerdo con los criterios del Anexo V de/a Ley 2112013, de 9 de diciembre, debido a que 
no se observan riesgos para la salud humana y el medio ambiente, ni valores o vulnerabilidad 
del tetnJno objeto del planeamiento urbanlstico, teniendo en cuenta que se desarrolla 
lntegramente en suelo urbano y que no clasifica, ni califica suelo, ni modifica la asignación de 
usos e intensidades en los ámbitos del territorio al que afecta, esta Dirección General no 
aprecia que la Modificación Puntual pueda suponer efectos significativos sobre e/ medio 
ambiente en los ténninos establecidos en el presente Informe Ambiental Estratégico, sin 
perjuicio de los informes de los órganos y entidades públicas previstos legalmente como 
preceptivos o que, por tazón de la posible afección de los intereses públicos por ellos 
gestionados, deban considerarse necesarios conforme al artículo 57 de la Ley 9/2001, de 17 
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.,. 

Incluyendo a continuación consideraciones que se deberén tener en cuenta en el contenido de la 
Modificación Puntual: 

-cualquier modificación sobre lo previsto que implique variación en las condiciones de 
funcionamiento de los emisarios o de las depuradoras 18querirá lnfonne de esta Dirección 
General, de acuenlo con lo previsto en e/ Articulo 7 del Dect8to 17011998, de 1 de octubre, 
sobre gestión de las infraestructuras de saneamiento de aguas 18siduales de la Comunidad 
de Madrid. 
El Ayuntamiento verificará e/ cumplimiento de las condiciones establecidas en este infonne y 
de aquellas otras que, en su caso, sea necesario adoptar para garantizar e/ cumplimiento de 
la Ley 2112013. De igual fonna deberá velar por que se adopten todas las medidas 
adecuadas de prevención de la contaminación acústica, no se supere ningún valor limite 
aplicable y, en todo caso, se apliquen medidas cotnJctoras especificas dirigidas a que, mejore 
la calidad acústica y, en particular, a que no se incumplan los objetivos de calidad acústica. • 

Deberá tenerse en cuenta lo informado en el punto 5.5.1 del presente informe. 
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5.6.2. Informe en materia de vfas pecuarias con relación al documento de la modificación puntual de 
las normas subsidiarias de planeamiento de Zarzalejo, emitido por el Area de vfas pecuarias de la DG 
de Agricultura, Ganaderfa y Alimentación de la Consejerfa de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad, de fecha 09/0612020, de carácter favorable condicionado a: 

•En los todos los documentos y planos debetá estar graliada la vfa pecuaria "Colada de la 
Cruz Verde a la Laguna de Castrejón" con una trama clara y continua, con toda su anchura y 
longitud, e incluirse en la leyenda con la calificación "Red Supramunicipal Vfas Pecuarias 
Espacio Libre Protegido" sin que ningún otro uso prevalezca sobre del dominio público 
pecuario. 

1.- No se afecte al trazado legal de la vía pecuaria "Colada de la Cruz Verde a la Laguna de 
Castrejón'. 
2.- Las parcelas afectadas con una presunta intrusión sobre la vía pecuaria no podrdn 
acogerse a esta Modificación Puntual porque se ve afectado el dominio público pecuario que 
prevalece sobre cualquier otro uso. Se adjuntan imágenes de la citada vfa pecuaria desde su 
entlada por Zarzalejo pueblo hasta su salida por Zarzalejo Estación." 

Conforme figura en el apartado 5 Contenido global ... , del documento técnico, para dar respuesta al 
condicionante, se ha incluido en la modificación como anexo 111-A y B el informe en materia de vfas 
pecuarias, en el que figura información gráfica de la vfa pecuaria •eolada de la Cruz Verde a la 
Laguna de Castrejón". 

En el apartado 5 se incluye el siguiente texto: • •.. la vla pecuaria "Cooada de la Cruz Verde a la 
Laguna de Castrejón• que ha de considerarse como Red supramunicipal Vlas pecuarias. Espacio libre 
protegido'. 

Asf mismo, se incluye el siguiente texto: •cuando se solícita por el particular cualquier tipo de titulo 
habilitante para usos del suelo debetá comprobarse por la administración municipal su posible 
afección al trazado de la vía pecuaria "Colada de la Cruz Verde a la Laguna de Castrejón"', y sí el 
suelo en cuestión estuviese afectado por intrusión en la vía pecuaria indicada no podtá acogerse a las 
disposiciones de la presente Modificación Puntual, al encontrarse en dicho supuesto el dominio 
público pecuario, que prevalece sobre cualquier otro uso, afectado•, sin embargo este texto adaptado, 
deberá incluirse en la documentación normativa de las NNSS para que cause los efectos previstos en 
el condicionante, considerándose necesario que al menos figure en el artrculo 3.1.2 Retranqueos y 
alineaciones de las Normas urbanfsticas. 

5.6.3. Informe de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e infraestructuras digitales del 
Ministerio de Asuntos económicos y transformación digital, de fecha 23/07/2020, de carácter 
favorable. 

5.6.4. Sugerencias de la Dirección General de Carreteras de la Consejerra de Transporte, movilidad e 
infraestructuras de la Comunidad de Madrid. 

Conforme figura en el apartado 5 Contenido global ... , del documento técnico, para dar respuesta a 
las sugerencias, se ha incluido en la modificación como anexo IV los planos de alineaciones de las 
NNSS vigentes: P-5, P-6, P-7, P-8, P-9 y P-10. 

Asf mismo, se incluye el siguiente texto: •La Modificación Puntual propuesta no supone modilicacíón 
de las alineaciones oficiales vigentes. Se fija, en consecuencia, la zona de dominio público 
coincidiendo con las alineaciones actuales que son idénticas a las recogidas en las NNSS vigentes 
(planos P7, P8, P9 y P10 se adjuntan como anexo documentaQ. Todo ello, de acuerdo con el Art. 
30.1. PfJrrafo 4° de la Ley 311991, de 7 de marzo, de Carretetas de la Comunidad de Madrid. 
Respecto a la zona de protección, considerando lo anterior, se fija el límite de esta zona haciéndolo 
coincidir con la zona de dominio público de acuerdo con lo previsto en el art. 31.1.pfo. 20 de la citada 
Ley-
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En el documento técnico figura que el texto anterior se incluye como texto normativo, sin figurar en la 
documentación normativa de las NNSS, sin embargo, parece més propio de la memoria justificativa. 
Deberá aclararse este aspecto, e incluir el informe de la DG de Carreteras en el expediente. 

5.6.5. Informe de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejerfa de Cultura y Turismo 
de la Comunidad de Madrid, de fecha 09/1212020, sin carácter concluyente, en el que se solicita: 

"En consecuencia deben incorporarse al contenido del documento de la Modificación de 
referencia, el yacimiento arqueológico o paleontológico documentado; CM/18310003 CASCO 
HISTÓRICO DE ZARZALEJO, y demás bienes inmuebles que procedan." 

Conforme figura en el apartado 5 Contenido global ..• , del documento técnico, para dar respuesta al 
condicionante, se ha incluido en la modificación como anexo IV-A los planos del yacimiento 
arqueológico o paleontológico documentado CM/18310003 Casco Histórico de Zarzalejo, qua se 
corresponden con los ~1, ~2 y C-3 del catálogo de bienes vigente en Zarzalejo y como anexo VI-B 
los planos del catálogo geográfico de Zarzalejo. Así mismo, se señalan como bienes catalogados o 
protegidos seis Inmuebles. 

Deberá solicitarse informe complementario a la DG de Patrimonio cultural, referido al cumplimiento 
del requerimiento y el sentido del informe. 

5.6.6 Informe de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación de la Comunidad de Madrid. 

Se considera necesario el Informe de esta Dirección General, por el objeto de la Modificación 
presentada. 

Lo informado respecto a informes sectoriales con contenido de carácter técnico urbanrstico, se indica 
sin perjuicio de aquello que se determine respecto al cumplimiento del anélisis de impacto normativo 
o de la legislación urbanrstica o sectorial de émbito jurrdico, pero necesario para la correcta 
tramitación de la Modificación Puntual. 

5.7. En relación con las Alegaciones presentada 

Según el Informe propuesta de secretaría de fecha 29112/2020, ha habido una alegación presentada 
fuera del plazo del trámite de información pública por D. Mariano Ventura Redondo. 

8. AN.ALISIS JUR(DICO 

Analizada la tramitación llevada a cabo en sede municipal para la aprobación de la "Modificación 
Puntual/as Nonnas Subsidiarias de Zarzalejo para precisión de aspectos nonnatívos y subsanación 
de deficiencias e incongruencias observadas en el planesmiento vigente•, puede entenderse que, con 
carácter general, ésta reúne los requisitos legalmente exigidos para su aprobación. No obstante, 
deberá aportarse: 

- Informe del Secretario de la Corporación, previo a la adopción de los acuerdos de Aprobación Inicial, 
subsanaciones de Aprobación inicial y aprobación provisional por el Pleno del Ayuntamiento, 
preceptivo para la adopción de acuerdos para los que se exija como en el supuesto del planeamiento 
general, una mayorfa especial, todo ello en virtud de lo dispuesto en el artrculo 54.1. del Texto 
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, de 18 de abril de 
1986. (y en el art. 173.1.b) Decreto 2568/1986, da 28 de noviembre Reglamento, Organización y 
Funcionamiento y Régimen jurrdico de las entidades Locales. 

- Certificado original emitido por el Secretario de la Corporación respecto de la aprobación inicial de la 
Modificación Puntual de referencia, toda vez que solo figura escaneado como parte integrante del 
Informe emitido por la Dirección General de Patrimonio Cultural de fecha 9 de diciembre de 2020. 
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-El documento técnico, una vez subsanado y completado seglln lo seftalado en este informe, deberé 
ser aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Zarzalejo con las formalidades y requisitos que le son 
de aplicación, con carácter previo a instar su aprobación definitiva ante esta Consejerfa de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, debiendo aportarse Certificado del Secretario 
respecto de este trámite. 

-Los documentos deberán estar debidamente diligenciados tal y como se especifica en el artrculo 
128.5 en relación con el138.2 del Reglamento de Planeamiento aprobado por Decreto 2159/1978, de 
23dejunio. 

Con el fin de adecuamos al procedimiento establecido por la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Com(m de las Administraciones Pllblicas, para remitir los expedientes de planeamiento 
urbanrstico general y de planeamiento urbanrstico de desarrollo, en cualquiera de las fases de su 
tramitación y aprobación, por parte del Ayuntamiento de Zarzalejo se deberá: 

Remitir la documentación a través de la plataforma Almat:M 
https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/. Para ello, una vez depositada la documentación en el citado 
servidor, se deberá presentar por registro el oficio de remisión mediante el enlace •presentación de 
escritos y comunicaciones" de la sede electrónica de la Comunidad de Madrid. En caso de no estar 
dado de alta en Almacén, para acceder se podrá solicitar usuario a través de LDAP (Minhap) o 
Autentic@ https:f/autentica.redsara.es 

- En el oficio de remisión se deberá especificar el tipo de documento urbanrstico, su trtulo, el nllmero 
de ficheros (o archivos) y un rndice de la documentación aportada (y el fichero o archivo en el que se 
localizan), indicando que esta documentación se ha remitido a través de la plataforma Almacén, y 
adjuntando el justificante de su depósito. Con el objetivo de agilizar la descarga, se recomienda 
enviar el oficio de remisión y el justificante de Almac(m a la Dirección General de Urbanismo mediante 
correo electrónico (dgurbanismo@madrid.org). 

- Además, el expediente que se remita deberé contener una diligencia del secretario del órgano que 
lo haya aprobado donde se indiquen individualmente los documentos técnicos que forman parte del 
mismo, nombrándolos e identificándolos con el archivo y el CSV correspondiente, sin perjuicio del 
rndice general y foliado correspondiente del conjunto del expediente. En cualquier caso, deberé 
aportarse siempre el documento técnico definitivo y completo que haya sido sometido a aprobación, 
sin perjuicio de los documentos anteriores que hayan existido dejando claro este aspecto. 

- Toda vez que se trata de un expediente que se remite para su aprobación definitiva se especificaré 
con claridad en el escrito de remisión el objeto de la misma (SOLICITUD DE APROBACION 
DEFINITIVA DE ... ). Se deberé remitir por separado el expediente administrativo derivado de la 
instrucción del procedimiento en fase municipal y la documentación técnica, que deberá estar 
debidamente diligenciada y contendrá todos los documentos definitivos. No se admitirán documentos 
técnicos parciales o con partes diligenciadas en fechas diferentes, debe aprobarse y diligenciarse un 
único documento refundido. 

7. CONCLUSIÓN 

Conforme a lo expuesto se informa que procede requerir al Ayuntamiento de Zarzalejo al objeto de 
que complete y subsane el expediente de la "Modíticación Puntual de las NNSS de Zarzalejo para 
precisión de aspectos normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en e/ 
p/aMamiento vigente•, en los términos seftalados en el presente informe urbanrstico, en concreto lo 
seftalado en los apartados siguientes: 

Análisis Técnico: 

En relación con el Documento: 
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5.1.1. Objeto de la modificación. 

Din.cción General de Urbanismo 
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, 

ORDENACION DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILID.AD 

Modificar los retranqueos de la otrlenanza residencial 

El punto 4.1 de la memoria del documento técnico se refiere únicamente a la ordenanza 
residencial unifamiliar grado 1, cuando tal y como se establece en el punto 3 y como luego se 
desarrolla en el punto 4.1, se refiere a las ordenanzas residencial unifamiliar grado 1, grado 2 
y Tolerancia de vivienda e industria, lo que deberá corregirse para no inducir a errores de 
interpretación. 

Clariftcar y establecer aspectos de las condiciones de la edificación 18feridas a los 
cerramientos exteriores de les parceles de suelo urbano. 

La definición del punto 4.2 del documento técnico es •clarificar y establecer algunos aspectos 
concretos de les condiciones de las edificaciones: Alturas de los cerramientos exteriores de 
las parceles. Suelo urbano•, cuando lo que se desarrolla posterionnente no se refiere 
exdusivamente a la altura de los cerramientos exteriores, sino a la altura, acabados, criterios 
de medición de altura y banqueo, adaptación a la topograffa o portones de entrada, por lo que 
su definición resulta confusa respecto al contenido y deberla por tanto aclararse y referirse a 
Clarificar y establecer algunos aspectos concretos de las condiciones de las edificaciones: 
Cerramientos exteriores de las parcelas. Suelo urbano. 

En el punto 4.2 del documento téatico se observan las siguientes erratas en la relación del 
articulado a modificar: 4.4.11 cuando deberla figurar 4.4.0.11 y 4.8.11 cuando deberla figurar 
4.8.0.11, lo que deberá corregirse. 

En el punto 4.2 del documento técnico se observa que la redacción de la propuesta nonnativa 
que f¡gura en la página 1 O, aunque muy similar, no se corresponde con exactitud con la 
redacción incluida en la ordenanza corregida que figura en el anexo 1, lo que deberá 
corregirse. 

Se observa que la previsión del punto 4.2 de la modificación puntual recoge la alteración dala 
ordenanza residencial unifamiliar grado 3 (Artículo 4.5.0.11 - página 70 de las NNSS), pero 
no se incluye en la ordenanza corregida que figura en el anexo 1, lo que deberá corregirse. 
Así mismo, al corregirse la ordenanza residencial unifamiliar grado 3, se modifica la 
ordenanza residencial unifamiliar grado 4, puesto que sus parámetros se definen por remisión 
a los de la ordenanza 3 ("En cuanto al resto de condiciones se estará a lo dispuesto para el 
párrafo 4.5.0.6 y siguientes. j, cuestión que deberá incluirse en la memoria de justificación. 

5.1.2. Ámbito de la modificación. 

En la memoria del documento técnico deberá incluirse un apartado que defina el ámbito de afección 
de la modificación puntual, en correspondencia con el que figure en el resumen ejecutivo, que resulte 
claro y ajustado a los ténninos de la modificación. 

Deberá aportarse uno o varios planos especrficos de delimitación, a partir de los planos de las NNSS 
en los que figuran las ordenanzas concretas, en los que se identifique el ámbito afectado por la 
modificación del parámetro urbanrstico de retranqueos. 

Deberá suprimirse, aclararse o corregirse el dato de superficie afectada por la modificación, que figura 
en la pégina 6, por no estar adecuadamente justificado •La superficie afectada por la modificación 
aproximadamente es de 43,96 h8Ctáreas". 

En relación con el Planeamiento vigente 

La redacción de los artrculos modificados resulta confusa y difrcil de interpretar, debido a que intenta 
resolver muchas circunstancias en párrafos únicos, no utiliza los términos literales definidos en las 
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Din.cción General de Urbanismo 
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, 

ORDENACION DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILID.AD 

NNSS para los conceptos urbanrsticos, mezcla justificación con texto normativo o integra cuestiones 
del ámbito civil en la ordenación urbanrstica. No cumple por tanto el cuarto objetivo del modelo urbano 
de las NNSS de Zarzalejo en el que se propone definir una normativa urbanrstica de fácil lectura e 
interpretación. Para resolver esta cuestión se sugiere definir el caso general e incorporar en apartados 
subsidiarios claramente delimitados las posibles excepciones al caso general. 

En relación con el RDL 712015 TRLSR 

5.4.1. Interés general: 

La mención realizada en el resumen ejecutivo de •mejorar los servicios a la población", a juicio del 
técnico que informa, no queda adecuadamente justificada con el contenido de la propuesta 
presentada, al mezclarse con uno de los objetivos de la memoria de aprobación de las NNSS sin que 
se profundice en una explicación necesaria de la forma en que se pretende conseguir. Se observa 
más bien una relación con el artículo 3.3.c del ROL 7/2015, dentro de las competencias de la función 
pública de organización del uso del suelo del Ayuntamiento de forma que se promuevan las 
condiciones para que los derechos y deberes de los ciudadanos sean reales y efectivos tal y como 
exige el artrculo 3.4, mediante una adecuada regulación de las normas urbanrsticas que contiene el 
planeamiento. 

Deberá constar, tanto en la memoria del documento técnico como en el resumen ejecutivo, el interés 
público de la Modificación de las Normas Subsidiarias de forma clara y patente, en cumplimiento del 
Artrculo 4 del ROL 7/2015 Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, en lo 
referente a su motivación concreta y la expresión de los intereses generales a los que sirve, de 
aquellos definidos en el artfculo 3. 

5.4.2. Resumen ejecutivo: 

Deberá adaptarse la redacción del resumen ejecutivo incluido en el expediente a las cuestiones 
indicadas en el presente informe, en lo relativo a Objeto de la modificación y Ámbito. 

En relación con otros Textos Legislativos 

5.5.1. Cumplimiento de la Ley 37/2003 del Ruido 

Deberá aportarse una justificación de cumplimiento de la Ley del Ruido, o en su caso de ausencia de 
afección a lo regulado en la norma por los objetivos de la modificación puntual. 

En relación con los lnfonnn Sectortaln 

5.6.1. Informe Ambiental Estratégico 

Deberá tenerse en cuenta lo informado en el punto 5.1 del presente informe. 

5.6.2. Informe en materia de vras pecuarias 

Así mismo, se incluye el siguiente texto: •cuando se solicite por el particular cualquier tipo de título 
habilitante para usos del suelo deberé comprobarse por la administración municipal su posible 
afección al trazado de la vía pecuaria "Colada de la Cruz Verde a la Laguna de Castrejón'", y sí el 
suelo en cuestión estuviese afectado por intrusión en la vía pecuaria indicada no podré acogerse a las 
disposiciones de la presente Modmcación Puntual, al encontrarse en dicho supuesto el dominio 
público pecuario, que prevalece sobre cualquier otro uso, afectado•, sin embargo este texto adaptado, 
deberá incluirse en la documentación normativa de las NNSS para que cause los efectos previstos en 
el condicionante, considerándose necesario que al menos figure en el artrculo 3.1.2 Retranqueos y 
alineaciones de las Normas urbanrsticas. 

INFORME URBANISTICO DE MODIFICACION PUNTUAL -Aprobación Definitiva 
Modificación Pwltual dalas NNSS da ZarZ'IIIIa;c> para pnleisión 09 aspectos normativos y subsanación da daficiancie.s e incongruencias obsatV8das 
en el planaamianto vigente 

Pág. 15116 

125 

--



11 
c--.lciH 
de Mad rid 

Din.cción General de Urbanismo 
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, 

ORDENACION DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILID.AD 

5.6.4. Sugerencias de la Dirección General de Carreteras de la Consejerfa de Transporte, movilidad e 
infraestructuras. 

Asr mismo, se incluye el siguiente texto: •La Modificación Puntual propuesta no supone modificación 
de las alineaciones oficiales vigentes. Se fija, en consecuencia, la zona de dominio público 
coincidiendo con /as alineaciones actuales que son idénticas a las recogidas en las NNSS vigentes 
(planos P7, PB, P9 y P10 se adjuntan como anexo documental). Todo ello, de acuerdo con el Art. 
30.1. Párrafo 4" de la Ley 311991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid. 
Respecto a /a zona de protección, considerando lo anterior, se fija el limite de esta zona haciéndolo 
coincidir con la zona de dominio público de acuerdo con lo previsto en el art. 31.1.pfo. 20 de la citada 
Ley'" 

En el documento técnico figura que el texto anterior se incluye como texto normativo, sin figurar en la 
documentación normativa de las NNSS, sin embargo, parece más propio de la memoria justificativa. 
Deberá aclararse este aspecto, e incluir el informe de la DG de Carreteras en el expediente. 

5.6.5. Informe de la Dirección General de Patrimonio Cultural. 

Deberá solicitarse informe complementario a la DG de Patrimonio cultural, referido al cumplimiento 
del requerimiento y al sentido del informe. 

5.6.6 Informe de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación de la Comunidad de Madrid. 

Se considera necesario el Informe de esta Dirección General, por el objeto de la Modificación 
presentada. 

An61iaia Juñdico: 

Se deberá cumplimentar todo lo indicado en el epfgrafe 6 del presente informe urbanrstico. 

Deberé acompañarse una adenda o anexo en el que se precise la página y/o planos, o nuevos 
documentos/informes que den respuesta a las consideraciones expuestas. 

En Madrid a la fecha de la firma: 
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Comunidad 
de M adrid 

EXPTE.: 

ASUNTO: 

REMITENTE: 

INFORME: 

D1recc16n General de V1v1enda y RehabilitaCión 

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE. VIVIENDA Y AGRICULTURA 

Ref: 10 537292.9 21 

AP: 52/21 

Solicitud de informe de conformidad con el art.57 de la Ley 9/2001 del Suelo de la 
Comunidad de Madrid, sobre la MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS DE ZARZALEJO PARA PRECISION DE ASPECTOS 
NORMATIVOS Y SUBSANACION DE DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS 
OBSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO VIGENTE. 

Ayuntamiento de Zarzalejo. 

El planeamiento general vigente en el término municipal de Zarzalejo está 
constituido por las NNSS aprobadas definitivamente por el Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, de 19 de junio de 1986 (BOCM 12/8/1986). 

El Catálogo de Bienes Protegidos fue aprobado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno el 14 de julio de 1992 {BOCM 30/1 0/1992). 

Los Normas vigentes establecieron como uno de los objetivos tratar de sacar al 
mercado de vivienda los solares y edificios deficientes de los dos núcleos urbanos 
{Barrio Antiguo y Estación), sin embargo, en la redacción concreta del articulado se 
incurrieron en incongruencias y deficiencias que han supuesto la imposibilidad de 
cumplir con el citado objetivo produciendo el efecto contrario. 

~ · -. 

, 1 . '--- . 
Fuente: NNSS 1986 
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D1recc16n General de VIVIenda y Rehab1htac10n 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE. VIVIENDA Y AGRICULTURA 

Barrio antiguo 

Fuente: NNSS 1986 

Barrio de la Estación 

Fuente: NNSS 1986 
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Comunidad 
de Madrid 

D1recc1ón General de V1v1enda y Rehabilitación 

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA 

La Modificación se extiende a dos aspectos concretos de la ordenación, que 
generan problemas en cuanto a su aplicación práctica: 

• La modificación de los retranqueos de las fichas de ordenanza Residencial 
Unifamiliar Grados 1 y 2 a frente de parcela y linderos, con el objeto de que un 
número importante de edificios existentes en las citadas zonas no queden fuera 
de ordenación por incumplimiento de dicho parámetro. 

Según lo establecido en la ordenanza (Residencial Unifamiliar Grado 1 y 2), 
para poder edificar hay que retranquearse al menos 3 m al frente de la parcela, 
vial público (alineación principal ) y 3 m. a linderos, lo cual a su vez resulta 
incompatible con la propia regulación establecida para dichas zonas de 
ordenanza que prevén la posibilidad de que la edificación se pueda realizar 
pareada o adosada. 

Asimismo, el cumplimiento estricto de la ficha supone la inedificabilidad de 
determinadas parcelas que, por su superficie, no pueden cumplir frente de 
fachada y retranqueos, o simplemente retranqueos quedándose sin área de 
movimiento. Porque los retranqueos condicionan evidentemente la ocupación 
de un terreno al limitar la zona de movimiento que se puede utilizar de la 
superficie del solar. 

En el caso de la ordenanza de tolerancia de vivienda e industria, se producen 
muchas situaciones incongruentes al existir en la zona edificaciones (viviendas) 
anteriores a la entrada en vigor de las NNSS, que según la ficha se consideran 
consolidadas con su parcela, que no cumplen retranqueos, y en las que sería 
susceptibles de realizarse edificios para las instalaciones que alberguen 
actividades, pero que, por otro lado, no pueden autorizarse por entrar en 
conflicto con los parámetros de los citados retranqueos al exigirse que las 
naves estén adosadas a las vivienda (4.8.0.7). Resultando, que no serían 
edificables por no poder cumplirse ambas condiciones. 

Por lo tanto, se propone eliminar el retranqueo frontal a viario público 
(alineación principal}. Y suprimir el retranqueo a linderos, en caso de que la 
construcción prevista sea vivienda adosada o pareada, en cuyo caso, - por la 
posición de las edificaciones pareadas que condiciona la posibilidad de 
ubicación de las construcciones en las parcelas colindantes, al imposibilitar 
según lla ubicación de la citada construcción el adosamiento a alguno de los 
linderos de estas últimas-, se requerirá la declaración de conformidad del 
propietario de las parcelas colindantes autorizando el adosamiento. 
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Com u nidad 
de M adrid 

• 

Dlrecctón General de Vtvlenda y Rehabilitactón 

CONSEJER[A DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA 

1 -- - r . 
.... ~"~ .. . "'.., 

Plano de cali f icación del suelo en el Barrio Antiguo 

Fuente: NNSS 1986 

Clarificar y establecer un aspecto concreto de las condiciones de las 
edificaciones: Las alturas de los cerramientos exteriores de las parcelas . 

En las Norma General 21 de las NNSS se dispone que cada parcela podrá ser 
cerrada o cercada en las condiciones establecidas en cada clave de ordenanza. 

Y especfficamente, dispone lo siguiente: 

"Cerramiento de parcelas.- Tanto en el frente como en el primer metro de 
cerramientos laterales contiguos al del frente de parcela se dispondrá con un 
zócalo no mayor de 50 centímetros de piedra siendo el resto de tipo vegetal o 
cerca calada. El resto de cerramiento que no esté en contacto con vía pública o 
espacio libre público podrá cerrarse con elementos ciegos hasta una altura 
máxima de 1,50 m., estableciendo entre los colindantes, en su caso, las 
correspondientes servidumbres de medianería". 

Sin embargo, lo anterior entra en contradicción con la normativa de aplicacíón 
general establecida en el capítulo 3. Normas generales, que en su apartado 
3.1.21 referente a nomas generales de edificación establece: "Cada parcela 
mínima Indivisible podrá ser cerrada o cercada con seto vivo hasta una altura 
máxima de 2 m. y con material de fábrica consistente en piedra viva, hasta 0,80 
m. de alto, como máximo". 
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Dirección General de Vivienda y Rehabílítaci6n 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA 

Se propone, a través de la presente modificación que, "tanto en e/ frente como 
en el primer metro de cerramientos laterales contiguos al del frente de parcela 
podrá resolverse mediante /os siguientes elementos: en el frente se dispondrá 
un zócalo no mayor de 1, 50 metros con acabados similares a la fachada, siendo 
el resto de tipo vegetal, cerca calada, . . . hasta una altura máxima de 2 metros 
desde el punto medio de vía pública o propiedad colindante . ( ... )" 

La Modificación Puntual propuesta afecta a edificaciones y construcciones 
existentes, o aquellas que se puedan realizar, pero ya previstas en el planeamiento 
actualmente en vigor. 

Los bienes catalogados o protegidos que pudieran estar afectados por algún grado 
de protección se encuentran principalmente en el barrio antiguo bajo la ordenanza 
de Residencial Casco Antiguo que no es objeto de la Modificación Puntual 
propuesta. Por tanto el primer objeto de esta Modificación Puntual no afecta al 
patrimonio arquitectónico protegido y no procede pronunciamiento de este centro 
directivo. 

No obstante, sobre los bienes catalogados se antepone un régimen de protección y 
de obras que prevalece sobre la aplicación de la ordenanza correspondiente, no 
siendo de aplicación el régimen de fuera de ordenación aludido como uno de los 
motivos por los que se elabora la presenta modificación. 
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de Madrid 

CONCLUSIÓN: 

V o so 

Dirección General de Vivienda y Rehabllitac•ón 

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, VIV IENDA Y AGRICULTURA 

Plano de Catálogo 

Fuente: Catálogo 1992 

Respecto a la modificación de los cerramientos de parcela, al modificarse la 
normativa de aplicación general de condiciones generales de la edificación para los 
cerramientos de parcela (Art.3.1.8.21 - pág ina 48), queda incluida la edificación 
dispuesta en la zona de ordenanza Residencial Casco Antiguo, pudiendo 
producirse una afección en la imagen urbana característica y tradicional del núcleo. 

Texto actual Texto propuesto 

1. El cerramiento de parcelas a vías o espacios libres 
"Cada parcela mínima indivisible podrá ser públicos podrá resolverse mediante los siguientes 
cerrada o cercada con seto vivo hasta una elementos: En el frente se dispondrá un zócalo no mayor 
altura máxima de 2 m. y con material de de 1,50 metros con acabados similares a lo fachado, 
fábrica consistente en piedra viva, hasta 0,80 siendo el resto de tipo vegetal, cerca calada, ... hasta 
m. de alto, como máximo" uno altura máxima de 2 metros desde el punta media de 

vía público o propiedad colindante. ( ... ) 

Éste Área de Proyectos y Obras, en lo que es materia relacionada con la protección 
del patrimonio arquitectónico, competencia de la Dirección General de Vivienda y 

Rehabilitación, informa desfavorablemente la "Modificación puntual de las normas 
subsidiarias de Zarzalejo para la precisión de aspectos normativos y subsanación 
de deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento vigente" 
debiéndose excluirse del ámbito de aplicación la Ordenanza de Casco Antiguo en 
lo que se refiere a la modificación de los cerramientos. 

Madrid, a fecha de firma 
EL JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA 

DE PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 
Finnado digiruhtlórtle po r: ARCEDIANO SEGURA JESÚS 
Fe.:ha. 202 1.10 .22 10:5R 

EL JEFE DE ÁREA DE PROYECTOS Y OBRAS 
F~rmado d1g ila lmeu1e por· BENA VENTE GAONA MA RIANO 
F.-.:ha . 2021. 10.22 JI JI 

Conforme 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE ARQUITECTURA 

F1mmdo digiralmcnrc por ALONSO GARC JA DEL BUSTO M ARÍA DEL PI LAR 
F<'Cha: 20~ J . I0.22 14:3 J 

Conforme 

LA DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN 
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Dirección General de Vivienda y Rehabilitación
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,

VIVIENDA Y AGRICULTURA

EXPTE.: AP: 87/21

ASUNTO: Solicitud de informe de conformidad con el art.57 de la Ley 9/2001 del Suelo de la
Comunidad de Madrid, sobre la MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS
SUBSIDIARIAS DE ZARZALEJO PARA PRECISION DE ASPECTOS
NORMATIVOS Y SUBSANACION DE DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS
OBSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO VIGENTE.

REMITENTE: Ayuntamiento de Zarzalejo.

INFORME: El planeamiento general vigente en el término municipal de Zarzalejo está
constituido por las NNSS aprobadas definitivamente por el Consejo de Gobierno de
la Comunidad de Madrid, de 19 de junio de 1986 (BOCM 12/8/1986).

El Catálogo de Bienes Protegidos fue aprobado por acuerdo del Consejo de
Gobierno el 14 de julio de 1992 (BOCM 30/10/1992).

Los Normas vigentes establecieron como uno de los objetivos tratar de sacar al
mercado de vivienda los solares y edificios deficientes de los dos núcleos urbanos
(Barrio Antiguo y Estación), sin embargo, en la redacción concreta del articulado se
incurrieron en incongruencias y deficiencias que han supuesto la imposibilidad de
cumplir con el citado objetivo produciendo el efecto contrario.
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Dirección General de Vivienda y Rehabilitación
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,

VIVIENDA Y AGRICULTURA
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Dirección General de Vivienda y Rehabilitación
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,

VIVIENDA Y AGRICULTURA

La Modificación se extiende a dos aspectos concretos de la ordenación, que
generan problemas en cuanto a su aplicación práctica:

La modificación de los retranqueos de las fichas de ordenanza Residencial
Unifamiliar Grados 1 y 2 a frente de parcela y linderos, con el objeto de que un
número importante de edificios existentes en las citadas zonas no queden fuera
de ordenación por incumplimiento de dicho parámetro.

Según lo establecido en la ordenanza (Residencial Unifamiliar Grado 1 y 2),
para poder edificar hay que retranquearse al menos 3 m al frente de la parcela,
vial público (alineación principal) y 3 m. a linderos, lo cual a su vez resulta
incompatible con la propia regulación establecida para dichas zonas de
ordenanza que prevén la posibilidad de que la edificación se pueda realizar
pareada o adosada.

Asimismo, el cumplimiento estricto de la ficha supone la inedificabilidad de
determinadas parcelas que, por su superficie, no pueden cumplir frente de
fachada y retranqueos, o simplemente retranqueos quedándose sin área de
movimiento. Porque los retranqueos condicionan evidentemente la ocupación
de un terreno al limitar la zona de movimiento que se puede utilizar de la
superficie del solar.

En el caso de la ordenanza de tolerancia de vivienda e industria, se producen
muchas situaciones incongruentes al existir en la zona edificaciones (viviendas)
anteriores a la entrada en vigor de las NNSS, que según la ficha se consideran
consolidadas con su parcela, que no cumplen retranqueos, y en las que sería
susceptibles de realizarse edificios para las instalaciones que alberguen
actividades, pero que, por otro lado, no pueden autorizarse por entrar en
conflicto con los parámetros de los citados retranqueos al exigirse que las
naves estén adosadas a las vivienda (4.8.D.7). Resultando, que no serían
edificables por no poder cumplirse ambas condiciones.

Por lo tanto, se propone eliminar el retranqueo frontal a viario público
(alineación principal). Y suprimir el retranqueo a linderos, en caso de que la
construcción prevista sea vivienda adosada o pareada, en cuyo caso, - por la
posición de las edificaciones pareadas que condiciona la posibilidad de
ubicación de las construcciones en las parcelas colindantes, al imposibilitar
según la ubicación de la citada construcción el adosamiento a alguno de los
linderos de estas últimas-, se requerirá la declaración de conformidad del
propietario de las parcelas colindantes autorizando el adosamiento.
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Comunld.cl 
de Madrid 

Dirección General de Vivienda y Rehabilitación 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

VIVIENDA Y AGRICULTURA 

USIOLHC!AL CASCO AHTlGUO 

Ut<IJ"&Idii.IAI! G t , lt 

Plano de ca lificación del suelo en el Barrio Antiguo 

Fuente: NNSS 1986 

• Clarificar y establecer un aspecto concreto de las condiciones de las 
edificaciones: Las alturas de los cerramientos exteriores de las parcelas. 

En las Norma General 21 de las NNSS se dispone que cada parcela podrá ser 
cerrada o cercada en las condiciones establecidas en cada clave de ordenanza. 

Y específicamente, dispone lo siguiente: 

"Cerramiento de parcelas.- Tanto en el frente como en el primer metro de 
cerramientos laterales contiguos al del frente de parcela se dispondrá con un 
zócalo no mayor de 50 centímetros de piedra siendo el resto de tipo vegetal o 
cerca calada. El resto de cerramiento que no esté en contacto con vía pública o 
espacio libre público podrá cerrarse con elementos ciegos hasta una altura 
máxima de 1 ,50 m., estableciendo entre los colindantes, en su caso, las 
correspondientes servidumbres de medianería". 

Sin embargo, lo anterior entra en contradicción con la normativa de aplicación 
general establecida en el capítulo 3. Normas generales, que en su apartado 
3.1.21 referente a nomas generales de edificación establece: "Cada parcela 
mínima indivisible podrá ser cerrada o cercada con seto vivo hasta una altura 
máxima de 2m. y con material de fábrica consistente en piedra viva, hasta 0,80 
m. de alto, como máximo". 

AP.87 /21 Zarza/ejo Página 4 de 6 
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Dirección General de Vivienda y Rehabilitación
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,

VIVIENDA Y AGRICULTURA

tanto en el frente como
en el primer metro de cerramientos laterales contiguos al del frente de parcela
podrá resolverse mediante los siguientes elementos: en el frente se dispondrá
un zócalo no mayor de 1,50 metros con acabados similares a la fachada, siendo
el resto de tipo vegetal, ce
desde el punto medio de vía pública o propiedad colindante

La Modificación Puntual propuesta afecta a edificaciones y construcciones
existentes, o aquellas que se puedan realizar, pero ya previstas en el planeamiento
actualmente en vigor.

Los bienes catalogados o protegidos que pudieran estar afectados por algún grado
de protección se encuentran principalmente en el barrio antiguo bajo la ordenanza
de Residencial Casco Antiguo que no es objeto de la Modificación Puntual
propuesta. Por tanto el primer objeto de esta Modificación Puntual no afecta al
patrimonio arquitectónico protegido y no procede pronunciamiento de este centro
directivo.

No obstante, sobre los bienes catalogados se antepone un régimen de protección y
de obras que prevalece sobre la aplicación de la ordenanza correspondiente, no
siendo de aplicación el régimen de fuera de ordenación aludido como uno de los
motivos por los que se elabora la presenta modificación.

Plano de Catálogo

Fuente: Catálogo 1992
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Dirección General de Vivienda y Rehabilitación
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,

VIVIENDA Y AGRICULTURA

CONCLUSIÓN: Éste Área de Proyectos y Obras, en lo que es materia relacionada con la protección
del patrimonio arquitectónico, competencia de la Dirección General de Vivienda y
Rehabilitación, informa favorablemente l de las normas
subsidiarias de Zarzalejo para la precisión de aspectos normativos y subsanación

perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente.

Madrid, a fecha de firma

EL JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA
DE PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

V º Bº
EL JEFE DE ÁREA DE PROYECTOS Y OBRAS

Conforme
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE ARQUITECTURA

Conforme
LA DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN L
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Firmado digitalmente por: ARCEDIANO SEGURA JESÚS
Fecha: 2022.02.03 12:46
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Fecha: 2022.02.03 13:15

Firmado digitalmente por: ALONSO GARCÍA DEL BUSTO MARÍA DEL PILAR
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Subdirección General de Patrimonio Histórico
Dirección General de Patrimonio Cultural

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO y DEPORTE

Nº EXP.: INF/0054/2020 Nº REG.: 03/700675.9/21
TIPO: Informe complementario de Instrumento de Planeamiento
ASUNTO:Modificación Puntual de las “Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Zarzalejo “para precisión de aspectos

normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento vigente”
MUNICIPIO: ZARZALEJO
INTERESADO: Ayuntamiento de Zarzalejo
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Subdirección General de Patrimonio Histórico
Dirección General de Patrimonio Cultural

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO y DEPORTE

Nº EXP.: INF/0054/2020 Nº REG.: 03/700675.9/21
TIPO: Informe complementario de Instrumento de Planeamiento
ASUNTO:Modificación Puntual de las “Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Zarzalejo “para precisión de aspectos

normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento vigente”
MUNICIPIO: ZARZALEJO
INTERESADO: Ayuntamiento de Zarzalejo

2
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Subdirección General de Patrimonio Histórico
Dirección General de Patrimonio Cultural

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO y DEPORTE

Nº EXP.: INF/0054/2020 Nº REG.: 03/700675.9/21
TIPO: Informe complementario de Instrumento de Planeamiento
ASUNTO:Modificación Puntual de las “Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Zarzalejo “para precisión de aspectos

normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento vigente”
MUNICIPIO: ZARZALEJO
INTERESADO: Ayuntamiento de Zarzalejo
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Comunidad de Madrid

Notificaciones telemáticas

Contenido de la notificación

DEU: P2818300BAYU

Remitente: Área de Protección (Cultura)

NIF/CIF: P2818300B

Nombre o Razón Social: AYUNTAMIENTO DE ZARZALEJO

Servicio: Área de Protección (Cultura)

Asunto: Notificación informe

Fecha de puesta a disposición: 09/12/2020 14:58:39

Fecha de lectura: 10/12/2020 08:04:14

Contenido:

10/12/2020 08:07:05



Dirección General de Patrimonio Cultural
C/ Arenal, 18 - 2ª Planta
28013 Madrid

1

Dirección General de Patrimonio Cultural
Consejería de Cultura y Turismo

Comunidad de Madrid

Artículo 16.- 3. Ley 3/2013, de 18
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11 Dirección General de Patrimonio Cultural 
Consejería de Cultura y Turismo 

Comunidad de Madrid 

INFORME 

Examinada la documentación remitida y la información obrante en esta 
Dirección General, se informa lo siguiente: 

CONTENIDO DE LA MODIFICACION PUNTUAL 

La documentación, junto con el oficio, remitida es la siguiente: 

• MD_ Normativa_ Aprob._i nicial " MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA$ NORMA$ 
5UB5IDIARIA5 DE ZARZALEJO PARA PRECISION DE ASPECTOS NORMATIVOS Y SUBSANACION DE 

DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS BSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO VIGENTe, que indica el 
siguiente "3.- OBJETIVO. 

En su día se estableció como uno de los objetivos de las propias Normas 
vigentes tratar de sacar al mercado de vivienda los solares y edificios 
deficientes de los dos núcleos urbanos (Barrio Antiguo y Estación), sin 
embargo, en la redacción concreta del articulado se incurrieron en 
incongruencias y deficiencias que han supuesto la imposibilidad de cumplir 
con el citado objetivo y dificultar precisamente la salida al mercado de los 
edificios tradicionales de Zarzalejo y la renovación de los ubicados en el 
centro de los dos núcleos urbanos que componen el municipio. La 
Modificación se extiende a dos aspectos concretos de la ordenación, que 
generan problemas en cuanto a su aplicación práctica". 

Las Zonas de Ordenanza y la superficie afectadas son las siguientes: 

Barrio Antiguo Estación 

ORDENANZA RESIDENCIAL UNIFAMILIAR GRADO l. 

ORDENANZA RESIDENCIAL UNIFAMILIAR GRADO 2. -

0RDENANZA RESIDENCIAL UNIFAMILIAR GRADO 2.-

0RDENANZA TOLERANCIA VIVIENDA E INDUSTRIA. - UNIDAD DE ACTUACION 
"CORRALES DE PERICON". 

"La superficie afectada por la modificación aproximadamente es de 43,96 hectáreas". 

Dirección General de Patrimonio Cultural 
Cl Arenal . 18 . 2• Plama 
28013Madrld 
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Dirección General de Patrimonio Cultural
C/ Arenal, 18 - 2ª Planta
28013 Madrid

3

Dirección General de Patrimonio Cultural
Consejería de Cultura y Turismo

Comunidad de Madrid
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• 
• MP _NORMATIVA_ANEX0_1_paginas_NNSS, indica las páginas anuladas, y 

sustituidas, con la propuesta de modificación, de las Normas Urbanísticas 
Vigentes. 

Las Normas Urbanísticas vigentes constan de 5 Capítulos. El Capítulo 3; De 
Edificación, se anula, y sustituye, la pagina 48/41, artículo 3.1.8 Proyectos y Licencias 
de Obra y Edificación; apartados 18, 19,20, 21. 

El Capítulo 4; Zonas de Ordenanza, se anula y sustituye: 

Página 63_56, artículo 4.2 Residencial Unifamiliar grado 1; apartado E), 
Volumen, puntos 2, 3, 4, 5, 6 ,7 y 8. 

Página 64_57, artículo 4.2 Residencial Unifamiliar grado 1; apartado E), 
Volumen, puntos, 9, 10 y 11. 

Página 66_59, artículo 4.4 Residencial Unifamiliar grado 2; apartado C) 
Dimensiones mínimas de parcela, frentes, y apartado D) Volumen, puntos 1, 2, 3, 4, 
S y 6. 

Página 67_60, artículo 4.4 Residencial Unifamiliar grado 2; apartado D) 
Volumen, puntos 7, 8, 9, 10 y 11. 

Página 68_61, artículo 4.5 Residencial Unifamiliar grado 3; apartados A), B), 
C), y D) Volumen. 

Página 73_66, artículo 4.8 Tolerancia de Vivienda e Industria; Corrales de 
Pericón; apartado D) Volumen, puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. 

Página 74_67, artículo 4.8 Tolerancia de Vivienda e Industria; Corrales de 
Pericón; apartado D) Volumen, puntos 8, 9, 10, y 11 

Página 75_68, artículo 4.9 UNIDAD DE ACTUACION "EL GUUO". (UA 1.1) y 
4.10.- UNIDAD DE ACTUACION "LA CRUZ DE LA HORCA" (U.A 1.2). 

• MP _NORMATIVA....ANEXOJLFotos 

• MEMORIA DE VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA, concluye: 

"La memoria debe ponderar, en particular, el impacto de la actuación en las 
Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las 
infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios 
resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos 
productivos. Además de asegurar su viabilidad económica, en términos de rentabilidad, 
de adecuación a los límites del deber legal de conservación y de un adecuado equilibrio 
entre Jos beneficios y las cargas derivados de la misma, para Jos propietarios incluidos 
en su ámbito de actuación." 

• RESUMEN EJECUTIVO EXPRESIVO 

• INFORME AMBIENTAL 
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Dirección General de Patrimonio Cultural
C/ Arenal, 18 - 2ª Planta
28013 Madrid

4

Dirección General de Patrimonio Cultural
Consejería de Cultura y Turismo

Comunidad de Madrid
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• 

® 

• CERTIFICADO 

Expte: PLN/2020/3 
Expte: 203/ 2020 

Ayuntamiento de Zarzalejo 

CERTIFICADO 

DON FRANCISCO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO-INTERVENTOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZARZALEJO (MADRID), DEL QUE ES SU ALCALDE
PRESIDENTE DON RAFAEL HERRANZ VENTURA, 

CERTIFICO: 

Que el Pleno del Ayuntamiento, en s e s ión ordinaria celebrada e l día 
veinticuatro d e junio de dos mil veinte, adoptó , entre otros , el s iguiente 
acuerdo: -----------

10° EXPEDIENTE 203/ 2020 MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS PARA PRECISIÓN DE ASPECTOS NORMATIVOS Y SUBSANACIÓN 
DE DEFICIENCIAS E I NCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO 
VIGENTE . 

I.- Desde la aprobación de las vigentes Normas subsidiarias 
de Pl aneamiento Munici pal, aprobadas por acuerdo del consejo de 
Gobierno de la comunidad de Madrid de fecha 19 de junio de 1986 
(B.O .C. M. de 12 . 8 . 1986 1 B.O.E. de 27.8.1986), se ha comprobado 
que el citado Planeamiento tiene incongruencias y deficiencias 
que han supuesto l a imposibi lidad de cumplir con uno de l os 
principal es objetivos fijados en l as mismas, tratar de sacar al 
mercado de vivi enda los solar es y edificios deficientes de los 
dos núcl eos urbanos (Barrio Antiguo y Estaci ón), dificultando 
precisamente la sal ida al mercado de los edificios tradicionales 
de zarzalejo y la renovación de muchos de los ubicados en el 
centro de los dos núcleos urbanos que componen el municipio . Es 
por ell o que se ha visto l a necesidad de tramitar una 
Modificación Puntual no sustancial para precisión de aspectos 
normativos y subsanación de las deficiencias e incongruenci as 
observadas, consistente en: 

Modifi cación de los retranqueos de las fichas de 
ordenanza Resi dencial Unifamiliar Grado 1 , Grado 2 y tolerancia 
de vivi enda e i ndustri a, a frente de parcel a y linderos . 

Cl a rificar y establecer un aspecto conc reto de las 
alturas de los cerramientos exteriores de las parcelas en suelo 
Urbano. 

II .- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
2110212020, en el expediente 59/2020, se aprobó la solicitud de 
subvención para la redacción de la Modificación Puntual de l as 
Normas Subsi diari as de zarzalejo anteriormente mencionada, asi 
como la contratación de l a redacción de la misma mediante 
contrato menor de servicios y su adjudi cación. Dicha 
adjudi cación incluia tambi én l a redacción del documento 
ambiental estratégico . 

III. - se ha manif estado por el órgano de contratación de la 
oportunidad de la redacción de la modificación puntual de l as 
NNSS, ya consultada en varias reuniones al órgano competente de 
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• 
Ayuntamiento de Zarzalejo 

la Comunidad de Madrid, a quien corresponde su aprobación 
definitiva. 

IV.- Dada cuenta de informe de los Servicios Técnicos de 
fecha 24/02/2020 sobre situación del planeamiento e instrumentos 
de carácter general y de desarrollo y sus modificaciones en el 
municipio en el que se estima favorable y necesaria la redacción 
del instrumento de planeamiento solicitado, una Modificación 
Puntual que tiene como objeto dar precisión de aspectos 
normativos y subsanaci ón de deficiencias e incongr uencias 
observadas en el planeamiento vi gente, con el objeto de fijar 
criteri o de interpretaci ón, así como dar respuesta a nuevas 
necesidades planteadas. 

V. - Dada cuent a de que los documentos encargados fueron 
entregados por el equipo redactor a este ayuntamiento en fecha 
11/05/2020. 

VI. - Dada cuenta en el expediente, conforme señala el 
artículo 56 bis en la Sección 1a, del capítulo V del Título II 
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suel o de la Comunidad de 
Madrid, para su sometimi ento a información públ ica, como 
compendio y resumen de la actuación de ordenación urbanística 
que se propone, resumen ejecutivo expresivo, de la delimitación 
de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la 
vigente, con un plano de su situación, y alcance de dicha 
alteración; sin que se suspenda la ordenación o los 
procedimientos de ejecución en los ámbitos afectados. 

VII.- Dada cuenta en el expediente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 22.4 del vigente Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Suel o y rehabilitación Urbana 
(TRLSRU) memoria de viabilidad y sostenibilidad económica . 

VISTO lo dispuesto en el artículo 22.c y 47.2.II) de la Ley 
7/85 de l as Bases del Régimen Local en mate r i a de aprobaci ón de 
instrumentos de planeamiento urbanístico sobre competencia para 
la aprobación inicial del planeamiento general . La Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del suelo de la comunidad de Madri d; y la Ley 
21/2013, de 9 de di ciembre, de Evaluación Ambiental, y demás de 
general o expresa aplicación. 

Por mayo ría absoluta con la abstenci ón del grupo social ista 
se acordó : 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Proyecto de MODIFICACIÓN 
PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSI DIARIAS DE ZARZALEJO PARA PRECISIÓN 
DE ASPECTOS NORMATIVOS Y SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS E 
INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO VIGENTE, compuesto 
por el Documento Ambiental Estratégico de fecha 03/ 06/2020 
suscrito por la asesoría jurídica, el Resumen Ejecutivo 
Expresivo de fecha 03/06/2020 sucrito por la asesoría jurídica y 
los servicios técnicos municipales, el informe de fecha 
03/06/2020 de secretaría-Intervención Tesorería y la Memoria de 
Vi abilidad y sostenibilidad Económica de fecha 03/06/2020 
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• 
Ayuntamiento de Zarzalejo 

suscrito por la asesoría jurídica y los servicios técnicos 
municipales con el visto bueno de la secretaría-intervención 
tesorería, obrantes en el expediente . 

SEGUNDO. someter el expediente a información pública, 
mediante anuncios a insertar en el Boletín Oficial de la 
comunidad de Madrid, en un periódico de los de mayor difusión y 
mediante los medios telemáticos a que se refiere el artículo 70 
ter, numero 2, de la Ley 7/85 de las Bases del Régimen Local: 

a)Por plazo de un mes, respecto del texto de la 
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Zarzalejo 
pa ra precisión de aspectos normativos y subsanación de 
deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento 
vigente y los Anexos de Informes de sostenibilidad y Viabilidad 
Económica. 

b )Por plazo de 45 días respecto del Documento Ambiental 
Estratégico. 

Plazos coincidentes, durante los cuales el expediente podrá 
ser examinado, y para que se presenten cuantas alegaciones se 
estimen pertinentes. 

TERCERO. Dar traslado de este expediente, junto con copia 
del Proyecto de Modificación Puntual de las Normas subsidiarias 
de Zarzalejo para precisión de aspectos normativos y subsanación 
de deficiencias e i ncongruencias observadas en el pl aneamiento 
vigente, así como el Documento Ambiental Estratégico y los 
Anexos de I nf ormes de sosteni bilidad y Viabilidad Económica a 
los órganos y entidades previstos legal mente para la evacuación 
de los informes sectoriales que resultan preceptivos, en el 
mismo plazo de información al público de aquel, signifi cando 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.f) de la 
Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, si dichos informes no 
se emitieran en ese plazo de un mes, se entenderán favorables a 
la tramitación de la modificación. 

CUARTO. ordenar se remita a la consejería de Medio Ambiente 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Terri torio y 
sostenibilidad de la comunidad de Madrid la solicitud de inicio 
del procedimiento de Evaluación Estratégica Ambiental 
Simplificada, acompañando la documentación del Proyecto de 
Modifi cación Puntual del Plan General , del Documento Ambient al y 
Anexos de Sostenibilidad y Viabilidad Económica presentados por 
el equipo redact or . Y una vez finalizado el plazo de información 
pública también deberá darse traslado de las alegaciones e 
informes sect oriales que se presenten. 

Y para que así conste, expido la presente de orden y con el Vli.B!I. 
del Sr. Alcalde Don Rafael Herranz Ventura, y con la salvedad contenida en 
e l artículo 206 del RD 2568/ 1986 de 28 de noviembre, en Zarzalejo, a 
fecha de firma electrónica. 

V2.82. EL ALCALDE EL SECRETARIO 
Rafael Herranz Ventura Francisco Fernández Rodr íguez 

Documento firmado electrónicamente 

Página 3 de 3 

148 

-~ 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 



Dirección General de Patrimonio Cultural
C/ Arenal, 18 - 2ª Planta
28013 Madrid

7

Dirección General de Patrimonio Cultural
Consejería de Cultura y Turismo

Comunidad de Madrid

L
a
au
te
nt
ic
id
ad

de
es
te
do
cu
m
en
to

se
pu
ed
e
co
m
pr
ob
ar

en
w
w
w
.m

ad
ri
d.
or
g/
cs
v

m
ed
ia
nt
e
el
si
gu
ie
nt
e
có
di
go

se
gu
ro

de
ve
ri
fi
ca
ci
ón
:
12
95
03
46
16
29
18
12
04
17
85

• 
ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 

La Modificación Puntual concierne a las Normas Urbanísticas del planeamiento 
general; Normas Subsidiarias, .. tratándose de precisión de aspectos normativos y 
subsanación de deficiencias, afectando, en concreto, a Jos siguientes aspectos": 

o nclarificación y modificación de los retranqueos de las fichas de 
ordenanza Residencial Unifamiliar Grado 1, Grado 2 y tolerancia de 
vivienda e industria a frente de parcela y linderos. 

o Clarificación y establecimiento de aspectos concretos de las condiciones 
de las edificaciones en concreto las alturas de los cerramientos exteriores 
de las parcelas de suelo urbano. 

o Afecta a edificaciones y construcciones existentes, o a aquellas que se 
puedan realizar, pero ya previstas en el planeamiento actualmente en 
vigor. No clasifica, ni califica suelo, ni modifica la asignación de usos e 
Intensidades en los ámbitos del territorio al que afecta. El cumplimiento 
estricto de la norma tal y como está redactada supone la inedificabilldad 
de determinadas parcelas que, por su superficie, no pueden cumplir 
frente de fachada y retranqueos, o simplemente retranqueos quedándose 
sin área de movimiento. 

o Se trata de facilitar la salida al mercado de solares y edificios deficientes 
de los dos núcleos urbanos: Barrio Antiguo y Estación. Se trata de 
parcelas que por su superficie y Jos actuales retranqueos no resultarían 
edificables, así como eliminar las incongruencias de la vigente regulación 
en las zonas de ordenanza residencial unifamiliar grado 1 y grado 2, que 
permiten por un lado la posible tipología edificatoria "pareada" y, por otro 
lado, fija retranqueos como mínimo de 3 m a linderos. 

o En la caso de la ordenanza de tolerancia vivienda e industria, se 
producen muchas situaciones incongruentes al existir en la zona 
viviendas anteriores a la entrada en vigor de las NNSS, que según la 
ficha se consideran consolidadas con su parcela, que no cumplen 
retranqueos, y en las que sería susceptibles de realizarse edificios para 
las instalaciones que alberguen actividades, pero que, por otro lado, no 
pueden autorizarse por entrar en conflicto con los parámetros de los 
citados retranqueos al exigirse que las naves estén adosadas a las 
vivienda resultando que no serían edificables por no poder cumplirse 
ambas condiciones. 

o Existen incongruencias entre la normativa general de aplicación a todas 
las fichas de ordenanza y la propia ficha de cada clave de ordenanza en 
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• 
relación con la altura de los cerramientos de las parcelas en suelo 
urbano."' 

PATRIMONIO HISTÓRICO AFECTADO 
Artículo 4.- Catálogo Gco¡zráfico de Bienes Inmueble$ del Paf r imonio His tórko. 

2. Se crea el Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles del Patrimonio Hi~1órico de la Comunidad de 
Madrid como instrumento para la salvaguarda, consulta y divulgación de los bienes en él inscritos. Este 
catálogo estará fom1ado por e l conjunto de bienes inmuebles declarados o sobre los que se haya incoado 
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural o de Interés Patrimonial, así como por los 
yacimientos arqueológicos y paleontológicos cuya existencia esté debidamente docurnentada por la 
Dirección General competente en materia de patrimonio histórico. Dicho catálogo será gestionado por la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico, que deberá tenerlo actualizado. 

Barrio Ant iguo 

Zonas de Orderrorrza afectadas por la M Puntual dentro de 
la delimitación del Yacimiento arqueológico o 
paleontológico documentado 

Estacíon 

Zonas de OrdenwiZa afectados por la M Pun1ua 

Bienes del CGPH en Zonas de Ordenanza afectadas 
CM/183/0003 CASCO HlSTÓRICO DE 
ZARZALEJO Yacimiento arqueológico o 
paleontológico documentado 

Bienes del CGBPH en Zonas de Ordetumza afectadas 

CM/18310072 FUENTE 1916. Bien de Interés Patrimonial 
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• 

Bienes del PH en Zonas de Ordenanza afectadas 

CM/183/0012 
CM/183/0018 
CM/183/0019 
CM/183/0020 
CM/183!0047 
CM! 183/007 4 

MONASTERIO 21 
ERAS6 
ERAS 10 
ERAS 12 
AYENIDADELAESTAOÓN 17-19-21-23 
POTRO PAJARES 1 

Artículo 16.- Protección urbanística de los bienes integrantes del patrimonio histórico. 

l. Los Ayuntamientos están obligados a recoger en sus catálogos de bienes y espacios protegidos tanto los bienes 
incluidos en e l CatAlogo Geográfico de Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. como 
los bienes que, reuniendo los requisitos del artículo 2.1. puedan tener relevancia para el Municipio. Estos últimos 
bienes se sujetarán al régimen de protección que establezca el planeamiento urbanístico. que deberá incorporar las 
medidas necesarias para su adecuada conservación. 

PATRIMONIO HISTÓRICO CORRESPONDIENTE CON LA MODIFICACION DE 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS DEL PLANEAMIENTO GENERAL 

Relación de Bienes Inmuebles el patrimonio Historico inscritos y reg istrados 
en la base dedatos de la Dirección General de Patrimonio Cultural 

Compa1tidos con otros municipios: 

CM/000/0063 
CAlZADA ROMANA. Yacimiento arqueológico o paleontológico docwrentado. (Escorial(EI). Zartalejo.) 
CM/00010093 
REAL SlllO DE EL ESCORIAL CONSTITUIDO POR EL ÁMBITO DEUMITADO POR LA CERCA HISTÓRICA DE 
FELIPE 11. Bien de Interés Cultural. Yacimiento arqueológico o paleontológico documentado. (Escorial (El) Galapagar San 
Lorenzo de El Escorial Santa Maria de la Alameda Yaldemorillo Zarzalejo.) 
CMIOOOill282 
TÚNEL DE LA PARADlLLA. Régimen General. ( Robledo de Chavela Zarzalejo.) 
CM1000ill286 
PISTA MILITAR DE LAS MACHOTAS. Bien de Interés Patrimonial Yacimicmo arqueológico o paleontológico documentado. 
(Escorial (El) San Lorenzo de El Escorial Zarzalejo.) 
CM/000ill300 
MOJÓN FUENTELÁMPA RAS. Bien de Interés Cultural. (Robledo de Chavela Zartalejo.) 

En el término municipal de Zarzalejo; Bienes del CGBPH: 

CM/1831000 1 
LA MACHOTA DE ABAJO. Yacimiento arqueológico o paleontológico documentado 
CM/18310002 
MOLlNO l. Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico documentado 
CW183/0004 
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• 
MOLINO 2. Bien dt- Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico documentado 
CMII &310005 
FUENTE DEL CA tilO VIEJO. Bien de Interés Patrimonial 
CMII &310006 
FUENTE DEL CA tilO NUEVO. Bien de !meres Patrimonial 
CMII &310007 
ESTACIÓN DE FERROCARRJL E INSTALACIONES. Bien de Interés Patrimonial 
CMII &310008 
FUENTE DEL zazo. Bien de !meres Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico documemado 
CM/18310009 
LOS PICORUCHOS. Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico documentado 
CM/183/0010 
LA HlNOJERA. Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico documentado 
CM/183/00 JI 
UMBRÍA DE MATARRUBIA. Bien de lntt>rés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico docun'llntado 
Cr-.t/183/0069 
IGLESV\ PARROQUlAL DE SAN PEDRO APÓSTOL. Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o 
paleontológico documentado 
CM/183/0070 
CEMENTERIO. Bien de lnlerés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico documemado 
CM/183/008 1 
CONSTRUCCIONES AGROPECUARIAS CAMINO DE LAS HOYAS. Bien de Interés Patrimonial 
CM/183/0082 
RNCA EL CHOZO. Bien de Interés Patrimonial 
CM/183/0083 
GRABADOS EN ROCA CALLE GUUO. Bien de Interés Cultural 
CM/183/0084 
CANTERA DE GRANITO. Yacimiemo arqueológico o paleontológico documentado 
CM/ 183/0086 
PUENTE DEL CAJ'IAL REDONDO. Bien de Interés Patrimonial 
CM/18310087 
OBSERVATORIO DE LAS ALEGUILLAS. Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico 
documentado 
CM/183/0088 
OBSERVATORJO DE LA MACHOTA BAJA. Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico 
documentado 
Cr-.t/18310089 
NlDO DE AMETRALLADORA DE PEÑA ROSAL. Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico 
documentado 
CM/ 18310090 
CAMPAMENTO DE LA DERROTURA. Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico documentado 
CM/183/0091 
FORTIN DEL ARROYO DE LA PORTEZUELA. Bien de lnlerés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico 
documentado 
CMII &3/0092 
Ul\·IBRÍA DE MA TARRUBV\-11. Bien de Interés Patrimonial y Yacimie.nto arqueológico o paleontológico documentado 
CM/183/0093 
CASAMATA DE CA!iiAL REDONDO IV. Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico 
documentado 
CM/18310094 
CASAMATA DE CA!iiAL REDONDO lll. Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico 
documentado 
CM/18310095 
CASAMATA DE CA!iiAL REDONDO H. Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico 
documentado 
CM! 183/0096 
CASAMATA DE CAl\IAL REDONDO l. Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico documentado 
CM/183/0097 
LA HINOJERA SUR. Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico documentado 
CM/183/0098 
LA HlNOJERA NORTE. Bien de Interés Patrimonial y Yacimiento arqueológico o paleontológico documentado 
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• 
En el término municipal de Zarzalejo; Bienes del artículo 2 .1; régimen 

General: 

CM/18310013: AVENIDA DE LA ESTACIÓN 32. 
CM/183/0014: AVENIDA DE LA ESTACIÓN 28-30 
CM/ 18310015; PRADO MAYOR 5. 
CM/ 18310016: A VENIDA DE LA ESTACIÓN 120. 
CM/18310017: AVENIDA DELA ElSTACIÓN 101. 
CM/18310021: PICOS 2D. 
CM/18310022: PICOS 2. 
CM/18310023: ERILLAS 7. 
CM/18310024: CHARCUELA 4. 
CM/18310025: GUIJO 22. 
CM/183/0026: CASA QUEMADA 4. 
CM/ 18310027: CABALLETES 9-1 J. 
CM/18310028: POSADA 10. 
CM/18310029: PICO DE LA MACHOTA 18. 
CM/18310030: HlNOJERA 5. 
CM/18310031; ARROYO POZA LINAR 16. 
CM/18310032: TRAVESÍA 10. 
CM/ 18310033: AVENIDA DE LA CRUZ VERDE 50. 
CM/ 18310034: PANADERÍA 3. 
CM/18310035: PRADILLO 2. 
CM/183/0036: SAN PEDRO 7. 
CM/183/0037: PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN 2. 
CM/18310038: PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN 8. 
CM/18310039: PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN 7. 
CM/18310041: GUIJO 42. 
CM/18310042: GUIJO 7. 
CM/18310043: CASA QUEMADA 13. 
CM/18310044: CONJUNTO CALLE CLAVEL. 
CM/18310045: CLAVEL 1. 
CM/18310046: AVENIDA DE LA ESTACIÓN 68. 
CM/183/0048: AVENIDA DE LA CRUZ VERDE l. 
CM/18310049: GLORIETA DEL GUIJO. 
CM/18310050: SAN PEDRO 3. 
CM/ 18310051: PRADILLO 23-15. 
CM/ 18310052: PRADJ.LLO 1-3-5-7. 
CM/18310053: MANZANILLAR 13. 
CM/18310054: SACRISlÍA 2. 
CM/18310055: IGLESIA 16. 
CM/18310056: GUIJO 38-40 . 
CM/18310057: CASA QUEMADA 16. 
CM/18310058: CABALLETES 23. 
CM/18310059: ARROYO DE LA POZA LINAR 10-12. 
CM/18310060: A VENIDA DE LA CRUZ VERDE 38. 
CM/ 18310061: AVENIDA DE LA CRUZ VERDE 28-36. 
CM/18310062: A VENIDA DE LA CRUZ VERDE 9. 
CM/18310063: POZ04. 
CM/18310064: PICO DE LA MACHOTA 14. 
CM/18310065: ONTANTLLA 11. 
CM/18310066: FUENTE DEL REY 13. 
CM/183/0067: AVENIDA DE LA CRUZ VERDE 7. 
CM/18310068: CASA RECTORAL. 
CM/18310071: ABREVADERO. 
CM/18310073: POTRO PAJARES 2. 
CM/18310075: POTRO ZARZALEJO. 
CM/ 18310076: DEPENDENCIA AGROPECUARIA HUERTA MACEDA. 
CM/18310077: REFUGIO PASTOR. 
CM/18310078: DEPENDENCIA AGROPECUARIA CAMINO CAJilAL REDONDO. 
CM/18310079: CASAS DE FELIPE O. 
CM/18310080: CONSTRUCCIONES AGROPECUARIAS ARROYO PONTEZUELA. 
CM/ 18310085: MINA LA GLORIA. 
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Dirección General de Patrimonio Cultural
C/ Arenal, 18 - 2ª Planta
28013 Madrid

12

Dirección General de Patrimonio Cultural
Consejería de Cultura y Turismo

Comunidad de Madrid

preceptivo y vinculante antes de la aprobación provisional o, en su defecto, definitiva de los instrumentos de planeamiento
y sus modificaciones cuando éstos afecten a los bienes recogidos en el Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles del
Patrimonio Histórico.
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De: Mariano Ventura Redondo,  
, 

Pedro Pa lomo Fuentetaja,  
 

Att.: Francisco Fernández Rodríguez, Secretario del Ayuntam iento de Zarzalejo 
Rafael Her rán Ventura, Alcalde 
Luís Pastor Sánchez, Concejal de Urbanismo 
Pe~!?» ~E;_r~.a~do. ge, Quirós de Don Pablo, Concejal de Hacienda 

Fecha : JYf/f¡ .rJ.f}_.JJ 
Asunto: Notifr ación de presuntas ilegalidades en la Modificación puntual de Las Normas 

Subsid iarias en la UA2 por incumplir leyes de rango superior de la CAM y derechos 
fundamentales de la Constitución. 

Con fecha 21/08/2020 ref. 2020- E-RC-3264 presentamos escrito de alegaciones en el 
Ayuntam iento por modificación de las Normas Subsidiarias (NNSS) en la urbanización UA2, 
que es un polígono mixto de industria y v ivienda . 

Con fecha 26/03/2021 ref. 2021-S-RC-370 el Ayuntamiento desestima nuestras alegaciones 
por presentarse fuera de plazo. 

Con independencia de que nuestras a legaciones estén fuera de plazo, la modificación puntual 
de las NNSS de Zarzalejo que son Normas de ámbito municipal no pueden incumplir 
normas de ámbito superior como son las normativas de la CAM y de la Constitución. 

PRIMERO 

La modificación de las Normas subsidiarias de rango inferior entendemos NO cumple la 
normativa de la CAM de ámbito superior por cuanto: 

Como indicamos en nuestras alegaciones, la modificación puntual de be cumplir con lo 
establecido en la ley 9 / 2001 del suelo de la CAM y recoge el artículo 69 relativo a 
modificación de p lanes de ordenación urbanística, dónde dice que la modificación no debe 
afect ar a ninguno de los elementos estructurales. entre los que detalla " El incremento de 
más de un 200/o de suelo urbano delimitado", 

elemento estructural que se incumple pues se aumenta la superficie construible en más 
d e un 2001o al aumentar la superficie construible como consecuencia de disminuir la 
superficie mínima edificable en cada Grado (1, 2 y 3) de v ivienda residencial, 
permitiendo construir la misma superficie equivalente a la superficie mínima ex igible en cada 
grado. en oarcelas cuya suPerficie es la mitad del mínimo ex igible lo que como mínimo 
DUPLICA la superficie const ruible del suelo. 

• Así en v iv i enda residencial de Grado 1 donde la superficie mínima para construir 
son 250mts2 ahora se modifica para permitir construir la misma suPerficie de 250 
mts2 pero teniendo sólo 125.001 mts2. 

• Así en viviienda r esidenc ial de Grado 2 donde la superficie mínima para construir 
son SOOmts2 ahora se modifica para permitir construir la misma superficie de 500 
mts2 pero teniendo sólo 250.001 mts2. 

• Así en vivienda residencial de Grado 3 donde la superficie mínima para construir 
son 700mts2 ahora se modifica para permitir construir la misma suoerficie de 700 
mts2 pero teniendo sólo 500.001 mts2. 
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En los 3 grados anteriores la modificación vulnera el elemento estructural 
correspondiente al " incremento de más de un 20% de suelo urbano delimitado'.:_ 
recogido en el artículo 69 de la Comunidad de Madrid, luego no puede realizarse. 

Esto además seria mucho más grave si una parcela en grado 1. 2 o 3 se divide antes de esta 
norma en dos o más oarcelas con una suoerficie mínima inferior a la mínima del grado 
correspondiente, de forma que podría construirse el doble de la superficie establecida para un 
grado determinado. 

SEGUN PO: 

Las Normas existen para regular un Ámbito mediante la aplicación de una ÚNICA 
norma/ ley común a todos los ciudadanos de un mismo territorio, en este caso del 
Municipio de Zarzalejo. 

Modificar las Normas Subsidiarias SÓLO para la urbanización UA2 y no para la 
totalidad del Municipio supone tener 2 Normas Subsidiarias en el mismo Municipio; una 
para los propietarios de la UA2 y otra para e l resto. 

La existencia de 2 Normas Subsidiarias en el mismo Municipio de 1.600 habitantes, 
DISCRIMINA a unos propietarios de suelo, otorgando a unos mayor superficie 
edificable en la UA2 que otros con el mismo tipo de suelo en otras partes del 
Municipio. Es una DISCRIMINACION que establece ciudadanos de lra y 2da. 
categoría y contrario a LA IGUALDAD DE DERECHOS de la CONSTITUCIÓN Española. 

Además un porcentaje importante del suelo de la urbanización UA2 es propiedad de 
familiares de cargos públicos y de cargos del partido municipal en el gobierno que 
realiza esta modificación de la Normativa, incluido el actual Alcalde Rafael Herránz que 
también lo era hace 2 legislaturas junto al anterior Teniente de Alcalde y luego Concejal de 
Urbanismo José M. Pascual Sánchez, cuando se urbaniza la UA2, y como probamos en detalle 
al sumar la superficie de las parcelas propiedad de cargos municipales y sus familiares en una 
denuncia previa ante Fiscalía Provincial de Madrid por presunta corrupción urbanística. 

Es por lo que si antes de 15 días no se deroga esta modificación puntual "a la carta" para la 
UA2, nos reservamos el derecho de actuar para ello por la vía lega l que creamos oportuna. 

Atentamente 

Pedro Palomo Fuentetaja 
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Expte: 203/2020 

Ayuntamiento de Zarzalejo 

DON MARIANO VENTURA REDONDO 

DON PEDRO PALOMO FUENTETAJA 

Se han recibido en este ayuntamiento escritos dirigidos por don Mariano 
Ventura Redondo y don Pedro Palomo Fuentetaja, efectuando 
manifestaciones rotundas que advierten a su juicio, de la ilegalidad de las 
actuaciones realizadas por este ayuntamiento, en relación con la 
Modificación Puntual de las Nonnas Subsidiarias de Zarzalejo para precisión 
de aspectos normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias 
observadas en el planeamiento vigente, que se está tramitando, insinuando 
con ello la comisión de ciertos delitos. 

Se presentó escrito fechado el 21/08/2020, en el que como alegaciones al 
texto de la Modificación Puntual, se efectuaban por los finnantes, 
imputaciones y alusiones falsas a la venta de suelo público de cesión en la 
UA2, para pagar una urbanización privada que pertenece en más del SO% a 
familiares y/o miembros de la Corporación, insinuando un beneficio 
exclusivo a los mismos, incrementado, además, con la modificación de 
normativa que les permitiría edificar en mayor medida que al resto del 
municipio, construcción que también afinnan sería realizada por miembros 
de la propia Corporación, insinuando por tanto la comisión de delitos de 
prevaricación, malversación y otros, sin fundamento alguno, salvo en 
conjeturas y artimañas procedentes de una interpretación torticera, 
totalmente artificiosa, que no se corresponde con lo realmente regulado en 
la citada Modificación, que no hace mención a ninguna Unidad de Ejecución, 
sino a nonnativa general, y a cuyo texto me remito. 

En fecha 2/4/2021 presentan nuevo escrito en relación con la "Modificación 
Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Zarzalejo 
(Madrid): adecuación de la ordenanza y ficha de la UA2 a la realidad ñsica 
ejecutada", escrito con la referencia del asunto: 

"Notiñcaci6n de presuntas ilegalidades en la /VIodíñcaci6n Puntual de las 
Normas Subsidiarias en la UA2 por incumplir leyes de rango superior de la 
CAM y derechos fundamentales de la Constitución". 

En el citado escrito realiza imputaciones sin ningún fundamento que son 
igualmente falsas, según se puede comprobar con la mera lectura del texto 

Ayuntamiento de Zarzalejo 
Plaza de la Constitución, 1, Zarzalejo. 28293 Madrid. Tfno. 918992287. Fax: 918992182. 

E-mail: ayto@zarzalejo.org 
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Ayuntamiento de Zarzalejo 

concreto de la Modificación Puntual indicada, al que me remito, 
desconociendo esta Administración a que intereses obedece, salvo los 
espurios, como el de hacer daño, afectando al honor de los miembros de la 
Corporación, además del perjuicio a la propia administración que debe llevar 
a cabo actuaciones innecesarias en expedientes basados en hechos cuya 
falsedad consta desde el inicio a quienes los pone en su conocimiento. 

Como además debe saber alguno de los denunciantes, por haber ejercido 
como cargo electo de este ayuntamiento, la tramitación de las 
modificaciones de planeamiento solo se aprueban inicial y provisionalmente 
por el Pleno del ayuntamiento, previa la emisión de numerosos informes 
sectoriales de otras administraciones, dependiendo su aprobación definitiva 
del órgano competente de la Consejerra de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid, quien revisará con 
ello la legalidad de la propuesta realizada. Aclarar que la modificación 
puntual tramitada tiene todos los informes sectoriales favorables. 

Ni una sola referencia se hace en el texto indicado a aumentos de superficie 
construible en suelo residencial, por lo que sólo la mala fe puede llevar a la 
interpretación realizada al respecto de concluir que se modifican las 
superficies de parcela mrnima de cada Grado manteniendo la edificabilidad. 

No se ha modificado la parcela mínima en cada grado (1, 2 y 3) 
manteniéndose la misma que existra en el texto vigente NNSS de 1996, ni 
se ha modificado la edificabilidad, ni ocupación (extremos estos que hacen 
referencia al volumen o cantidad de construcción que se permite y que no 
es un nómero concreto de metros fijado en la norma, como se dice, sino un 
porcentaje en relación a la superficie de suelo que tiene cada parcela. Por 
ejemplo: "Grado 1: Ocupación máxima.- el 5096 de cada parcela. Y 
edifícabilídad máxima.- Para vivienda será de 0,5 m2/m2 y el total 
edifícab/e para la parcela de 0,6 m2/m2"), con ello se quiere decir que es 
imposible como se imputa, aumentar la superficie construible, por según 
dicen, haber disminuido la mínima edificable, ya que la superficie 
construible es un porcentaje sobre la superficie de la parcela que lo 
sustenta. 

Igualmente, manifiestan los denunciantes, la inconstitucionalidad de la 
modificación puntual que se está tramitando, por incumplir la igualdad de 
derechos de todos los ciudadanos ante la ley, a nivel del mismo territorio. 
En concreto se refieren a la UA2, manifestando que se otorgan derechos 
distintos para los ciudadanos del mismo municipio con el mismo tipo de 
suelo. Y realizan las referidas manifestaciones partiendo de la interpretación 
interesada y errónea del texto de la modificación, entendemos que 
totalmente intencionada, para acabar concluyendo que, todo ello se hace, 
por ser parte del suelo de la UA2 de propiedad de familiares de los 

Ayuntamiento de Zarzalejo 
Plaza de la Constitución, 1, Zarzalejo. 28293 Madrid. Tfno. 918992287. Fax: 918992182. 
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Ayuntamiento de Zarzalejo 

concejales que han aprobado la referida modificación, realizando una 
imputación delictiva de manera totalmente gratuita. 

Todo ello es falso y denota un desconocimiento total en materia urbanística, 
muy atrevido para ser el fundamento de una imputación delictiva. 

El objeto de la presente no es sino REQUERIR a los denunciantes para que 
se avengan a retractarse de las manifestaciones efectuadas mediante 
escrito dirigido a esta administración, en el plazo de diez días, a cuyo 
ténnino sin haberlo efectuado se procederá como corresponde en derecho, 
a interponer acto de conciliación previo y preceptivo a la interposición de 
querella por calumnias. 

En Zarzalejo en la fecha al margen indicada 
El Alcalde 

Don Rafael Herranz Ventura 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

Ayuntamiento de Zarzalejo 
Plaza de la Constitución, 1, Zarzalejo. 28293 Madrid. Tfno. 918992287. Fax: 918992182. 
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11 
Comunldlld 
de M adrid 

Rcf: 0(11334609.9/23 161 

Área de Planificación 
Subdirección General de Planificación, 

Proyectos y Construcción de Carreteras 
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

CONSEJERIA DE TRANSPORTES 
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

ASUNTO: MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE ZARZALEJO 
PARA PRECISIÓN DE ASPECTOS NORMATIVOS Y SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS 
E INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO VIGENTE, EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE ZARZALEJO. Expediente n/ref.203/2020 

REMITENTE: AYUNTAMIENTO DE ZARZALEJO 

El Ayuntamiento de Zarzalejo, ha remitido a esta Dirección General con fecha 14 de 
noviembre de 2023 y Número de Registro: REGAGE23e00077222493, documento al objeto 
de emitir informe definitivo sobre la viabilidad de posibles afecciones del expediente de 
"Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Zarzalejo para precisión de aspectos 
normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento 
vigente. 

Antecedentes: 

Con fecha 21 de julio de 2020 y Ref.:06/079283.9/20, la Dirección General emitió informe 
relativo al documento de modificación puntual de las normas subsidiarias de Zarzalejo para 
precisión de aspectos normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias 
observadas en el planeamiento vigente" donde se considera necesario que se aporte el 
documento íntegro de la modificación puntual y se reflejen las variaciones normativas que 
se pretenden aprobar en la modificación puntual, en comparación con el planeamiento 
vigente, de los sectores colindantes con la M-533. 

Con fecha 24 de agosto de 2020 y Ref.:06/0913425.9/20, la Dirección General emitió informe 
relativo al documento de "modificación puntual de las normas subsidiarias de Zarzalejo para 
precisión de aspectos normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias 
observadas en el planeamiento vigente" considerando que se realice una propuesta 
específica y justificada sobre las alineaciones de los sectores con la carretera, siendo 
necesario tener conocimiento de la situación consolidada actual y las posibilidades futuras 
de desarrollo para poder informar la propuesta. 

Con fecha 24 de agosto de 2020 y Ref.:06/0913425.9/20, la Dirección General emitió informe 
relativo al documento de "modificación puntual de las normas subsidiarias de Zarzalejo para 
precisión de aspectos normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias 
observadas en el planeamiento vigente" considerando que se realice una propuesta 
específica y justificada sobre las alineaciones de los sectores con la carretera, siendo 
necesario tener conocimiento de la situación consolidada actual y las posibilidades futuras 
de desarrollo para poder informar la propuesta. 

Con fecha 8 de junio de 2022 y Ref.:06/090352.9/22, la Dirección General emitió informe 
relativo al documento de "modificación puntual de las normas subsidiarias de Zarzalejo para 
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28020 Madrid 



• Comunld• d 
de M ad rtd 

Area de Planificación 
Subdirección General de Planificación. 

Proyectos y Construcción de Carreteras 
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

CONSEJERIA DE TRANSPORTES 
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

precisión de aspectos normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias 
observadas en el planeamiento vigente" considerando que el plano P8" Alineaciones y 
rasantes Barrio Estación" recoge una escala y formato de planos sin precisión para poder 
reflejar la zona de dominio y protección de la M-533. Se informa que se deberá calificar la 
Red de Carreteras de la comunidad de Madrid como red supramunicipal de infraestructura 
viaria de comunicaciones. Se deberá calificar así la plataforma de la carretera más la zona 
correspondiente al dominio público, tanto actual como prevista. 

El informe citado, así como todos los informes emitidos con otros asuntos, redactados por 
esta Dirección General habrán de ser ten idos en cuenta para la redacción de Modificación 
Puntual de las Normas Subsidiarias de Zarzalejo sobre adecuación de la ordenanza y ficha 
de la UA2 a la rea lidad física ejecutada. 

Descripción: 

"La Modificación Puntual propuesta no supone modificación de las alineaciones oficiales 
vigentes. Coincidiendo la zona de dominio público con las alineaciones actuales que son 
idénticas a las recogidas en las NNSS vigentes (incorporando planos P7, PB, P9 y P10 como 
anexo documental) . Todo ello, de acuerdo con el Art. 30.1. Párrafo 4° de la Ley 311991, de 
7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid. Respecto a la zona de protección, el 
límite es el de la zona de dominio público de acuerdo con lo previsto en el art. 31.1.pfo. 2° 
de la citada Ley". 

Calíficar la Red de Carreteras de la Comunidad de Madrid como red supramunicipal". A este 
respecto, las NNSS de Zarzalejo son un planeamiento no adaptado a la Ley del Suelo 
9/2001, de 17 de julio de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. En el momento en el 
que se proceda a efectuar una revisión del mismo o elaboración de un Plan General se 
recogerán dichas prescripciones. 

Se adjuntan planos de las NNSS n° P7 Alineaciones y rasantes Barrio antiguo; PB 
Alineaciones y rasantes Barrio estación; P9 detalle de alineaciones Barrio antiguo; P1 O 
Detalle de alineaciones Barrio Estación. 

Se remarcan en todos ellos las alineaciones vigentes en el planeamiento municipal en 
proximidad a la red viaria de la Comunidad de Madrid, a los efectos de delimitar la zona de 
dominio público. 
La modificación tramitada no prevé ni altera ninguna modificación de las alineaciones 
oficiales establecidas, en los planos vigentes de las Normas Subsidiarias aprobados en 
1992, por la propia Comunidad de Madrid. 

La Modificación Puntual propuesta no supone modificación de las alineaciones oficiales 
vigentes. Coincidiendo la zona de dominio público con las alineaciones actuales que son 
idénticas a las recogidas en las NNSS vigentes (incorporando planos P7, PB, P9 y P10 como 
anexo documental). Todo ello, de acuerdo con el Art. 30.1. Párrafo 4° de la Ley 311991, de 
7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid. Respecto a la zona de protección, el 

Calle Orense n• 60 
28020 Madrid 

162 

¡¡¡¡¡¡ ---



11 
Comunld.ct 
de Madrtd 

Área de Planificación 
Subdirección General de Planificación, 

Proyectos y Construcción de Carreteras 
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRET ERAS 

CONSEJERIA DE TRANSPORTES 
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

limite es el de la zona de dominio público de acuerdo con lo previsto en el art. 31.1.pfo. 2° 
de la citada Leyn. 

Las NNSS de Zarzalejo son un planeamiento no adaptado a la Ley del Suelo 9/2001, de 17 
de julio de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid 

En el momento en el que se proceda a efectuar una revisión del mismo o elaboración de un 
Plan General se recogerán dichas prescripciones. 

El ámbito objeto del proyecto de urbanización se encuentra en las proximidades de la 
carretera M-533 en el entorno del pk 5+ 700, perteneciente a Red Local de Carreteras de la 
Comunidad de Madrid. Esta carretera tiene una intensidad de tráfico en el año 2022 en el 
p.k. 10+820 de 658 veh/dfa y en el p.k. 7+500 de 707 veh/dla 

Informe: 

En relación con la documentación presentada, se emite informe sobre los aspectos y 
determinaciones que inciden sobre el dominio público de carreteras, el trazado y la previsión 
de actuaciones en la red de carreteras autonómica, de acuerdo con el artículo 22 de 
Reglamento de la Ley de Carreteras de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 
29/1993, de 11 de marzo 

1. Se informa que la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Zarzalejo para 
"precisión de aspectos normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias 
observadas en el planeamlento vigente", deberá respetar la normativa de aplicación, que es 
la Ley 3/91 , de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid y su Reglamento, 
aprobado por Decreto 29/93, de 11 de marzo. En materia de accesos será de aplicación la 
Orden de 23 de mayo de 2019, de la Consejería de Vivienda, Transportes, e Infraestructuras, 
por la que se derogan los títulos 1 a IV de la Orden de 3 de abril de 2002, por la que se 
desarrolla el Decreto 29/1993, de 11 de marzo, Reglamento de la ley de Carreteras de la 
Comunidad de Madrid en materia de accesos a la red de carreteras de la Comunidad de 
Madrid . 

2. Se informa que la Modificación Puntual de las NNSS de Zarzalejo para precisión de aspectos 
normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento 
vigente, se establece fuera de la disposición del dominio público y zona de protección de la 
carretera de competencia autonómica afectada por el ámbito, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley de Carreteras de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 29/1993, de 11 
de marzo, y su Reglamento, y no afecta a aspectos viarios. 

3. Se llama la atención que no estará autorizado ningún nuevo acceso a la carretera M-533, ni 
a ninguna carretera competencia de la Comunidad de Madrid, que no lo esté expresamente 
por la Dirección General de Carreteras, aunque figure como tal en el planeamiento vigente 
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del municipio. Se procurará que el acceso a todos los ámbitos del suelo se realice por las 
vías municipales, mejorando los accesos actuales. Tampoco podrán variarse las 
características o uso de los accesos existentes sin la previa autorización de la Consejería de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

4. Se recuerda que respecto a la prevención de la contaminación acústica, será de aplicación 
el Decreto 55/2012 (BOCM de 22 de marzo de 2012) por el que se establece el régimen 
legal de protección contra la contaminación acústica en la Comunidad de Madrid, que 
dispone como régimen juríd ico aplicable en la materia el definido por la legislación estatal 
(Ley 37/2003, del Ruido), que obliga tanto a la planificación general territorial como a las 
figuras de planeamiento urbanístico a adoptar medidas preventivas y correctoras. 

En este sentido, se recuerda que se deben cumplir todos los requisitos de prevención de 
contaminación acústica que marca la legislación vigente en cada momento, y que deben ir 
avalados por los estudios pertinentes. 

5. Las conexiones que afecten a las carreteras competencia de la Comunidad de Madrid , en 
caso de ser necesarias, deberán definirse mediante proyectos específicos completos que 
serán remitidos a esta Dirección General para su informe y estarán redactados por técnicos 
competentes y visados por el colegio profesional correspondiente. 

6. Los gastos derivados de la redacción de proyectos, disposición del suelo necesario y 
construcción de las infraestructuras viarias mencionadas, así como su mantenimiento, 
deberán ser sufragadas íntegramente por los desarrollos urbanísticos que correspondan y/o 
por la administración municipal, lo cual deberá ser indicado expresamente en las fichas 
urbanísticas (artículo 51 del Reglamento de la Ley de Carreteras de la Comunidad de 
Madrid). 

7. Será normativa de aplicación la Ley 3/91, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de 
Madrid y su Reglamento, aprobado por Decreto 29/93, de 11 de marzo. En materia de 
accesos será de aplicación la Orden de 23 de mayo de 2019, de la Consejerfa de Vivienda, 
Transportes, e Infraestructuras, por la que se derogan los títulos 1 a IV de la Orden de 3 de 
abril de 2002, por la que se desarrolla el Decreto 29/1993, de 11 de marzo, Reglamento de 
la ley de Carreteras de la Comunidad de Madrid en materia de accesos a la red de carreteras 
de la Comunidad de Madrid . 

8. Se recuerda que este informe no comporta la autorización de las actuaciones descritas en 
la documentación remitida por el solicitante; la autorización de éstas deberá ser solicitada 
por su titular, en cuyo trámite se señalarán las condiciones generales y particulares que 
procedan . 

9. Procede hacer explícito que las consideraciones de este informe se establecen desde el 
ámbito de competencias atribuidas a esta Dirección General de Carreteras y de acuerdo a 
la legislación vigente en materia de carreteras y accesos a las mismas en la Comunidad de 

Calle Orense n• 60 
28020 Madrid 

164 

= 



11 
Comunidad 
de Madrid 

Area de Planificación 
Subdirección General de Planificación, 

Proyectos y Construccíón de Carreteras 
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

CONSEJERfA DE TRANSPORTES 
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

Madrid, sin perjuicio de lo que otras Consejerías u Organismos de la Comunidad de Madrid, 
u otras Administraciones afectadas, determinen en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

1 O. Las condiciones de este informe se establecen con las directrices actuales de planificación 
de carreteras y con las características existentes de movilidad y accesibilidad de la Red de 
Carreteras de la Comunidad de Madrid, pudiendo modificarse en función de la evolución del 
desarrollo regional , lo que obligaría a una nueva evaluación de necesidades, 
consideraciones, diseño de accesibi lidad, etc. 

11 . Se recuerda que antes del comienzo de cualquier obra que pueda afectar al dominio público 
viario de la Comunidad de Madrid o su zona de protección deberá pedirse permiso a la 
Subdirección General de Explotación de esta Dirección General de Carreteras. 

La Jefa de Área de Planificación, 

Firmado digi1almeme por: MAR TIN PÉREZ MARIA EUGENIA 
Fecho . ~023 . 1 1.22 12:54 
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La Jefa de Servicio de Planificación 
finlUldO d1gi1almcn1c por: LOPEZ-CANO SERRANO MARIA CRISTINA 
Fl'cha: 2023.11.22 1 2:3~ 
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ASUNTO: MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE ZARZALEJO 
PARA PRECISIÓN DE ASPECTOS NORMATIVOS Y SUBSANAC IÓN DE DEFICIENCIAS 
E INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO VIGENTE, EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE ZARZALEJO. Expediente n/ref.203/2020 

En relación con el asunto referenciado, se remite informe vinculante sobre los aspectos y 
determinaciones que inciden sobre el dominio público de carreteras, el trazado y la previsión 
de actuaciones den la red de carreteras autonómica, de acuerdo con el artículo 22 del 
Reglamento de la Ley de Carreteras de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 
29/1993, de 11 de marzo 

LA DIRECTORA GENERAL DE CARRETERAS, 
firmado digitalmente p o r: N:\1".1-.Lr!\ QUINTANA SERR!-.NO - '" 371 4' ' 
f~cha : 2023 . 11 . 22 15 : 47 

AYUNTAMIENTO DE ZARZALEJO 
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EXPEDIENTE NO 

203/2020 

Ayuntamiento de Zarzalejo 

ÓRGANO COLEGIADO 

El Pleno 

CERTIFICADO 

1 FECHA DE LA SESIÓN 1 

20/12/2023 

EN CALIDAD DE SECRETARIO/A DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO: 

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente 
acuerdo: 

EXPTE 203/2020 APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN 
PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE ZARZALEJO PARA 
PRECISION DE ASPECTOS NORMATIVOS Y SUBSANACION DE 
DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL 
PLANEAMIENTO VIGENTE •• 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/ Asentimiento 

[ HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECH_O _________ ___. 

PRIMERO.- Por Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Zarzalejo de fecha 9 de 
marzo de 2020 se aprobó inicialmente el expediente de Modificación Puntual de 
las Normas Subsidiarias de Zarzalejo, con el título Modificación Puntual de las 
Normas Subsidiarias de Zarzalejo para precisión de aspectos normativos y 
subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento 
vigente., así como el Documento Ambiental Estratégico, y los Anexos de 
Informes de Sostenibilidad y Viabilidad Económica, y resumen ejecutivo 
expresivo, obrantes en el expediente. 

SEGUNDO.- El citado expediente de Modificación Puntual fue sometido al 
trámite de información pública, mediante publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid de fecha 14.7.2020, boletín 169, página 183. El período 
de información pública concluyó el pasado día 14 de agosto de 2020, con una 
sola alegación, presentada fuera de plazo por don Mariano Ventura Redondo, 
con fecha 21.8.2020. 

TERCERO.- El documento ambiental estratégico que acompaña a la Modificación 
Puntual de las Normas Subsidiarias de Zarzalejo para precisión de aspectos 
normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en el 
planeamiento vigente, se sometió igualmente, al trámite de información pública, 
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mediante publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 
14.7.2020, boletín 169, página 182 .. El período de información pública concluyó 
el pasado 16 de septiembre de 2020, sin alegaciones. 

CUARTO.- El trámite de información pública de ambos documentos fue 
publicado además en el diario de difusión de ámbito nacional "ABC" del día 9 de 
julio de 2020, página 64. 

QUINTO.- Constan informes sectoriales favorables de los siguientes organismos: 

• Con fecha 6.7.2020 se emite informe favorable sobre impacto por razón de 
orientación sexual e identidad de la Dirección General de Igualdad -
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad de la 
Comunidad de Madrid. 

• Con fecha 23.7.2020 se emite informe favorable, (NO de Expediente s/ref: 
URB00257/20), por la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales - Dirección General de Telecomunicaciones y 
Ordenación de los servicios de comunicación audiovisual - Area de 
Administraciones Públicas del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 
de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. 

• Con fecha 6.10.2020 se emite informe favorable (Expediente s/ref.: VP 
NNSS 0468/20 DGB), por el Área de Vías Pecuarias de la Dirección General 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio Y Sostenibilidad, de la Comunidad de Madrid. Con 
algunas puntualizaciones: 

• En los todos los documentos y planos deberá estar grafiada la vía 
pecuaria "Colada de la Cruz Verde a la Laguna de Castrejón" con una 
trama clara y continua, con toda su anchura y longitud, e incluirse en la 
leyenda con la calificación "Red Supramunicipal Vías Pecuarias Espacio 
Libre Protegido" sin que ningún otro uso prevalezca sobre del dominio 
público pecuario. 

• Que no se afecte al trazado legal de la vía pecuaria "Colada de la Cruz 
Verde a la Laguna de Castrejón". 

• Que las parcelas afectadas con una presunta intrusión sobre la vía 
pecuaria no podrán acogerse a esta Modificación Puntual porque se ve 
afectado el dominio público pecuario que prevalece sobre cualquier otro 
uso. 

• Solicitado informe a la Dirección General de Carreteras de la Consejería de 
Transporte, Movilidad e infraestructuras de la Comunidad de Madrid, se nos 
indica oficiosamente, que su informe debe emitirse a criterio de la Dirección 
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General de Urbanismo tras la aprobación provisional que se realice del 
documento, no obstante, se nos realizan las siguientes sugerencias: 

•Inclusión en el documento de la Modificación de los planos concretos de 
alineaciones de las vigentes NNSS, planos P-5, P-6, P-7, P-8, P-9, P-10, 
como anexo. 

• Aclaración en el texto sobre la zona de dominio y protección de 
carreteras. 

• Se remitió el documento ambiental para el Inicio de la evaluación ambiental 
estratégica de la Modificación Puntual, al Área de Análisis Ambiental de 
Planes y Programas- Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático 
- Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, 
recibiéndose Informe ambiental estratégico favorable de la Directora 
General de Sostenibilidad y Cambio Climático de fecha 18.10.2020, en el 
expediente no 10-UB2-00095.3/2020 - SIA 20/88, en el que se indican 
como consideraciones a tener en cuenta en el desarrollo de la Modificación 
Puntual los siguientes condicionantes ambientales: 

• "Cualquier modificación sobre lo previsto que implique variación en las 
condidones de ñlncionamiento de los emisarios o de las depuradoras 
requerirá Inf'orme de esta Dirección General, de acuerdo con lo previsto 
en el Artículo 7 del Decreto 170/1998, de 1 de octubre, sobre gestión de 
las infraestructuras de saneamiento de aguas residuales de la 
Comunidad de Madrid. 

El Ayuntamiento verificará el cumplimiento de las condiciones establecidas en 
este inltJrme y de aquellas otras que, en su caso, sea necesario adoptar para 
garantizar el cumplimiento de la Ley 21/2013. De igual rorma deberá velar po1 
que se adopten todas las medidas adecuadas de prevención de la contaminadón 
acústica, no se supere ningún valor límite aplicable y, en todo caso, se apliquen 
medidas correctoras específicas dirigidas a que, mejore la calidad acústica y, en 
particular, a que no se incumplan los objetivos de calidad acústica'. 

• Con fecha 20.10.2020 se emite informe de impacto de género por este 
Ayuntamiento. 

• Con fecha 9.12.2020 se emite informe sobre viabilidad y no afección de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural - Área de Protección de la 
Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid, en el que se 
nos indica que: 

• "En consecuencia deben incorporarse al contenido del documento de la 
Modificación de ref'erencia, el yacimiento arqueológico o paleontológico 
documentado; CH/183/0003 CASCO HISTÓRICO DE ZARZAlEJO, y demás 
bienes inmuebles que procedan'. 
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• Con fecha 11.12.2020 se emite informe sobre cumplimiento de la normativa 
de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 

• Con fecha 17.12.2020 se emite informe sobre Impacto en la infancia, 
adolescencia y familia por este Ayuntamiento. 

SEXTO.- Con fecha 20/01/2021 se efectuó aprobación provisional de la 
presente Modificación Puntual, por Acuerdo De Pleno, remitiéndose a la entonces 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad de la 
Comunidad de Madrid, para su aprobación definitiva, desestimando las 
alegaciones presentadas por DON MARIANO VENTURA REDONDO, por 
encontrarse las mismas presentadas fuera de plazo. 

SEPTIMO.- Con fecha 03/06/2021 se recibe notificación de la Dirección General 
de Urbanismo de acuerdo con el informe urbanístico emitido por el Área de 
Planeamiento 3 y el Área Tramitación y Resolución de Procedimientos, de fecha 
3 de junio de 2021, así como la Propuesta de Resolución de la Subdirección 
General de Urbanismo y la Subdirección General de Normativa y Régimen 
Jurídico Urbanístico, de igual fecha, por el que se requiere ·~ .. al Ayuntamiento de 
Zarzalejo, a ñn de que subSilne el expediente relativo a la Hodíñcación PuntuaJ 
de las NNSS de Zarzalejo para precisión de aspectos normativos y subsanación 
de deficiencias e incongruencias observadas en el planeamiento vigente-; en los 
términos señalados en el informe urbanístico de Fecha 3 de junio de 2021 de la 
Dirección General de Urbanismo y pueda reunir los requisitos técnicos y legales 
establecidos para su aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo SJ 
de la ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid." 

OCTAVO.- Con posterioridad y en cumplimiento del requerido anterior se 
solicitó: 

• Informe a la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación de fecha 22/10 
/2021 que informa desfavorablemente la Modificación, "debiendo exduirse 
del ámbito de aplicación la Orrlenanza de casco Antiguo en lo que se reñere 
ala modiñcación de cen-amientoS'. 

Con fecha 11/11/2021 se remitió Memoria de la modificación puntual y páginas 
de las NNSS con las correcciones requeridas, a la Dirección General de Vivienda 
y Rehabilitación, a fin de que se emitiera el correspondiente informe, que fue 
emitido con fecha 03/02/2022 con el carácter de favorable, sin perjuicio del 
cumplimiento de la normativa vigente. 

• Informe complementario del ya emitido, a la Subdirección General de 
Patrimonio Histórico, Dirección General de Patrimonio Cultural, de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, que es emitido con fecha 19/07 
/2022 con el carácter de favorable, estableciendo la siguiente prescripción**: 
** 
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"Se deberá eliminar, del documento de aprobación deñnitiva de la presente 
Modificación, el plano del anexo VI.B: ''Bienes del inventario de Patrimonio 
Histórico de la Comunidad de Madrid del término munidpal de Zatzalejo' por no 
encontrarse actualizado y no ser objeto de la Nodiñcación de las Normas 
Subsidiarias que se inrorma~ 

• Informe al Área de Planificación Subdirección General de Planificación, 
Proyectos y Construcción de Carreteras, de la Dirección General de 
Carreteras de la Consejería de Transportes, emitiendo finalmente informe 
favorable de fecha 22/11/2023, con el carácter de favorable: 11La 
Modiñcación Puntual de las NNSS de Zarzalejo para predsión de aspectos 
normativos y subsanación de deficiencias e incongruencias observadas en ei 
planeamiento vigente, se establece tiJera de la disposición del dominio 
público y zona de protección de la carretera de competencia autonómica 
afectada por el ámbito, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Carreteras de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 29/1993, de 
11 de matzo, y su Reglamento, y no af'ecta a aspectos viarios*. 

NOVENO.- Con fecha 28/12/2020 se emitió informe de la Secretaría 
Intervención. 

Tras la tramitación legal del procedimiento, se propone al Pleno, la adopción 
del siguiente ACUERDO: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente el documento obrante en el expediente 
de Modificación Puntual DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE ZARZALEJO PARA 
PRECISION DE ASPECTOS NORMATIVOS Y SUBSANACION DE DEFICIENCIAS E 
INCONGRUENCIAS OBSERVADAS EN EL PLANEAMIENTO VIGENTE", que incluye 
el documento aprobado inicialmente, con las siguientes modificaciones que no 
transforman, adaptan o modifican la propuesta de ordenación del documento en 
la fase de aprobación inicial, por no alterar las determinaciones contenidas en el 
citado documento, sino redundar sobre las disposiciones de la Ley, siendo 
cambios no sustanciales que exclusivamente clarifican la ordenación aprobada, 
por lo que según las previsiones legales, no supone modificación que precise 
nuevo sometimiento al trámite de información pública: 

A tenor de las indicaciones del informe de fecha 6.10.2020 del Área de Vías 
Pecuarias de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, de la 
Comunidad de Madrid: 
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1.- Se incluye en la presente modificación un anexo 111-A con documentación 
gráfica de la vía pecuaria "Colada de la Cruz Verde a la Laguna de Castrejón" 
que ha de considerarse como; Red supramunicipal Vías Pecuarias. Espacio Libre 
Protegido". 

2.- En los dos aspectos concretos de la ordenación que modifica el presente 
documento se deberá tener en cuenta lo siguiente: "'Cuando se solicite por e1 
particular cualquier tipo de título habilítante para usos del suelo deberá 
comprobarse por la administración municipal su posible arección al trazado de la 
vía pecuaria "Colada de la Cruz Verde a la laguna de Castrejón'; y si el suelo en 
cuestión estuviese arectado por intrusión en la vía pecuaria indicada no podrá 
acogerse a las disposiciones de la presente Modificación Puntual, al encontrarse 
en dicho supuesto el dominio público pecuario, que prevalece sobre cualquiet 
otro uso, arectado. 

3.- Se incorpora como Anexo 111-B el informe de fecha 6.10.2020 del Área de 
Vías Pecuarias de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, de la 
Comunidad de Madrid. 

Respecto del informe de fecha 18.10.2020 de evaluación ambiental estratégica 
del Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas - Dirección General de 
Sostenibilidad y Cambio Climático - Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad, se incluyen los siguientes condicionantes 
ambientales: 

1.- Cualquier modificación sobre lo previsto que implique vanac1on en las 
condiciones de funcionamiento de los emisarios o de las depuradoras requerirá 
Informe de esta Dirección General, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 7 
del Decreto 170/1998, de 1 de octubre, sobre gestión de las infraestructuras de 
saneamiento de aguas residuales de la Comunidad de Madrid. 

El Ayuntamiento verificará el cumplimiento de las condiciones establecidas en 
este informe y de aquellas otras que, en su caso, sea necesario adoptar para 
garantizar el cumplimiento de la Ley 21/2013. De igual forma deberá velar por 
que se adopten todas las medidas adecuadas de prevención de la contaminación 
acústica, no se supere ningún valor límite aplicable y, en todo caso, se apliquen 
medidas correctoras específicas dirigidas a que, mejore la calidad acústica y, en 
particular, a que no se incumplan los objetivos de calidad acústica". 

2.- Se incorpora como Anexo V, Informe ambiental estratégico favorable de la 
Directora General de Sostenibilidad y Cambio Climático. 

Respecto de las indicaciones del informe de fecha 9.12.2020 y el posterior de 
fecha 19/07/2022 sobre viabilidad y no afección de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural - Área de Protección de la Consejería de Cultura y Turismo 
de la Comunidad de Madrid, 
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1.- Se incorporan al contenido del presente documento como anexo IV-A, los 
planos yacimiento arqueológico o paleontológico documentado; CM/183/0003 
CASCO HISTÓRICO DE ZARZALEJO, que se corresponden con los C-1, C-2 y C-3 
del catálogo de bienes vigente en Zarzalejo, aprobado definitivamente el 
13.7.1992 por la Consejería de Política Territorial - Dirección General de 
Urbanismo de la Comunidad de Madrid. Y como Anexo VI-B, los planos del 
catálogo geográfico de Zarzalejo, (Expt.¡no reg: RES/0506/2018) facilitados por 
la Dirección General de Patrimonio Cultural de la consejería de Cultura, Turismo 
y Deportes de la Comunidad de Madrid. 

2.- Se seíialan como bienes catalogados o protegidos que pudieran estar 
afectados por algún grado de protección dentro del ámbito de zonas de 
ordenanzas incluidas en la Modificación Puntual los siguientes: 

CH/183/0012 

CH718370018 

CH/183/0019 

CH/183/0020 

CH/183/0047 

CH/183/0074 

MONASTERIO, 21 

ERAS, 16 

ERAS, JO 

ERAS, 12 

AVDA. DE LA ESTAGON 17-19-21-23 

POTRO PAJARES,l 

3.- Se elimina del documento de aprobación definitiva de la presente 
Modificación, el plano del anexo VI.B: "Bienes del inventario de Patrimonio 
Histórico de la Comunidad de Madrid del término municipal de Zarzalejo" por no 
encontrarse actualizado y no ser objeto de la Modificación de las Normas 
Subsidiarias que se informa". 

Respecto de las indicaciones del Informe de la Dirección General de Vivienda y 
Rehabilitación de fecha 22/10/2021 se excluye del ámbito de aplicación la 
Ordenanza de Casco Antiguo en lo que se refiere a la modificación de 
cerramientos. 

SEGUNDO.- Remitir el expediente de modificación puntual a la Dirección 
General de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad, para la continuación de su tramitación y finalmente 
su aprobación definitiva. 

Expuesta la proposición toma la palabra el grupo AZ para manifestar que 
votarán a favor. 

Finalizadas las intervenciones se somete por el presidente el acuerdo a votación 
ordinaria aprobándose por unanimidad. 
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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